
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 135 Y 138 BIS, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL, A EFECTO DE GARANTIZAR LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA 

IDENTIDAD DE LAS PERSONAS FÍSICAS, conforme a lo siguiente: 
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I. P R E Á M B U L O: 

 

1. CONTENIDO DEL ASUNTO O ASUNTOS. 

 

La COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, estima conocer, estudiar, 

analizar y dictamina la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 135 Y 138 BIS, DEL CÓDIGO CIVIL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL, A EFECTO DE GARANTIZAR LA 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA IDENTIDAD DE LAS PERSONAS FÍSICAS, SUSCRITA 

POR EL DIPUTADO ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA, EN EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, lll 

LEGISLATURA. 

 

2. METODOLOGÍA. 

 

En atención a lo previsto en la fracción I, del artículo 256, del Reglamento del Congreso 

de la Ciudad de México, el presente Dictamen se desarrolla metodológicamente en forma 

sincrética en uso de los métodos deductivo, analítico y sistémico, y fijaran las directrices 

legislativas para el desarrollo del presente Dictamen. Entendiéndose por el primero de 

los métodos a la forma específica de pensamiento que extrae conclusiones lógicas y 

válidas a partir de un conjunto de premisas, esto es, un modo de pensamiento que va de 

lo más general a lo particular; por el segundo de aquellos, al procedimiento racional que 

descompone un todo en sus elementos básicos para el diagnóstico del problema y la 

generación de su resolución; y por último de aquellos, al proceso mediante el cual se 
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relacionan hechos aparentemente aislados y se formula una teoría que unifica los 

diversos elementos.  

 

Por lo cual, la acción desarrollada en el presente instrumento es establecida 

conforme a las reglas y normas técnicas de la materia legislativa, con el propósito de 

interpretar la realidad para normarla, adoptando como directriz interpretativa el parámetro 

de regularidad constitucional y convencional y, entre otros principios esenciales y 

sustantivos del derecho parlamentario, a aquel en pro de la persona. 

 

3. ESTRUCTURA ARGUMENTATIVA. 

 

Atiende a la prevista en el artículo 106, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México, que establece una estructura argumentativa integrada por: PREÁMBULO, que 

contiene la mención del asunto en estudio, el emisor del mismo, en su caso Grupo 

Parlamentario al que pertenece, así como la fundamentación legal de la competencia de 

la o las Comisión para conocer del asunto; ANTECEDENTES, que deberán contener los 

hechos, situaciones o acciones que causan u originan el asunto en dictamen; 

CONSIDERANDOS, que deberán contener la exposición clara, ordenada y concisa de 

los argumentos por los cuales se aprueba, desecha o modifica la proposición o iniciativa. 

Así como, la fundamentación y motivación de los mismos, en las leyes aplicables; y 

RESOLUTIVOS, que deberán expresar el sentido del dictamen, mediante proposiciones 

claras y sencillas que puedan sujetarse a votación. 

 

4. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA O PREOCUPACIÓN IDENTIFICADA POR LA 

INICIATIVA MATERIA DE DICTAMINACIÓN.  
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En la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 135 Y 138 BIS, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL, A EFECTO DE GARANTIZAR LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA 

IDENTIDAD DE LAS PERSONAS FÍSICAS, el Diputado Alberto Martínez Urincho 

argumenta lo siguiente: 

 

“El nombre que lleva una persona tiende a ser relativo a su familia, 

pensamientos o sentimientos, a la propia imagen, a su sexo, o género, y 

debe ser inherente al derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en 

que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida 

como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia 

y en la opinión de los demás, es decir, la forma en que se ve a sí mismo y 

se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos 

y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten 

identificarlo. De ahí, es que surge la propuesta de reformar y adicionar los 

artículos 135 y 138 Bis, del código civil para el distrito federal, a efecto de 

garantizar la individualización de la identidad de las personas físicas.” 

 

II. A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O   

Y   D E L   P R O C E D I M I E N T O   L E G I S L A T I V O: 

 

1. IDENTIFICACIÓN Y FECHA DEL TURNO EMITIDO POR LA MESA DIRECTIVA. 

 

Mediante oficio MDPPOPA/CSP/0379/2024, de fecha 24 de septiembre de 2024, la 

Presidencia de la Mesa Directiva turnó la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 135 Y 138 BIS, DEL 

CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, A EFECTO DE GARANTIZAR LA 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA IDENTIDAD DE LAS PERSONAS FÍSICAS, a la Comisión 

de Administración y Procuración de Justicia del Congreso de la Ciudad de México, III 

Legislatura, para su análisis y dictamen, recibido  mediante correo electrónico 

institucional el día 25 de septiembre de 2024. 

  

 2. SESIÓN DE LA COMISIÓN O COMISIONES UNIDAS. 

 

Con fecha 23 de mayo de 2025, las Diputadas y los Diputados integrantes la Comisión 

de Administración y Procuración de Justicia del Congreso de la Ciudad de México, III 

Legislatura, se reunieron para el análisis y discusión de la citada Iniciativa, con el fin de 

analizar y discutir la aprobación del presente Dictamen y someterlo a la consideración del 

Pleno de este Honorable Congreso de la Ciudad de México. 

 

III. C O N S I D E R A N D O S: 

 

A) FUNDAMENTO LEGAL DE LA COMPETENCIA DE LA O LAS COMISIONES PARA 

EMITIR EL DICTAMEN:  

 

Esta Comisión de Administración y Procuración de Justicia del Congreso de la Ciudad de 

México, III Legislatura, es competente para conocer, estudiar, analizar y dictaminar las 

Iniciativa antes referidas, en términos de los artículos 122, Apartado A fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado A, numeral 1 y 

apartado D incisos a), b) i) y r), apartado E numeral 1, de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 1, 3, 4 fracción VI, 12 fracción II, 67 párrafo primero, 70 fracción I, 72 

fracciones I y X, 74 fracciones II y 80, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 

México; 1, 2 fracción VI, 103 fracción I, 104, 106, 187,192, 221 fracción I y 222 fracción II 

y VIII y, 260, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 
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B) PROCESO, ESTUDIO Y ANÁLISIS DEL ASUNTO:  

 

La Iniciativa materia de dictaminación fue presentada por persona facultada para ello, al 

haber sido promovida por el DIPUTADO ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA, EN EL CONGRESO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, lll LEGISLATURA, en términos de lo dispuesto en el artículo 

30, numeral 1, inciso b), de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículo 4º, 

fracción XXI, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; artículo 2, fracción 

XXI, 95, fracción II, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; por lo que, es 

procedente su estudio, análisis y dictaminación. 

 

C) LAS ACTIVIDADES REALIZADAS, COMO ENTREVISTAS, COMPARECENCIAS, 

AUDIENCIAS PÚBLICAS O FOROS, CON EL FIN DE TENER MAYORES 

ELEMENTOS PARA DICTAMINAR. 

 

Dado el material aportado por la persona Diputada proponente mediante Iniciativa 

respectiva, no se estimó para el estudio y análisis del asunto en cuestión, la realización 

de entrevistas, comparecencias, audiencias públicas o foros. 

 

D) ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS CIUDADANAS DE MODIFICACIONES A LAS 

INICIATIVAS A LAS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 25, APARTADO A, NUMERAL 

4, DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL. 

 

Esta Comisión da cuenta que con base en lo previsto en el artículo 25, numeral 4, de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, así como el tercer párrafo del artículo 107, 

de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, se ha dado cumplimiento al 
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principio de máxima publicidad que facilita a ciudadanas y ciudadanos la posibilidad de 

ejercer su derecho de proponer modificaciones a las iniciativa legislativas que se 

presenten al Congreso de la Ciudad de México; y, en tanto que, dicho período para recibir 

las propuestas no será menor a diez días hábiles contados a partir de su publicación en 

la Gaceta Parlamentaria y que, todas las propuestas deberán ser tomadas en cuenta a 

la hora de su dictaminarían; se señala que, a la fecha no se ha recibido propuesta 

ciudadana alguna. 

 

E) ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS Y TEXTO NORMATIVO 

PROPUESTO POR EL PROPONENTE. 

 

Es dable y oportuno para esta dictaminadora hacer presentes aquellos motivos y 

razonamientos de hecho y de derecho sobre los que sustenta la persona Diputada 

proponente sus planteamientos. Así mismo, en cuadro comparativo se ilustra el contenido 

de las normas propuestas en la iniciativa en dictamen y, aquellas vigentes materia de 

reforma o medición. 

 

“IV. ARGUMENTOS QUE LA SUSTENTAN. 

 

El libre desarrollo de la personalidad, es un derecho humano fundamental que faculta a 

los individuos el poder elegir y materializar su plan de vida. “En el Derecho actual a nivel 

mundial, puede considerarse plenamente asentada la idea según la cual, en el ámbito de 

los derechos de la personalidad, no rigen las reglas generales de capacidad de obrar. 

Dado que el núcleo básico de estos derechos es la libertad y la dignidad de la persona, 

y su ejercicio contribuye al libre desarrollo de la personalidad, debe permitirse a todo 

individuo tomar sus propias decisiones en este campo siempre que tenga el suficiente 
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discernimiento para comprender el acto que realiza.”1 Por lo que, la mejor manera de 

garantizar este derecho es mediante la protección y promoción de la autonomía personal, 

para el debido ejercicio de los derechos fundamentales. 

 

Así mismo, el derecho a la identidad también es uno de los derechos fundamentales 

de todo ser humano, y es necesario para que el individuo pueda beneficiarse de los otros 

derechos fundamentales que le asisten. “La identidad es el conjunto de rasgos que 

caracteriza a un individuo o a una colectividad frente a las demás personas. En el primer 

caso, el individual, resalta el hecho de que cada individuo es único y diferente debido a 

las particularidades comunes que distinguen a los seres humanos del resto del reino 

animal. En el segundo caso, el colectivo, una persona se representa como tal cuando se 

reconoce a sí misma y a otras personas como miembros de una comunidad.”2 

 

El derecho a la identidad de la persona humana define al individuo. “La identidad 

se construye socialmente, y el derecho a ella es complejo debido a que se puede 

concretar mediante la vigencia de un conjunto de derechos relacionados. La 

identidad de una persona se basa, en lo fundamental, en el conocimiento de su origen; 

tiene que ver, en particular, con sus antecedentes familiares. Esto implica que debe 

tener un nombre, un apellido y una nacionalidad. Desde que una persona nace, 

tiene derecho a una identidad.”3 

 

                                                 
1 Instituto de Estudios Legislativos del Poder Legislativo del Estado de México, “Libre Desarrollo de la 
Personalidad en el Ámbito de los Derechos Humanos”, http://www.inesle.gob.mx/Investigaciones/2014/3-
14%20Libre%20Desarrollo%20de%20la%20Personalidad%20en%20el%20Ambito%20de%20los%20Der
echos%20Humanos.pdf, 07 de septiembre del 2024, 10:45 horas. 
2 Comisión Nacional de los Derechos Humanos, “El derecho a la identidad de las personas y los pueblos 
indígenas”, https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-05/20-DH-ident-Pueblos-
Indigenas.pdf, 07 de septiembre del 2024, 10:45 horas. 
3 Ídem. 
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Énfasis añadido. 

 

El derecho al nombre es reconocido en el artículo 4, párrafo octavo y 29, párrafo 

según, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

 

Artículo 4. … 

 

Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera 

inmediata a su nacimiento. El Estado garantizará el cumplimiento de estos 

derechos. La autoridad competente expedirá gratuitamente la primera copia 

certificada del acta de registro de nacimiento. 

 

… 

 

Artículo 29. … 

 

… 

 

En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni suspenderse el 

ejercicio de los derechos a la no discriminación, al reconocimiento de la 

personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal, a la protección a la 

familia, al nombre, a la nacionalidad; los derechos de la niñez; los derechos 

políticos; las libertades de pensamiento, conciencia y de profesar creencia 

religiosa alguna; el principio de legalidad y retroactividad; la prohibición de la 

pena de muerte; la prohibición de la esclavitud y la servidumbre; la prohibición 

de la desaparición forzada y la tortura; ni las garantías judiciales 

indispensables para la protección de tales derechos. 
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… 

 

Por su parte, diversos tratados internacionales como la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, refiere en su artículo 18: 

 

Artículo 18. Derecho al Nombre 

 

Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus 

padres o al de uno de ellos. La ley reglamentará la forma de asegurar este 

derecho para todos, mediante nombres supuestos, si fuere necesario. 

 

También, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 24, 

apartado 2, señala: 

 

Artículo 24 

 

… 

 

2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá 

tener un nombre. 

 

… 

 

Y, la Convención sobre los Derechos del Niño en sus artículos 7, apartado 1 y 8, 

apartado 1, establece: 
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Artículo 7  

 

1. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá 

derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la 

medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos. 

 

… 

 

Artículo 8  

 

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a 

preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones 

familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas. 

 

Es evidente, que el derecho al nombre propio, a la personalidad jurídica, a la 

nacionalidad y por ende a la identidad personal, constituye el derecho humano que 

permite el goce y ejercicio de otros derechos esenciales como el derecho a la salud, a la 

educación, a la protección y a la inclusión en la vida económica, cultural y política. No 

obstante, dicha prerrogativa, no se colma con el hecho de que el nombre de la 

persona sea registrado en un acta de nacimiento con el apellido de sus padres, ye 

que este derecho también admite la posibilidad de ser modificarlo, siendo las leyes 

secundarias de cada Estado, las que deben regular el derecho al nombre y, por 

consiguiente, determinar con claridad cuándo procede la modificación del mismo y 

cuándo no. 

 

El anterior aspecto, lo discierne en mejor medida la la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación mediante sentencia de fecha treinta de octubre de dos mil 
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trece que resuelve el AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 259/20134, al eludir en lo 

conducente lo siguen (P.p. 64 a 85): 

 

“…  

 

… si bien ya se determinó que el derecho al nombre admite la posibilidad de 

que el nombre de las personas pueda ser modificado, ello no implica que éstas 

puedan por sí y ante si, modificarlo a simple voluntad, aunque ésta resulte 

vana o caprichosa, pues por seguridad jurídica, para ello es preciso acudir 

ante la autoridad competente solicitando dicha modificación; y además, esa 

solicitud debe apoyarse en una causa que justifique el cambio que se 

pretende. 

 

En efecto, aunque el principio de autonomía de la voluntad juega un papel 

importante en el derecho al nombre, no se debe perder de vista que este 

principio sólo opera en el elemento relativo al nombre propio o de pila, más no 

así, en lo que hace a los apellidos, pues éstos siempre están determinados 

por la ley, y en el caso del Estado mexicano, según lo dispuesto en el artículo 

22, apartado A, de la Ley para la Protección de los  Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes, deben encontrar correspondencia con el apellido de los 

padres5; por eso, el hecho de que el derecho al nombre admita la posibilidad 

de modificación, no quiere decir que dicha modificación pueda darse siempre 

y en todos los casos, pues de ser así, se echaría por tierra las funciones que 

el nombre desempeña, no sólo como signo de filiación y parentesco, sino 

                                                 
4 https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/noticia.asp?id=2728, 07 de septiembre del 2024, 
18:45 horas. 
5 Aquí resulta conveniente recordar que el término progenitor y padre, no siempre deben concordar, pues 
progenitor en un término que sirve para identificar un aspecto biológico y padre uno de orden jurídico. 
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también en el ámbito de identificación e individualización de las personas, lo 

que podría generar confusión e inseguridad en diversos aspectos familiares y 

sociales, con inevitable trascendencia al ámbito jurídico, de ahí que la 

posibilidad de modificar el nombre sí puede verse limitada. 

 

En efecto, aunque el derecho al nombre admite la posibilidad de modificarlo, 

no se debe perder de vista que ningún derecho es absoluto; y que por ende, 

el derecho al nombre al igual que otros derechos admite restricciones, siempre 

que éstas no sean ilegales o arbitrarias. 

 

… 

 

De lo anterior se advierte que las actas del registro civil, pueden modificarse 

a través de una rectificación o una aclaración. 

 

No obstante, la rectificación de un acta no puede confundirse con una 

aclaración, pues esta última, sólo procede cuando en el levantamiento del acta 

correspondiente, existen errores mecanográficos, ortográficos, o de otra 

índole, que no afectan los datos esenciales de la misma, de ahí que su trámite 

sea de índole administrativo ante la Dirección General del Registro Civil; en 

cambio, la rectificación de una acta, no solamente puede afectar los datos 

esenciales que en ella se contienen, sino que incluso, puede afectar el acto 

mismo que a través de ella se inscribe en el Registro Civil6. 

                                                 
6 Esto se corrobora con el contenido del artículo 24 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, cuyo texto es el siguiente: 
“ARTÍCULO 24. Las acciones del estado civil tienen por objeto las cuestiones relativas al nacimiento, 
defunción, matrimonio o nulidad de éste, filiación, reconocimiento, emancipación, tutela, adopción, divorcio 
y ausencia; o atacar el contenido de las constancias del Registro Civil para que se anulen o rectifiquen. Las 
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Así, dependiendo de la afectación que se persigue, la rectificación de un acta 

puede darse de dos maneras que son por falsedad y por enmienda. 

 

En efecto, la rectificación por falsedad persigue afectar el acto mismo, en 

tanto que ésta tiene como causa de pedir que el suceso registrado no pasó; 

en cambió la rectificación por enmienda, busca un cambio en los datos 

esenciales contenidos en el acta, capaz de variar el nombre u otro dato que 

afecte el estado civil, la filiación, la nacionalidad, el sexo o la identidad de la 

persona a que alude el acta. 

 

De lo anterior, se desprende que el Código Civil para el Distrito Federal, sí 

permite modificar incluso de manera substancial, el nombre de las personas, 

pues admite la posibilidad de que éste sea modificado, aún y cuando esa 

modificación trascienda al estado civil, filiación, nacionalidad, sexo e identidad 

de la persona respecto de la cual se pide modificar el nombre; pese a ello, el 

capítulo relativo no establece en qué hipótesis es dable esa modificación, por 

lo que para deducirlo, es necesario acudir a los diversos preceptos del Código 

Civil, de los cuales es dable advertir que salvo el caso de reconocimiento de 

un hijo7, la normatividad previamente reproducida, no establece otra hipótesis 

en que sea dable variar el nombre de las personas. 

 

                                                 
decisiones judiciales recaídas en el ejercicio de acciones del estado civil, perjudican aun a los que no 
litigaron.” 
7 “Artículo 389.- El hijo reconocido por el padre, por la madre o por ambos tiene derecho: 
I. A llevar el apellido paterno de sus progenitores, o ambos apellidos del que lo reconozca. 
[…].” 
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No obstante, eso no implica que el reconocimiento de un hijo, sea la única 

causa por la cual se pueda modificar el nombre de las personas, pues de un 

análisis sistemático al Código Civil para el Distrito Federal, se advierte que el 

nombre de una persona también puede modificarse como consecuencia de 

las acciones que se emprenden con relación a la maternidad y paternidad de 

las personas8. 

 

En ese orden de ideas, teniendo en cuenta que el nombre de las 

personas imprime seguridad a las relaciones que entablan las personas 

en su ámbito familiar y social, mismas que sin duda trascienden a lo 

jurídico, al servir como signo de filiación y parentesco y permitir la 

individualización de las personas, debe concluirse, que la intención del 

legislador del Distrito Federal, fue que el nombre sólo pueda variarse en 

los casos específicos antes señalados y no a simple voluntad, lo que es 

entendible, pues no se puede perder de vista que el nombre de las 

personas, aún cuando no exista disposición expresa al respecto, se rige 

por el principio relativo a la inmutabilidad, el cual si bien no es absoluto, 

sí constituye una regla de carácter general, lo cual implica que ante esa 

regla, las excepciones al mismo deben estar expresamente reconocidas 

por el legislador; y que por ende, fuera de las hipótesis que contemplan 

esas excepciones, para el legislador del Distrito Federal, la modificación 

del nombre está prohibida. 

 

Énfasis añadido. 

                                                 
8 Entre esas acciones destacan el desconocimiento de la paternidad, la contradicción del reconocimiento, 
el reconocimiento de estado y la investigación de maternidad (ver artículos 368, 370, 374, 376, 377, 378, 
379, 385, 386, 387 y 388 del Código Civil para el Distrito Federal). 
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 En lo conducente, esta afirmación encuentra apoyo en la tesis sustentada por 

la entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo 

rubro es: “REGISTRO CIVIL. RECTIFICACIÓN DEL NOMBRE EN EL ACTA 

DE NACIMIENTO. SÓLO PROCEDE EN LOS CASOS AUTORIZADOS POR 

LA LEY.”9 

 

Atendiendo a lo anterior, debe concluirse que en el Distrito Federal, el nombre 

sólo puede cambiarse o modificarse en las hipótesis específicas antes 

referidas, pues de concluir lo contrario, ello implicaría que el nombre puede 

ser variado a voluntad sin que resulte relevante la causa, pasando por alto el 

principio de referencia y la seguridad jurídica que éste conlleva. 

 

En ese orden de ideas, si en el caso a estudio las aquí recurrentes **********, 

solicitaron modificar su nombre en el elemento concreto relativo al apellido 

paterno, haciendo derivar su petición de dos causas, la primera como 

consecuencia de un cambio de filiación, la cual como se analizó en el 

considerando octavo de esta ejecutoria, ya fue descartada; y la segunda, con 

                                                 
9 Tesis aislada, visible en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 169-174, Cuarta 
Parte, Materia Civil, página 164, cuyo texto es:  
“REGISTRO CIVIL. RECTIFICACIÓN DEL NOMBRE EN EL ACTA DE NACIMIENTO. SOLO PROCEDE 
EN LOS CASOS AUTORIZADOS POR LA LEY. De acuerdo con el artículo 135 del Código Civil del Distrito 
Federal, puede pedirse la rectificación de acta, por falsedad, cuando se alegue que el suceso registrado 
no pasó, o bien, por enmienda, cuando se solicita variar algún nombre u otra circunstancia sea esencial o 
accidental. Ahora bien, la procedencia de la acción de rectificación del acta de nacimiento, solamente se 
da en los supuestos establecidos por la ley y cuando existe además la necesidad de ajustar el acta a la 
realidad jurídica y social de la persona, lo que sucede por ejemplo, cuando se utiliza otro nombre diferente 
al asentado en el acta, pero no procede en supuestos como el del caso en que una persona afirma que ha 
utilizado indistintamente el nombre con que fue registrado y otro diferente, porque no obedece a un ajuste 
del documento a la realidad jurídica y social del demandante, sino que se pretende justificar una dualidad 
de nombres en diferentes actividades, lo que daría lugar a confusión para todos aquellos que tuviesen 
tratos jurídicos con esa persona, lo que evidentemente no está autorizado por la ley.” 
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la finalidad de que adecuar su nombre a la realidad en que viven, en razón de 

que dicen, ante el abandono total de su progenitor **********, fue ********** 

(concubino de su madre), quien ante su familia y la sociedad, asumió ante 

ellas el rol de padre, atendiéndolas en sus necesidades alimenticias desde 

que tenían ocho y nueve años de edad, además de que les ha permitido usar 

su apellido.  

 

Debe concluirse que si la adecuación del nombre a la realidad, no está 

prevista en el Código Civil para el Distrito Federal, como una causa o hipótesis 

en que sea dable modificar el nombre, entonces implícitamente está prohibida. 

 

Ahora bien, esta prohibición o restricción, que como ya se dijo, resulta 

implícita, sólo puede encontrar sustento en el principio de inmutabilidad que 

rige al nombre de las personas, pues no se advierte que tenga sustento en 

alguna otra causa10.  

                                                 
10 Se afirma que no se advierte que tenga sustento en alguna otra causa, pues en la exposición de motivos 
que dio origen al actual texto del artículo 135 del Código Civil para el Distrito Federal, sólo se indica lo 
siguiente: 
 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La regulación del Registro Civil del Distrito Federal se encuentra contenida principalmente en el Código 
Civil para el Distrito Federal. Las reglas de funcionamiento en la materia, basadas en el Código Napoleónico 
de 1804 se han mantenido inalteradas. Por ello, algunas normas ya no responden a la realidad jurídica y 
social de este tiempo. 
En tales circunstancias, se hace necesario reformar el Código Civil para el Distrito Federal, con el objeto 
de modernizar y simplificar el marco normativo del Registro Civil, atendiendo a las siguientes premisas: 
1. Seguridad jurídica en la inscripción y prueba de los diversos hechos y actos registrales de las personas 
y acceso pronto y expedito a las constancias que los prueban. 
2. Eliminación de requisitos innecesarios y que no sean acordes con la dinámica actual, pero con garantía 
de certeza jurídica. 
3. Incorporación de los avances tecnológicos en la operación del Registro Civil y en la celebración y prueba 
de los actos registrales. 
Con base en estos principios, se hico un análisis jurídico, para modernizar y simplificar el funcionamiento 
del Registro Civil, acorde con las transformaciones técnicas y sociales actuales. 
Entre las propuestas más relevantes que contiene esta iniciativa se encuentran las siguientes: 
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Se propone adicionar el artículo 35 del Código Civil, para incorporar la facultad de los Jueces del Registro 
Civil, de hacer las anotaciones a que se refieren artículos como el 291 del propio Código, respecto de la 
sentencia de divorcio y los artículos 166, fracción III de la Ley de Notariado para el Distrito Federal en 
relación con el 369, fracción III, inciso b) del citado Código, que incorpora la celebración y modificación de 
capitulaciones matrimoniales ante notario. 
Existe obligación legal de realizar las inscripciones de las actas en las Formas del Registro Civil 
mecanográficamente y por triplicado, sin embargo, los avances informáticos y tecnológicos permiten ya la 
existencia de bases de datos en las que se encuentren capturados los datos registrales. Por ello, se 
propone reformar los artículos 36 y 41 para que la inscripción se realice sólo por duplicado y que el Registro 
Civil resguarde a través de los medios que el avance tecnológico ofrezca, la información contenida en las 
actas asentadas en las Formas del Registro Civil. 
Por otra parte, emitir certificados que contengan datos parciales o extractos, es posible, gracias a los 
resguardos en bases de datos. En otras legislaciones como la chilena en el ámbito internacional y la del 
Estado de Coahuila en el ámbito nacional ya se regulan. En tal virtud, se propone adicionar y reformar los 
artículos 39 y 48 del Código para introducir este tipo de certificaciones con valor probatorio pleno. 
En el artículo 48 se introduce la posibilidad de que los testimonios de los actos del Registro Civil, también 
puedan ser autenticados a través de firma electrónica. Las certificaciones auténticas mediante firma 
electrónica, tendrán el mismo valor jurídico y probatorio que las suscritas en forma autógrafa. 
En otro orden de ideas, los testigos como medio de prueba para acreditar la identidad de las personas y la 
realización de diversos hechos, ha perdido su razón de ser. Hoy existen otros medios más idóneos de la 
identificación de las personas y constancias legales para acreditar la existencia de hechos materia del 
Registro Civil, como el certificado de nacimiento o defunción expedido por un médico. 
Por ello, se proponen reformas a distintos artículos con el fin de eliminar la obligatoriedad de presentar 
testigos para el levantamiento de actas del registro civil, dejándolos sólo en algunos casos excepcionales 
en que sean verdaderamente necesarios por no existir otro medio fehaciente de acreditación de un hecho, 
como en el caso del registro de nacimiento cuando por causas de fuerza mayor no haya certificado de 
nacimiento o constancia de parto con que acreditar las circunstancias del alumbramiento, se aceptaría la 
presentación de dos testigos para su acreditamiento. 
El Ministerio Público con base en el artículo 53 del código vigente lleva a cabo inspecciones mensuales al 
Registro Civil en relación con los actos que realiza. Se propone eliminar esta facultad, ya que actualmente 
existen instancias y procedimientos administrativos idóneos y específicos para realizar dichas inspecciones 
y sancionar las faltas u omisiones administrativas de los jueces y demás servidores públicos de la 
institución, tales como la Contraloría General del Distrito Federal y el área de supervisión a juzgados de la 
Dirección General del Registro Civil. Ello, sin perjuicio de las facultades legales del Ministerio Público para 
proteger los derechos e intereses de los menores, incapaces, ausentes, ancianos y otros de carácter 
individual o social y para perseguir delitos. 
Asimismo, se introduce el certificado de nacimiento emitido por la Secretaría de Salud del Distrito Federal, 
como documento básico para el levantamiento del registro de nacimiento. Se estima conveniente 
establecer su obligatoriedad, en virtud de que constituye un documento importante para la seguridad 
jurídica del recién nacido y de sus padres. 
Se propone derogar el Artículo 57 del Código en virtud de que su contenido resulta anacrónico, por no 
existir ya poblaciones en el Distrito Federal, sin Juez del Registro Civil. 
Asimismo, se considera necesario reformar los artículos 78, 80 y 82 del Código para que en caso de que 
se haga el reconocimiento de su hijo después de registrado, pueda levantarse una nueva acta de 
nacimiento, previa anotación correspondiente en el acta original, la cual quedaría reservada, siguiendo los 
principios básicos que operan para la adopción y con el objeto de evitar situaciones discriminatorias. 
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En el artículo 85 se propone eliminar la parte que remite a la pena señaladas en el artículo 81, que no 
contiene pena ni sanción alguna, por lo que tal remisión carece de sentido. Por el contrario, se propone 
agregar lo que dispone la última parte de dicho artículo, acerca de que el reconocimiento sea válido sólo si 
se hizo conforme a las disposiciones del Código Civil aplicables. 
La iniciativa prevé la modificación de los artículos 89, 90 y 91 en concordancia con lo dispuesto por los 
artículos 35, 131 y 132 del propio Código Civil, para eliminar las actas de tutela, porque en la práctica 
solamente se realiza la inscripción en el acta de nacimiento o matrimonio respectiva. 
En el artículo 97 se propone suprimir la expresión: ''si éstos fueren conocidos'' relativa a los padres de los 
pretendientes de matrimonio, ya que está en desuso y es inoperante. También se propone eliminar el 
párrafo que establece que si alguno -de los contrayentes- no supiere escribir, lo hará otra persona conocida, 
mayor de edad y vecina del lugar'', ya que en el supuesto de que una persona que pretenda casarse no 
pueda o no sepa escribir, será válida la impresión de su huella digital. 
Respecto del artículo 98 se estima necesario derogar la fracción IV que prevé como requisito para contraer 
matrimonio, el acompañar a la solicitud respectiva un certificado suscrito por médico titulado que asegure, 
bajo protesta de decir verdad, que los pretendientes no padecen una enfermedad crónica e incurable, que 
sea además, contagiosa o hereditaria, ya que en la práctica los exámenes médicos que suelen realizarse 
como prematrimoniales en el Distrito Federal, no son idóneos para detectar o determinar la existencia de 
una gran mayoría de enfermedades crónicas, contagiosas o hereditarias más comunes en la actualidad, 
por lo que ya no sirven para el propósito para el que fueron previstos por el legislador original del Código 
Civil. Por otro lado, la mayoría de las enfermedades que pueden detectarse a través de ellos, como la 
tuberculosis o la sífilis ya no son incurables y por ende ya no representan el peligro para la salud pública 
que tenían en el pasado. Aunado a la existencia de médicos y laboratorios que expiden dichos certificados 
con ligereza y sin siquiera haber realizado los exámenes. 
Finalmente, si bien es cierto que el artículo 390 de la Ley General de Salud, prevé que dichos certificados 
deberán ser requeridos por las autoridades del Registro Civil, también establece que las disposiciones 
generales aplicables podrán establecer excepciones. Por lo que el Código Civil del Distrito Federal, en su 
calidad de norma general que contiene el régimen jurídico del Registro Civil y del matrimonio, puede 
establecer la excepción para su presentación en el Distrito Federal. 
Al respecto, la iniciativa prevé sustituir la presentación del certificado médico por una declaración bajo 
protesta de decir verdad en la que los pretendientes manifiesten si tienen alguna enfermedad crónica o 
incurable, que sea, además, contagiosa o hereditaria. Dicha declaración sería incluida en el artículo 97 
como parte del escrito de solicitud de matrimonio. 
También se propone la reforma a los artículos 114 y 116 del Código, relativo a las actas de divorcio, para 
suprimir el levantamiento de actas de divorcio judicial y sólo hacer la anotación respectiva en el acta de 
matrimonio de que se trate. 
Se propone reformar el artículo 117 para que se corresponda con el artículo 338 de la Ley General de 
Salud que dispone que los cadáveres deberán inhumarse o incinerarse entre las doce y cuarenta y ocho 
horas siguientes a la muerte salvo autorización específica de la autoridad competente o por disposición del 
Ministerio Público o de la autoridad judicial. 
También se propone modificar los artículos 135 y 138 bis para precisar los supuestos en que 
proceden las rectificaciones y las aclaraciones de actas del Registro Civil con el fin de otorgar a los 
habitantes del Distrito Federal certeza jurídica, agilidad en el trámite y ahorro de tiempo y dinero. 
Finalmente, se propone reformar el artículo 180, para hacerlo congruente con el artículo 166, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Notariado del Distrito Federal, respecto de la celebración y modificación de 
capitulaciones matrimoniales. 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base 
Segunda, fracción II, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 46, fracción III 
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No obstante, a juicio de esta Primera Sala, el principio de inmutabilidad que 

rige el nombre de las personas, por sí solo, no puede considerarse lo 

suficientemente objetivo, razonable y proporcional, para negar la posibilidad 

de modificar el nombre, a fin de que éste se adecue a la realidad de la persona 

que solicita la modificación. 

 

Se estima de esa manera, porque si bien la restricción de referencia, apoyada 

en el principio de inmutabilidad que rige el nombre de las personas, persigue 

un fin constitucionalmente válido, en la medida que persigue imprimir un toque 

de seguridad jurídica a las relaciones que entablan las personas tanto en su 

ámbito familiar como social, capaz de responder a intereses públicos y 

privados, pues en razón de las funciones que el nombre desempeña, pretende 

evitar que una simple modificación o cambio en el nombre, conlleve una 

alteración al estado civil o filiación de la persona que solicita la modificación, 

o que ese cambio, implique un actuar de mala fe que busque defraudar 

derechos terceros; lo cierto es que esa restricción, que como ya se dijo, es 

implícita, no es necesaria, racional ni proporcional, cuando lo que se persigue 

es adecuar el nombre a la realidad.  

                                                 
y 67, fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, someto a la consideración, y en su caso 
aprobación de esa H. Asamblea Legislativa la siguiente: 
INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
[…]” 
 
Como se advierte, la razón de ser de esa reforma únicamente fue el tratar de evitar confusiones en cuanto 
a la acción que debía intentarse, pues antes de su actual redacción establecía lo siguiente: 
“ARTÍCULO 135.- Ha lugar a pedir la rectificación: 

I.- Por falsedad, cuando se alegue que el suceso registrado no pasó; 

II. Por enmienda, cuando se solicite variar algún nombre u otra circunstancia, sea esencial o accidental.” 
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En efecto, se dice que dicha restricción no es necesaria, racional ni 

proporcional, cuando la solicitud en que se sustenta el cambio del nombre 

tiene como propósito que éste se adecue a la realidad, porque si bien la 

restricción de referencia tiene un fin constitucionalmente válido en la medida 

en que resulta útil para la seguridad jurídica, lo cierto es que el modificar un 

nombre a efecto de que éste se adecue a la realidad de la persona, no 

necesariamente conlleva una inseguridad. 

 

Ciertamente, aún y cuando esa modificación implique variar completamente 

un apellido -como en el caso se pretende con el paterno-, ello por sí solo, no 

genera un estado de inseguridad jurídica, pues con independencia de que 

permanecen incólumes el resto de los datos que se contienen en el acta de 

nacimiento, tampoco puede considerarse que la modificación solicitada cause 

perjuicios a terceros, toda vez que los derechos y obligaciones generados con 

motivo de las relaciones jurídicas que se hubieren creado entre dos o más 

personas, no se modifican, ni se extinguen, sino por virtud de alguna de las 

causas previstas en el propio ordenamiento civil, dentro de las cuales no se 

comprende el cambio en los asientos de las actas del Registro Civil; de ahí 

que éstos continúen vigentes, con todos sus efectos, sin perjuicio de la 

modificación realizada en alguna de las referidas actas. Así lo sostuvo el Pleno 

de esta Suprema Corte al resolver el Amparo Directo en Revisión 6/2008.  

 

Así mismo, si se trata de ajustar el acta a la verdadera realidad social, tal 

motivación no puede entenderse como un actuar de mala fe, que contraríe la 

moral o busque defraudar; lejos de ello tal circunstancia constituye una razón 
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legítima, lógica, seria y atendible que justifica una necesidad actual que busca 

coherencia en el ámbito de la identificación personal. 

 

Estas últimas consideraciones, encuentran correspondencia con lo 

establecido por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación al resolver el amparo directo en revisión **********. 

 

Aunado a lo anterior, esta restricción que impide cambiar el nombre de una 

persona a fin de que éste se adecue a su realidad, tampoco resulta compatible 

con otros derechos fundamentales del individuo, como son el derecho a la 

identidad, el derecho de protección de la familia y el derecho a la salud. 

 

Se afirma lo anterior, en razón de lo siguiente: 

 

Si el nombre además de servir como signo de filiación y parentesco, permite 

individualizar a las personas dentro del grupo social al que pertenecen, es 

evidente que la sola pronunciación del nombre de una persona, no sólo 

permite identificarla como miembro de un determinado grupo familiar y social, 

sino que además, permite que el grupo social al que pertenece, pueda evocar 

casi de manera instantánea cuáles son sus cualidades, atributos físicos, 

carácter o sensibilidad, recordando sus obras, hechos y acciones, pues es a 

través del nombre que se identifica su personalidad, lo que es lógico, pues el 

nombre es uno de los elementos que conforman su derecho a la identidad. 

 

Ciertamente, si el derecho a la identidad, se define como el derecho que tiene 

toda persona a ser quien es, un su propia conciencia y en la opinión de los 

demás, es evidente que el nombre necesariamente se relaciona con la 
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manera en que la sociedad ve e individualiza a la persona, ya sea por sus 

atributos físicos, carácter o sensibilidad, defectos o virtudes, así como por sus 

méritos o deméritos en el actuar de sus propios hechos, obras o acciones; sin 

embargo, aun cuando sea de manera indirecta, el nombre, como signo de 

filiación y parentesco, también permite relacionar a la persona que lo porta, 

con los hechos, obras y acciones de los demás miembros del grupo familiar 

al que pertenece, al ubicarla como hija, hijo, nieta, nieto, prima, primo, tía, tío, 

abuela, abuelo, madre, padre, etcétera, del autor de esos hechos, obras o 

acciones. 

 

Ello es así, porque si bien ya se mencionó, que el apellido de una persona no 

transmite por sí mismo una carga de prestigio o vergüenza, porque éstos son 

aspectos que las personas van construyendo con los méritos o deméritos que 

acompañan su propio actuar, lo cierto es que el apellido, si permite vincular a 

las personas con los integrantes de su grupo familiar; y por tanto, de manera 

indirecta, constituye un puente de unión con las obras, hechos y acciones de 

los integrantes del ese grupo. 

 

Lo anterior implica que el nombre, no sólo se vincula con la forma en que la 

sociedad ve a las personas, sino también con la manera en que la persona 

piensa que la ven y quiere que la vean. 

 

Se afirma lo anterior, porque como se mencionó, el derecho a la identidad, 

también se construye a través de múltiples factores psicológicos y sociales, 

que tienen especial incidencia en el ámbito en que la persona se ve a sí misma 

y quiere proyectarse hacia los demás. 
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En esa medida, si la imagen que una persona tiene de sí misma,  o piensa 

que tienen de ella, en buena medida está determinada por el conocimiento de 

sus orígenes biológicos, los cuales resultan de enorme trascendencia, tanto 

desde el punto de vista psicológico como desde el punto de vista jurídico, es 

evidente que si una persona tiene pleno conocimiento de sus orígenes 

biológicos, por tener la certeza de quiénes son sus progenitores, pero si 

debido al abandono de que fue objeto por parte de uno de ellos, no tiene 

relación con el grupo familiar al que por cuestión de orden biológico pertenece 

con relación a ese progenitor; y por ende, no se siente identificado con su 

progenitor ni quiere que socialmente se le relacione con él, sus obras, hechos 

o acciones, ni con el grupo familiar al que pertenece, en razón de que ese 

grupo familiar no encuentra concordancia con la familia a la que de hecho 

pertenece, por haber sido otra persona, la que sin tener una obligación legal, 

asumió las cargas y el rol de padre que debió desempeñar su progenitor, al 

grado tal que a fin de encontrar un sentimiento de pertenencia o vinculación 

con la persona que asumió el rol de padre y la familia de él, utiliza de manera 

constante el apellido de éste, es evidente que cuando ello acontece, el nombre 

de la persona no corresponde con su realidad, ni con la manera en que se ve 

a sí misma y quiere que los demás la vean. 

 

Por tanto, cuando esa situación se presenta, se está en presencia de una 

causa que justifica solicitar la modificación del nombre, en tanto que dicha 

solicitud, no sólo tiene sustento en el derecho al nombre y la posibilidad de 

modificarlo, sino que además, se encuentra vinculada al derecho a la 

personalidad e identidad de la persona que hace esa solicitud, y por ende a 

su propia estima, salud psicológica  y dignidad, además de que encuentra 

vinculación con el derecho constitucional de protección a la familia, pues al 
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resolverse la acción de inconstitucionalidad 2/2010, el Pleno de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ya dejó establecido que la protección 

constitucional de la familia no obedece a un modelo o estructura específico,  

en razón de que se trata de un concepto social y dinámico que, como tal, debe 

ser protegida, sin importar la forma en que ésta se integre. 

 

…”  

 

Del criterio aducido por el Máximo Tribula, se deprende el hecho que la imagen que 

una persona tiene de sí misma en medida, está determinada por múltiples factores como 

su orígenes biológicos, étnico, entorno social, cultural, raza, sexo, genero, entre otros, 

los cuales, resultan de enorme trascendencia, tanto desde el punto de vista psicológico 

como desde el punto de vista jurídico, siendo evidente que de este cumulo surge la 

identidad personal década individuo y, que es inherente al derecho humano que lleva el 

mismo nombre, como lo expresa la tesis DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA 

IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE 

DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA11, que refiere: 

 

Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente 

comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la 

identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del 

individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por 

ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos 

relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia 

                                                 
11 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, 
diciembre de 2009, p. 7, https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/165821, 07 de septiembre de 2024, 20:58 
horas. 
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imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera 

en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, 

entendida como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la 

propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en 

que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus 

caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante 

la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad 

sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante 

la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias 

sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en 

sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo 

que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste 

personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos 

los ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento 

esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma 

parte de ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, la parte de la vida que se 

desea mantener fuera del alcance de terceros o del conocimiento público. … 

 

… 

 

Énfasis añadido.” 

 

CUADRO COMPARATIVO SOBRE PROPUESTA NORMATIVA (1) 

 

 

CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL  

Doc ID: fefabc4585dcdaeb41dd12d40a12861ae134a35a



COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

 

 

 

 

 

 

 

27 

 

 
TEXTO VIGENTE 

 

 
PROPUESTA DE REFORMA O ADICIÓN 

 

 

CAPITULO XI 

 

De la Rectificación, Modificación y 

Aclaración de las Actas del Registro 

Civil 

  

… 

 

Artículo 135.- Ha lugar a pedir la 

rectificación: 

  

I. Por falsedad, cuando se alegue que el 

suceso registrado no pasó;  

II. Por enmienda, cuando se solicite variar 

algún nombre u otro dato esencial que 

afecte el estado civil, la filiación, la 

nacionalidad, el sexo y la identidad de la 

persona.  

 

… 

 

… 

 

 

… 

 

Artículo 135.- … 

 

 

I. a II. … 
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III. Por existencia de errores 

mecanográficos y ortográficos.  

 

 

Sin correlativo. 

 

  

 

III. Para corregir algún dato esencial o 

por la existencia de errores mecanográficos 

y ortográficos. 

 

IV. En caso de homonimia del sustantivo 

propio y apellidos o si se causa perjuicio 

en la individualización de la identidad 

personal o en su dignidad. 

 

ARTICULO 138 Bis. - La rectificación de 

las actas del estado civil, procede cuando 

en el levantamiento del acta 

correspondiente, existen errores de 

cualquier índole, y deberán tramitarse ante 

la Dirección General del Registro Civil. 

 

 

El Reglamento del Registro Civil 

establecerá los supuestos, requisitos y 

procedimientos para realizar la rectificación 

de las actas del Estado Civil. 

  

 

Artículo 138 Bis. - La rectificación de las 

actas del estado civil, procede cuando en el 

levantamiento del acta correspondiente, se 

deban subsanar datos esenciales o 

existen errores de cualquier índole, y 

deberán tramitarse ante la Dirección 

General del Registro Civil. 

 

… 
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Las copias certificadas de constancias de 

los procedimientos de jurisdicción 

voluntaria, así como los testimonios de 

instrumentos notariales en los que se 

hagan constar declaraciones respecto del 

nombre o nombres propios, apellido o 

apellidos omitidos o adicionados o 

referencias al estado civil, no impactarán 

rectificación del acta correspondiente. 

 

… 

 

 

F) LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN EN LOS ORDENAMIENTOS 

APLICABLES PARA LA APROBACIÓN, MODIFICACIÓN O RECHAZO DEL ASUNTO. 

 

El libre desarrollo de la personalidad, es un derecho humano fundamental que faculta a 

los individuos el poder elegir y materializar su plan de vida, lo que permite a las personas 

mayores de edad decidan llevar a cabo todas las acciones o actividades necesarias para 

poder materializar dicha elección. De esta manera, sus decisiones corresponden a la 

autonomía personal que se encuentra protegida por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, hecho que se expresa en mejor medida en la Jurisprudencia 

de rubro DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. SU 

DIMENSIÓN EXTERNA E INTERNA12, donde la Suprema Corte señala lo siguiente: 

 

                                                 
12 Tesis: 1a./J. 5/2019 (10a.), Suprema Corte de Justicia de la Nación, Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 63, febrero de 2019, Tomo I, p. 487, https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2019355, 14 de 
mayo de 2025, 12:12 horas. 
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“La libertad "indefinida" que es tutelada por el derecho al libre 

desarrollo de la personalidad complementa las otras libertades más 

específicas, tales como la libertad de conciencia o la libertad de 

expresión, puesto que su función es salvaguardar la "esfera personal" 

que no se encuentra protegida por las libertades más tradicionales y 

concretas. En este sentido, este derecho es especialmente importante 

frente a las nuevas amenazas a la libertad individual que se presentan en la 

actualidad. Ahora bien, la doctrina especializada señala que el libre 

desarrollo de la personalidad tiene una dimensión externa y una 

interna. Desde el punto de vista externo, el derecho da cobertura a una 

genérica "libertad de acción" que permite realizar cualquier actividad 

que el individuo considere necesaria para el desarrollo de su 

personalidad. En cambio, desde una perspectiva interna, el derecho 

protege una "esfera de privacidad" del individuo en contra de las 

incursiones externas que limitan la capacidad para tomar ciertas 

decisiones a través de las cuales se ejerce la autonomía personal. Al 

respecto, si bien en un plano conceptual puede trazarse esta distinción entre 

los aspectos externos e internos, resulta complicado adscribir los casos de 

ejercicio de este derecho a una sola de estas dimensiones. Ello es así, 

porque las acciones que realizan los individuos en el ejercicio de su 

autonomía personal suponen la decisión de llevar a cabo esa acción, al 

tiempo que las decisiones sobre aspectos que en principio sólo incumben al 

individuo normalmente requieren de ciertas acciones para materializarlas. En 

todo caso, parece que se trata de una cuestión de énfasis. Así, mientras 

que hay situaciones en las que el aspecto más relevante de la 

autonomía personal se aprecia en la acción realizada, existen otras 
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situaciones en las que el ejercicio de la autonomía se observa más 

claramente a través de la decisión adoptada por la persona.” 

 

Énfasis añadido. 

 

Es claro que, la Constitución Federal concede una amplia protección a la autonomía 

de las personas y garantiza el goce de ciertos bienes que son indispensables para la 

elección y materialización de los planes de vida que los individuos se proponen, con 

autonomía para realizar cualquier conducta que no perjudique a terceros. 

 

Así, como lo expresa el criterio jurisprudencial referido, mientras que hay situaciones 

en las que el aspecto más relevante de la autonomía personal se aprecia en la acción 

realizada, existen otras situaciones en las que el ejercicio de la autonomía se 

observa más claramente a través de la decisión adoptada por la persona. Por ende, 

el derecho al libre desarrollo de la personalidad brinda protección en ciertos aspectos de 

la libertad que no se encuentra cubiertos por las otras libertades públicas. “En el Derecho 

actual a nivel mundial, puede considerarse plenamente asentada la idea según la cual, 

en el ámbito de los derechos de la personalidad, no rigen las reglas generales de 

capacidad de obrar. Dado que el núcleo básico de estos derechos es la libertad y la 

dignidad de la persona, y su ejercicio contribuye al libre desarrollo de la personalidad, 

debe permitirse a todo individuo tomar sus propias decisiones en este campo siempre 

que tenga el suficiente discernimiento para comprender el acto que realiza.”13 Por lo que, 

la mejor manera de garantizar este derecho es mediante la protección y promoción de la 

autonomía personal, para el debido ejercicio de los derechos fundamentales. 

                                                 
13 Instituto de Estudios Legislativos del Poder Legislativo del Estado de México, “Libre Desarrollo de la 
Personalidad en el Ámbito de los Derechos Humanos”, http://www.inesle.gob.mx/Investigaciones/2014/3-
14%20Libre%20Desarrollo%20de%20la%20Personalidad%20en%20el%20Ambito%20de%20los%20Der
echos%20Humanos.pdf, 07 de septiembre del 2024, 10:45 horas. 
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Así mismo, el derecho a la identidad también es uno de los derechos fundamentales 

de todo ser humano, y es necesario para que el individuo pueda beneficiarse de los otros 

derechos fundamentales que le asisten. “La identidad es el conjunto de rasgos que 

caracteriza a un individuo o a una colectividad frente a las demás personas. En el primer 

caso, el individual, resalta el hecho de que cada individuo es único y diferente debido a 

las particularidades comunes que distinguen a los seres humanos del resto del reino 

animal. En el segundo caso, el colectivo, una persona se representa como tal cuando se 

reconoce a sí misma y a otras personas como miembros de una comunidad.”14 

 

El derecho a la identidad de la persona humana define al individuo. “La identidad 

se construye socialmente, y el derecho a ella es complejo debido a que se puede 

concretar mediante la vigencia de un conjunto de derechos relacionados. La 

identidad de una persona se basa, en lo fundamental, en el conocimiento de su origen; 

tiene que ver, en particular, con sus antecedentes familiares. Esto implica que debe 

tener un nombre, un apellido y una nacionalidad. Desde que una persona nace, 

tiene derecho a una identidad.”15 

 

Énfasis añadido. 

 

El derecho al nombre es reconocido en el artículo 4, párrafo octavo y 29, párrafo 

según, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

 

Artículo 4. … 

                                                 
14 Comisión Nacional de los Derechos Humanos, “El derecho a la identidad de las personas y los pueblos 
indígenas”, https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-05/20-DH-ident-Pueblos-
Indigenas.pdf, 14 de mayo del 2025, 12:21 horas. 
15 Ídem. 
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Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera 

inmediata a su nacimiento. El Estado garantizará el cumplimiento de estos 

derechos. La autoridad competente expedirá gratuitamente la primera copia 

certificada del acta de registro de nacimiento. 

 

… 

 

Artículo 29. … 

 

… 

 

En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni suspenderse el 

ejercicio de los derechos a la no discriminación, al reconocimiento de la 

personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal, a la protección a la 

familia, al nombre, a la nacionalidad; los derechos de la niñez; los derechos 

políticos; las libertades de pensamiento, conciencia y de profesar creencia 

religiosa alguna; el principio de legalidad y retroactividad; la prohibición de la 

pena de muerte; la prohibición de la esclavitud y la servidumbre; la prohibición 

de la desaparición forzada y la tortura; ni las garantías judiciales 

indispensables para la protección de tales derechos. 

 

… 

 

Por su parte, diversos tratados internacionales como la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, refiere en su artículo 18: 
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Artículo 18. Derecho al Nombre 

 

Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus 

padres o al de uno de ellos. La ley reglamentará la forma de asegurar este 

derecho para todos, mediante nombres supuestos, si fuere necesario. 

 

También, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 24, 

apartado 2, señala: 

 

Artículo 24 

 

… 

 

2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá 

tener un nombre. 

 

… 

 

Y, la Convención sobre los Derechos del Niño en sus artículos 7, apartado 1 y 8, 

apartado 1, establece: 

 

Artículo 7  

 

1. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá 

derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la 

medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos. 
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… 

 

Artículo 8  

 

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a 

preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones 

familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas. 

 

Es evidente, que el derecho al nombre propio, a la personalidad jurídica, a la 

nacionalidad y por ende a la identidad personal, constituye el derecho humano que 

permite el goce y ejercicio de otros derechos esenciales como el derecho a la intimidad, 

imagen, identidad personal, sexual, a la salud, a la educación, a la protección y a la 

inclusión en la vida económica, cultural y política, como lo señala la tesis de rubro 

DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y 

SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA 

LA CONDICIÓN HUMANA16, que refiere a la identidad personal como un derecho de 

todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es 

decir, es la forma en que se ve a sí mismo una persona y se proyecta en la sociedad, de 

acuerdo con sus caracteres o sus acciones que lo individualizan ante la sociedad y 

permiten su identificación: 

 

“Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente 

comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a 

la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho 

del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida 

                                                 
16 Tesis: P. LXVII/2009,  
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y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de 

datos relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la 

propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la 

manera en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad 

personal, entendida como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, 

en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma 

en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con 

sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan 

ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la 

identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta 

frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en 

cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a 

cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y convicciones más 

profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue asignado al 

nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo de 

cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y 

público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la 

persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese 

ámbito propio y reservado de lo íntimo, la parte de la vida que se desea 

mantener fuera del alcance de terceros o del conocimiento público. Por 

consiguiente, al constituir derechos inherentes a la persona, fuera de la 

injerencia de los demás, se configuran como derechos de defensa y garantía 

esencial para la condición humana, ya que pueden reclamarse tanto en 

defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que 

prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen por lo 

que, si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión, 

siempre que medie un interés superior.” 
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Énfasis añadido. 

 

El nombre es un derecho humano a cabalidad y no puede ser visto como una 

concesión, sus repercusiones son tan inmediatas al nacimiento de las personas, como 

persistentes en su quehacer cotidiano, esto ha aducido nuestro Máximo Tribunal al 

resolver los AMPAROS EN REVISIÓN 3759/2012 (27 de febrero de 2013), 548/2015, (02 

de marzo de 2016), 553/2018, (21 de noviembre de 2018), 18/2020, (01 de septiembre 

de 2021), entre otros. No obstante, el derecho humano a la identidad personal no se 

encontrará sufrientemente colmado con el sólo hecho de que el nombre de la persona 

sea registrado en un acta de nacimiento con el apellido de sus padres, ye que este 

derecho también admite la posibilidad de ser modificarlo, siendo las leyes secundarias 

de cada Estado, las que deben regular el derecho al nombre y, por consiguiente, 

determinar con claridad cuándo procede la modificación del mismo y cuándo no. De ello, 

sirve de observancia la tesis DERECHO HUMANO AL NOMBRE. ES UN ELEMENTO 

DETERMINANTE DE LA IDENTIDAD17, que señala: 

 

“El derecho humano al nombre a que se refiere el artículo 29 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene como fin fijar 

la identidad de una persona en las relaciones sociales y ante el Estado, de 

suerte que la hace distinguible en el entorno, es decir, es una derivación 

integral del derecho a la expresión de la individualidad, por cuanto es un 

signo distintivo del individuo ante los demás, con el cual se identifica y lo 

reconocen como distinto. Por tanto, si la identificación cumple con la 

                                                 
17 Tesis: 1a. XXXII/2012 (10a.), Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Libro VI, marzo de 2012, Tomo 1, p. 275, 
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2000343, 14 de mayo de 2025, 13:31 horas. 
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función de ser el nexo social de la identidad, siendo uno de sus 

elementos determinantes el nombre, éste, al ser un derecho humano 

así reconocido es, además, inalienable e imprescriptible, con 

independencia de la manera en que se establezca en las legislaciones 

particulares de cada Estado.” 

 

Énfasis añadido. 

 

Como ha quedado establecido en dicha tesis, el derecho al nombre tiene como fin 

fijar la identidad de una persona en las relaciones sociales y ante el Estado, para ser 

distinguible en el entorno social, es decir, es una derivación integral del derecho a la 

expresión de la individualidad, por cuanto es un signo distintivo del individuo ante los 

demás, con el cual se identifica y lo reconocen como distinto.  

 

El anterior aspecto, lo discierne con mayor amplitud la la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante sentencia de fecha treinta de octubre 

de dos mil trece que resuelve el AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 259/201318, al eludir 

en lo conducente lo siguen (P.p. 64 a 85): 

 

“…  

 

… si bien ya se determinó que el derecho al nombre admite la posibilidad de 

que el nombre de las personas pueda ser modificado, ello no implica que éstas 

puedan por sí y ante si, modificarlo a simple voluntad, aunque ésta resulte 

vana o caprichosa, pues por seguridad jurídica, para ello es preciso acudir 

                                                 
18 https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/noticia.asp?id=2728, 14 de mayo de 2025, 13:45 
horas. 
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ante la autoridad competente solicitando dicha modificación; y además, esa 

solicitud debe apoyarse en una causa que justifique el cambio que se 

pretende. 

 

En efecto, aunque el principio de autonomía de la voluntad juega un papel 

importante en el derecho al nombre, no se debe perder de vista que este 

principio sólo opera en el elemento relativo al nombre propio o de pila, más no 

así, en lo que hace a los apellidos, pues éstos siempre están determinados 

por la ley, y en el caso del Estado mexicano, según lo dispuesto en el artículo 

22, apartado A, de la Ley para la Protección de los  Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes, deben encontrar correspondencia con el apellido de los 

padres19; por eso, el hecho de que el derecho al nombre admita la posibilidad 

de modificación, no quiere decir que dicha modificación pueda darse siempre 

y en todos los casos, pues de ser así, se echaría por tierra las funciones que 

el nombre desempeña, no sólo como signo de filiación y parentesco, sino 

también en el ámbito de identificación e individualización de las personas, lo 

que podría generar confusión e inseguridad en diversos aspectos familiares y 

sociales, con inevitable trascendencia al ámbito jurídico, de ahí que la 

posibilidad de modificar el nombre sí puede verse limitada. 

 

En efecto, aunque el derecho al nombre admite la posibilidad de modificarlo, 

no se debe perder de vista que ningún derecho es absoluto; y que por ende, 

el derecho al nombre al igual que otros derechos admite restricciones, siempre 

que éstas no sean ilegales o arbitrarias. 

 

                                                 
19 Aquí resulta conveniente recordar que el término progenitor y padre, no siempre deben concordar, pues 
progenitor en un término que sirve para identificar un aspecto biológico y padre uno de orden jurídico. 
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… 

 

De lo anterior se advierte que las actas del registro civil, pueden modificarse 

a través de una rectificación o una aclaración. 

 

No obstante, la rectificación de un acta no puede confundirse con una 

aclaración, pues esta última, sólo procede cuando en el levantamiento del acta 

correspondiente, existen errores mecanográficos, ortográficos, o de otra 

índole, que no afectan los datos esenciales de la misma, de ahí que su trámite 

sea de índole administrativo ante la Dirección General del Registro Civil; en 

cambio, la rectificación de una acta, no solamente puede afectar los datos 

esenciales que en ella se contienen, sino que incluso, puede afectar el acto 

mismo que a través de ella se inscribe en el Registro Civil20. 

 

Así, dependiendo de la afectación que se persigue, la rectificación de un acta 

puede darse de dos maneras que son por falsedad y por enmienda. 

 

En efecto, la rectificación por falsedad persigue afectar el acto mismo, en 

tanto que ésta tiene como causa de pedir que el suceso registrado no pasó; 

en cambió la rectificación por enmienda, busca un cambio en los datos 

esenciales contenidos en el acta, capaz de variar el nombre u otro dato que 

                                                 
20 Esto se corrobora con el contenido del artículo 24 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, cuyo texto es el siguiente: 
“ARTÍCULO 24. Las acciones del estado civil tienen por objeto las cuestiones relativas al nacimiento, 
defunción, matrimonio o nulidad de éste, filiación, reconocimiento, emancipación, tutela, adopción, divorcio 
y ausencia; o atacar el contenido de las constancias del Registro Civil para que se anulen o rectifiquen. Las 
decisiones judiciales recaídas en el ejercicio de acciones del estado civil, perjudican aun a los que no 
litigaron.” 
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afecte el estado civil, la filiación, la nacionalidad, el sexo o la identidad de la 

persona a que alude el acta. 

 

De lo anterior, se desprende que el Código Civil para el Distrito Federal, sí 

permite modificar incluso de manera substancial, el nombre de las personas, 

pues admite la posibilidad de que éste sea modificado, aún y cuando esa 

modificación trascienda al estado civil, filiación, nacionalidad, sexo e identidad 

de la persona respecto de la cual se pide modificar el nombre; pese a ello, el 

capítulo relativo no establece en qué hipótesis es dable esa modificación, por 

lo que para deducirlo, es necesario acudir a los diversos preceptos del Código 

Civil, de los cuales es dable advertir que salvo el caso de reconocimiento de 

un hijo21, la normatividad previamente reproducida, no establece otra hipótesis 

en que sea dable variar el nombre de las personas. 

 

No obstante, eso no implica que el reconocimiento de un hijo, sea la única 

causa por la cual se pueda modificar el nombre de las personas, pues de un 

análisis sistemático al Código Civil para el Distrito Federal, se advierte que el 

nombre de una persona también puede modificarse como consecuencia de 

las acciones que se emprenden con relación a la maternidad y paternidad de 

las personas22. 

 

                                                 
21 “Artículo 389.- El hijo reconocido por el padre, por la madre o por ambos tiene derecho: 
I. A llevar el apellido paterno de sus progenitores, o ambos apellidos del que lo reconozca. 
[…].” 
22 Entre esas acciones destacan el desconocimiento de la paternidad, la contradicción del reconocimiento, 
el reconocimiento de estado y la investigación de maternidad (ver artículos 368, 370, 374, 376, 377, 378, 
379, 385, 386, 387 y 388 del Código Civil para el Distrito Federal). 
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En ese orden de ideas, teniendo en cuenta que el nombre de las 

personas imprime seguridad a las relaciones que entablan las personas 

en su ámbito familiar y social, mismas que sin duda trascienden a lo 

jurídico, al servir como signo de filiación y parentesco y permitir la 

individualización de las personas, debe concluirse, que la intención del 

legislador del Distrito Federal, fue que el nombre sólo pueda variarse en 

los casos específicos antes señalados y no a simple voluntad, lo que es 

entendible, pues no se puede perder de vista que el nombre de las 

personas, aún cuando no exista disposición expresa al respecto, se rige 

por el principio relativo a la inmutabilidad, el cual si bien no es absoluto, 

sí constituye una regla de carácter general, lo cual implica que ante esa 

regla, las excepciones al mismo deben estar expresamente reconocidas 

por el legislador; y que por ende, fuera de las hipótesis que contemplan 

esas excepciones, para el legislador del Distrito Federal, la modificación 

del nombre está prohibida. 

 

Énfasis añadido. 

 

 En lo conducente, esta afirmación encuentra apoyo en la tesis sustentada por 

la entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo 

rubro es: “REGISTRO CIVIL. RECTIFICACIÓN DEL NOMBRE EN EL ACTA 

DE NACIMIENTO. SÓLO PROCEDE EN LOS CASOS AUTORIZADOS POR 

LA LEY.”23 

                                                 
23 Tesis aislada, visible en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 169-174, 
Cuarta Parte, Materia Civil, página 164, cuyo texto es:  
“REGISTRO CIVIL. RECTIFICACIÓN DEL NOMBRE EN EL ACTA DE NACIMIENTO. SOLO PROCEDE 
EN LOS CASOS AUTORIZADOS POR LA LEY. De acuerdo con el artículo 135 del Código Civil del Distrito 
Federal, puede pedirse la rectificación de acta, por falsedad, cuando se alegue que el suceso registrado 
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Atendiendo a lo anterior, debe concluirse que en el Distrito Federal, el nombre 

sólo puede cambiarse o modificarse en las hipótesis específicas antes 

referidas, pues de concluir lo contrario, ello implicaría que el nombre puede 

ser variado a voluntad sin que resulte relevante la causa, pasando por alto el 

principio de referencia y la seguridad jurídica que éste conlleva. 

 

En ese orden de ideas, si en el caso a estudio las aquí recurrentes **********, 

solicitaron modificar su nombre en el elemento concreto relativo al apellido 

paterno, haciendo derivar su petición de dos causas, la primera como 

consecuencia de un cambio de filiación, la cual como se analizó en el 

considerando octavo de esta ejecutoria, ya fue descartada; y la segunda, con 

la finalidad de que adecuar su nombre a la realidad en que viven, en razón de 

que dicen, ante el abandono total de su progenitor **********, fue ********** 

(concubino de su madre), quien ante su familia y la sociedad, asumió ante 

ellas el rol de padre, atendiéndolas en sus necesidades alimenticias desde 

que tenían ocho y nueve años de edad, además de que les ha permitido usar 

su apellido.  

 

                                                 
no pasó, o bien, por enmienda, cuando se solicita variar algún nombre u otra circunstancia sea esencial o 
accidental. Ahora bien, la procedencia de la acción de rectificación del acta de nacimiento, solamente se 
da en los supuestos establecidos por la ley y cuando existe además la necesidad de ajustar el acta a la 
realidad jurídica y social de la persona, lo que sucede por ejemplo, cuando se utiliza otro nombre diferente 
al asentado en el acta, pero no procede en supuestos como el del caso en que una persona afirma que ha 
utilizado indistintamente el nombre con que fue registrado y otro diferente, porque no obedece a un ajuste 
del documento a la realidad jurídica y social del demandante, sino que se pretende justificar una dualidad 
de nombres en diferentes actividades, lo que daría lugar a confusión para todos aquellos que tuviesen 
tratos jurídicos con esa persona, lo que evidentemente no está autorizado por la ley.” 
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Debe concluirse que si la adecuación del nombre a la realidad, no está 

prevista en el Código Civil para el Distrito Federal, como una causa o hipótesis 

en que sea dable modificar el nombre, entonces implícitamente está prohibida. 

 

Ahora bien, esta prohibición o restricción, que como ya se dijo, resulta 

implícita, sólo puede encontrar sustento en el principio de inmutabilidad que 

rige al nombre de las personas, pues no se advierte que tenga sustento en 

alguna otra causa24.  

                                                 
24 Se afirma que no se advierte que tenga sustento en alguna otra causa, pues en la exposición de motivos 
que dio origen al actual texto del artículo 135 del Código Civil para el Distrito Federal, sólo se indica lo 
siguiente: 
 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La regulación del Registro Civil del Distrito Federal se encuentra contenida principalmente en el Código 
Civil para el Distrito Federal. Las reglas de funcionamiento en la materia, basadas en el Código Napoleónico 
de 1804 se han mantenido inalteradas. Por ello, algunas normas ya no responden a la realidad jurídica y 
social de este tiempo. 
En tales circunstancias, se hace necesario reformar el Código Civil para el Distrito Federal, con el objeto 
de modernizar y simplificar el marco normativo del Registro Civil, atendiendo a las siguientes premisas: 
1. Seguridad jurídica en la inscripción y prueba de los diversos hechos y actos registrales de las personas 
y acceso pronto y expedito a las constancias que los prueban. 
2. Eliminación de requisitos innecesarios y que no sean acordes con la dinámica actual, pero con garantía 
de certeza jurídica. 
3. Incorporación de los avances tecnológicos en la operación del Registro Civil y en la celebración y prueba 
de los actos registrales. 
Con base en estos principios, se hico un análisis jurídico, para modernizar y simplificar el funcionamiento 
del Registro Civil, acorde con las transformaciones técnicas y sociales actuales. 
Entre las propuestas más relevantes que contiene esta iniciativa se encuentran las siguientes: 
Se propone adicionar el artículo 35 del Código Civil, para incorporar la facultad de los Jueces del Registro 
Civil, de hacer las anotaciones a que se refieren artículos como el 291 del propio Código, respecto de la 
sentencia de divorcio y los artículos 166, fracción III de la Ley de Notariado para el Distrito Federal en 
relación con el 369, fracción III, inciso b) del citado Código, que incorpora la celebración y modificación de 
capitulaciones matrimoniales ante notario. 
Existe obligación legal de realizar las inscripciones de las actas en las Formas del Registro Civil 
mecanográficamente y por triplicado, sin embargo, los avances informáticos y tecnológicos permiten ya la 
existencia de bases de datos en las que se encuentren capturados los datos registrales. Por ello, se 
propone reformar los artículos 36 y 41 para que la inscripción se realice sólo por duplicado y que el Registro 
Civil resguarde a través de los medios que el avance tecnológico ofrezca, la información contenida en las 
actas asentadas en las Formas del Registro Civil. 
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Por otra parte, emitir certificados que contengan datos parciales o extractos, es posible, gracias a los 
resguardos en bases de datos. En otras legislaciones como la chilena en el ámbito internacional y la del 
Estado de Coahuila en el ámbito nacional ya se regulan. En tal virtud, se propone adicionar y reformar los 
artículos 39 y 48 del Código para introducir este tipo de certificaciones con valor probatorio pleno. 
En el artículo 48 se introduce la posibilidad de que los testimonios de los actos del Registro Civil, también 
puedan ser autenticados a través de firma electrónica. Las certificaciones auténticas mediante firma 
electrónica, tendrán el mismo valor jurídico y probatorio que las suscritas en forma autógrafa. 
En otro orden de ideas, los testigos como medio de prueba para acreditar la identidad de las personas y la 
realización de diversos hechos, ha perdido su razón de ser. Hoy existen otros medios más idóneos de la 
identificación de las personas y constancias legales para acreditar la existencia de hechos materia del 
Registro Civil, como el certificado de nacimiento o defunción expedido por un médico. 
Por ello, se proponen reformas a distintos artículos con el fin de eliminar la obligatoriedad de presentar 
testigos para el levantamiento de actas del registro civil, dejándolos sólo en algunos casos excepcionales 
en que sean verdaderamente necesarios por no existir otro medio fehaciente de acreditación de un hecho, 
como en el caso del registro de nacimiento cuando por causas de fuerza mayor no haya certificado de 
nacimiento o constancia de parto con que acreditar las circunstancias del alumbramiento, se aceptaría la 
presentación de dos testigos para su acreditamiento. 
El Ministerio Público con base en el artículo 53 del código vigente lleva a cabo inspecciones mensuales al 
Registro Civil en relación con los actos que realiza. Se propone eliminar esta facultad, ya que actualmente 
existen instancias y procedimientos administrativos idóneos y específicos para realizar dichas inspecciones 
y sancionar las faltas u omisiones administrativas de los jueces y demás servidores públicos de la 
institución, tales como la Contraloría General del Distrito Federal y el área de supervisión a juzgados de la 
Dirección General del Registro Civil. Ello, sin perjuicio de las facultades legales del Ministerio Público para 
proteger los derechos e intereses de los menores, incapaces, ausentes, ancianos y otros de carácter 
individual o social y para perseguir delitos. 
Asimismo, se introduce el certificado de nacimiento emitido por la Secretaría de Salud del Distrito Federal, 
como documento básico para el levantamiento del registro de nacimiento. Se estima conveniente 
establecer su obligatoriedad, en virtud de que constituye un documento importante para la seguridad 
jurídica del recién nacido y de sus padres. 
Se propone derogar el Artículo 57 del Código en virtud de que su contenido resulta anacrónico, por no 
existir ya poblaciones en el Distrito Federal, sin Juez del Registro Civil. 
Asimismo, se considera necesario reformar los artículos 78, 80 y 82 del Código para que en caso de que 
se haga el reconocimiento de su hijo después de registrado, pueda levantarse una nueva acta de 
nacimiento, previa anotación correspondiente en el acta original, la cual quedaría reservada, siguiendo los 
principios básicos que operan para la adopción y con el objeto de evitar situaciones discriminatorias. 
En el artículo 85 se propone eliminar la parte que remite a la pena señaladas en el artículo 81, que no 
contiene pena ni sanción alguna, por lo que tal remisión carece de sentido. Por el contrario, se propone 
agregar lo que dispone la última parte de dicho artículo, acerca de que el reconocimiento sea válido sólo si 
se hizo conforme a las disposiciones del Código Civil aplicables. 
La iniciativa prevé la modificación de los artículos 89, 90 y 91 en concordancia con lo dispuesto por los 
artículos 35, 131 y 132 del propio Código Civil, para eliminar las actas de tutela, porque en la práctica 
solamente se realiza la inscripción en el acta de nacimiento o matrimonio respectiva. 
En el artículo 97 se propone suprimir la expresión: ''si éstos fueren conocidos'' relativa a los padres de los 
pretendientes de matrimonio, ya que está en desuso y es inoperante. También se propone eliminar el 
párrafo que establece que si alguno -de los contrayentes- no supiere escribir, lo hará otra persona conocida, 
mayor de edad y vecina del lugar'', ya que en el supuesto de que una persona que pretenda casarse no 
pueda o no sepa escribir, será válida la impresión de su huella digital. 
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Respecto del artículo 98 se estima necesario derogar la fracción IV que prevé como requisito para contraer 
matrimonio, el acompañar a la solicitud respectiva un certificado suscrito por médico titulado que asegure, 
bajo protesta de decir verdad, que los pretendientes no padecen una enfermedad crónica e incurable, que 
sea además, contagiosa o hereditaria, ya que en la práctica los exámenes médicos que suelen realizarse 
como prematrimoniales en el Distrito Federal, no son idóneos para detectar o determinar la existencia de 
una gran mayoría de enfermedades crónicas, contagiosas o hereditarias más comunes en la actualidad, 
por lo que ya no sirven para el propósito para el que fueron previstos por el legislador original del Código 
Civil. Por otro lado, la mayoría de las enfermedades que pueden detectarse a través de ellos, como la 
tuberculosis o la sífilis ya no son incurables y por ende ya no representan el peligro para la salud pública 
que tenían en el pasado. Aunado a la existencia de médicos y laboratorios que expiden dichos certificados 
con ligereza y sin siquiera haber realizado los exámenes. 
Finalmente, si bien es cierto que el artículo 390 de la Ley General de Salud, prevé que dichos certificados 
deberán ser requeridos por las autoridades del Registro Civil, también establece que las disposiciones 
generales aplicables podrán establecer excepciones. Por lo que el Código Civil del Distrito Federal, en su 
calidad de norma general que contiene el régimen jurídico del Registro Civil y del matrimonio, puede 
establecer la excepción para su presentación en el Distrito Federal. 
Al respecto, la iniciativa prevé sustituir la presentación del certificado médico por una declaración bajo 
protesta de decir verdad en la que los pretendientes manifiesten si tienen alguna enfermedad crónica o 
incurable, que sea, además, contagiosa o hereditaria. Dicha declaración sería incluida en el artículo 97 
como parte del escrito de solicitud de matrimonio. 
También se propone la reforma a los artículos 114 y 116 del Código, relativo a las actas de divorcio, para 
suprimir el levantamiento de actas de divorcio judicial y sólo hacer la anotación respectiva en el acta de 
matrimonio de que se trate. 
Se propone reformar el artículo 117 para que se corresponda con el artículo 338 de la Ley General de 
Salud que dispone que los cadáveres deberán inhumarse o incinerarse entre las doce y cuarenta y ocho 
horas siguientes a la muerte salvo autorización específica de la autoridad competente o por disposición del 
Ministerio Público o de la autoridad judicial. 
También se propone modificar los artículos 135 y 138 bis para precisar los supuestos en que 
proceden las rectificaciones y las aclaraciones de actas del Registro Civil con el fin de otorgar a los 
habitantes del Distrito Federal certeza jurídica, agilidad en el trámite y ahorro de tiempo y dinero. 
Finalmente, se propone reformar el artículo 180, para hacerlo congruente con el artículo 166, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Notariado del Distrito Federal, respecto de la celebración y modificación de 
capitulaciones matrimoniales. 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base 
Segunda, fracción II, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 46, fracción III 
y 67, fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, someto a la consideración, y en su caso 
aprobación de esa H. Asamblea Legislativa la siguiente: 
INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
[…]” 
 
Como se advierte, la razón de ser de esa reforma únicamente fue el tratar de evitar confusiones en cuanto 
a la acción que debía intentarse, pues antes de su actual redacción establecía lo siguiente: 
“ARTÍCULO 135.- Ha lugar a pedir la rectificación: 

I.- Por falsedad, cuando se alegue que el suceso registrado no pasó; 

II. Por enmienda, cuando se solicite variar algún nombre u otra circunstancia, sea esencial o accidental.” 
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No obstante, a juicio de esta Primera Sala, el principio de inmutabilidad que 

rige el nombre de las personas, por sí solo, no puede considerarse lo 

suficientemente objetivo, razonable y proporcional, para negar la posibilidad 

de modificar el nombre, a fin de que éste se adecue a la realidad de la persona 

que solicita la modificación. 

 

Se estima de esa manera, porque si bien la restricción de referencia, apoyada 

en el principio de inmutabilidad que rige el nombre de las personas, persigue 

un fin constitucionalmente válido, en la medida que persigue imprimir un toque 

de seguridad jurídica a las relaciones que entablan las personas tanto en su 

ámbito familiar como social, capaz de responder a intereses públicos y 

privados, pues en razón de las funciones que el nombre desempeña, pretende 

evitar que una simple modificación o cambio en el nombre, conlleve una 

alteración al estado civil o filiación de la persona que solicita la modificación, 

o que ese cambio, implique un actuar de mala fe que busque defraudar 

derechos terceros; lo cierto es que esa restricción, que como ya se dijo, es 

implícita, no es necesaria, racional ni proporcional, cuando lo que se persigue 

es adecuar el nombre a la realidad.  

 

En efecto, se dice que dicha restricción no es necesaria, racional ni 

proporcional, cuando la solicitud en que se sustenta el cambio del nombre 

tiene como propósito que éste se adecue a la realidad, porque si bien la 

restricción de referencia tiene un fin constitucionalmente válido en la medida 

en que resulta útil para la seguridad jurídica, lo cierto es que el modificar un 

nombre a efecto de que éste se adecue a la realidad de la persona, no 

necesariamente conlleva una inseguridad. 
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Ciertamente, aún y cuando esa modificación implique variar completamente 

un apellido -como en el caso se pretende con el paterno-, ello por sí solo, no 

genera un estado de inseguridad jurídica, pues con independencia de que 

permanecen incólumes el resto de los datos que se contienen en el acta de 

nacimiento, tampoco puede considerarse que la modificación solicitada cause 

perjuicios a terceros, toda vez que los derechos y obligaciones generados con 

motivo de las relaciones jurídicas que se hubieren creado entre dos o más 

personas, no se modifican, ni se extinguen, sino por virtud de alguna de las 

causas previstas en el propio ordenamiento civil, dentro de las cuales no se 

comprende el cambio en los asientos de las actas del Registro Civil; de ahí 

que éstos continúen vigentes, con todos sus efectos, sin perjuicio de la 

modificación realizada en alguna de las referidas actas. Así lo sostuvo el Pleno 

de esta Suprema Corte al resolver el Amparo Directo en Revisión 6/2008.  

 

Así mismo, si se trata de ajustar el acta a la verdadera realidad social, tal 

motivación no puede entenderse como un actuar de mala fe, que contraríe la 

moral o busque defraudar; lejos de ello tal circunstancia constituye una razón 

legítima, lógica, seria y atendible que justifica una necesidad actual que busca 

coherencia en el ámbito de la identificación personal. 

 

Estas últimas consideraciones, encuentran correspondencia con lo 

establecido por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación al resolver el amparo directo en revisión **********. 

 

Aunado a lo anterior, esta restricción que impide cambiar el nombre de una 

persona a fin de que éste se adecue a su realidad, tampoco resulta compatible 
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con otros derechos fundamentales del individuo, como son el derecho a la 

identidad, el derecho de protección de la familia y el derecho a la salud. 

 

Se afirma lo anterior, en razón de lo siguiente: 

 

Si el nombre además de servir como signo de filiación y parentesco, permite 

individualizar a las personas dentro del grupo social al que pertenecen, es 

evidente que la sola pronunciación del nombre de una persona, no sólo 

permite identificarla como miembro de un determinado grupo familiar y social, 

sino que además, permite que el grupo social al que pertenece, pueda evocar 

casi de manera instantánea cuáles son sus cualidades, atributos físicos, 

carácter o sensibilidad, recordando sus obras, hechos y acciones, pues es a 

través del nombre que se identifica su personalidad, lo que es lógico, pues el 

nombre es uno de los elementos que conforman su derecho a la identidad. 

 

Ciertamente, si el derecho a la identidad, se define como el derecho que tiene 

toda persona a ser quien es, un su propia conciencia y en la opinión de los 

demás, es evidente que el nombre necesariamente se relaciona con la 

manera en que la sociedad ve e individualiza a la persona, ya sea por sus 

atributos físicos, carácter o sensibilidad, defectos o virtudes, así como por sus 

méritos o deméritos en el actuar de sus propios hechos, obras o acciones; sin 

embargo, aun cuando sea de manera indirecta, el nombre, como signo de 

filiación y parentesco, también permite relacionar a la persona que lo porta, 

con los hechos, obras y acciones de los demás miembros del grupo familiar 

al que pertenece, al ubicarla como hija, hijo, nieta, nieto, prima, primo, tía, tío, 

abuela, abuelo, madre, padre, etcétera, del autor de esos hechos, obras o 

acciones. 
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Ello es así, porque si bien ya se mencionó, que el apellido de una persona no 

transmite por sí mismo una carga de prestigio o vergüenza, porque éstos son 

aspectos que las personas van construyendo con los méritos o deméritos que 

acompañan su propio actuar, lo cierto es que el apellido, si permite vincular a 

las personas con los integrantes de su grupo familiar; y por tanto, de manera 

indirecta, constituye un puente de unión con las obras, hechos y acciones de 

los integrantes del ese grupo. 

 

Lo anterior implica que el nombre, no sólo se vincula con la forma en que la 

sociedad ve a las personas, sino también con la manera en que la persona 

piensa que la ven y quiere que la vean. 

 

Se afirma lo anterior, porque como se mencionó, el derecho a la identidad, 

también se construye a través de múltiples factores psicológicos y sociales, 

que tienen especial incidencia en el ámbito en que la persona se ve a sí misma 

y quiere proyectarse hacia los demás. 

 

En esa medida, si la imagen que una persona tiene de sí misma,  o piensa 

que tienen de ella, en buena medida está determinada por el conocimiento de 

sus orígenes biológicos, los cuales resultan de enorme trascendencia, tanto 

desde el punto de vista psicológico como desde el punto de vista jurídico, es 

evidente que si una persona tiene pleno conocimiento de sus orígenes 

biológicos, por tener la certeza de quiénes son sus progenitores, pero si 

debido al abandono de que fue objeto por parte de uno de ellos, no tiene 

relación con el grupo familiar al que por cuestión de orden biológico pertenece 

con relación a ese progenitor; y por ende, no se siente identificado con su 
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progenitor ni quiere que socialmente se le relacione con él, sus obras, hechos 

o acciones, ni con el grupo familiar al que pertenece, en razón de que ese 

grupo familiar no encuentra concordancia con la familia a la que de hecho 

pertenece, por haber sido otra persona, la que sin tener una obligación legal, 

asumió las cargas y el rol de padre que debió desempeñar su progenitor, al 

grado tal que a fin de encontrar un sentimiento de pertenencia o vinculación 

con la persona que asumió el rol de padre y la familia de él, utiliza de manera 

constante el apellido de éste, es evidente que cuando ello acontece, el nombre 

de la persona no corresponde con su realidad, ni con la manera en que se ve 

a sí misma y quiere que los demás la vean. 

 

Por tanto, cuando esa situación se presenta, se está en presencia de una 

causa que justifica solicitar la modificación del nombre, en tanto que dicha 

solicitud, no sólo tiene sustento en el derecho al nombre y la posibilidad de 

modificarlo, sino que además, se encuentra vinculada al derecho a la 

personalidad e identidad de la persona que hace esa solicitud, y por ende a 

su propia estima, salud psicológica  y dignidad, además de que encuentra 

vinculación con el derecho constitucional de protección a la familia, pues al 

resolverse la acción de inconstitucionalidad 2/2010, el Pleno de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ya dejó establecido que la protección 

constitucional de la familia no obedece a un modelo o estructura específico,  

en razón de que se trata de un concepto social y dinámico que, como tal, debe 

ser protegida, sin importar la forma en que ésta se integre. 

 

…”  
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Del criterio aducido por el Máximo Tribula, se deprende el hecho que la imagen que 

una persona tiene de sí misma en medida, está determinada por múltiples factores como 

su orígenes biológicos, étnico, entorno social, cultural, raza, sexo, genero, entre otros, 

los cuales, resultan de enorme trascendencia, tanto desde el punto de vista psicológico 

como desde el punto de vista jurídico, siendo evidente que de este cumulo surge la 

identidad personal década individuo y, que es inherente al derecho humano que lleva el 

mismo nombre, como lo expresa la tesis DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA 

IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE 

DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA25, que refiere: 

 

Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente 

comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la 

identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del 

individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por 

ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos 

relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia 

imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera 

en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, 

entendida como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la 

propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en 

que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus 

caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante 

la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad 

sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante 

la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias 

                                                 
25 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, 
diciembre de 2009, p. 7, https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/165821, 14 de mayo de 2025, 13:01 horas. 
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sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en 

sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo 

que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste 

personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos 

los ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento 

esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma 

parte de ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, la parte de la vida que se 

desea mantener fuera del alcance de terceros o del conocimiento público. … 

 

… 

 

Énfasis añadido. 

 

La función que desempeña el nombre es muy importante y gurda estrecha relación 

con la identidad personal de los individuos, ya que al ser un atributo que permite identificar 

a una persona en su entorno social y frente al Estado, es un derecho del sujeto que le 

permite ejercer la expresión de su autonomía individual y le permite insertarse en el 

ámbito social y público. Este aspecto es perceptible en la tesis DERECHO HUMANO AL 

NOMBRE. SU ÁMBITO DE TUTELA SE DESARROLLA EN UNA DOBLE FACETA, 

INDIVIDUAL Y COLECTIVA O SOCIAL26, la cual señala. 

 

“…  

 

… al ser el nombre el signo distintivo que permite reconocer e 

identificar a una persona dentro de un entorno social, constituye el 

                                                 
26 Tesis: 1a. XXXVIII/2020 (10a.), Suprema Corte de Justicia de la Nación, Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 79, octubre de 2020, Tomo I, página 273, 14 de mayo de 2025, 14:45 horas. 
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primer paso en la atribución e imputación de derechos y obligaciones. 

Derechos como la personalidad jurídica, la nacionalidad o el patrimonio 

pierden sentido si no es posible individualizar a su titular, de ahí que 

esta faceta social deba tenerse en cuenta al momento de analizar 

problemáticas relacionadas con el derecho al nombre y su 

modificación.” 

Énfasis añadido.  

 

Dicho atributo, es el signo distintivo que permite reconocer e identificar a una 

persona, por ello, el nombre no es absoluto, sino puede ser adecuado a la realidad social 

del individuo, existiendo congruencia entre la autoidentificación de la persona y la forma 

en la que el Estado debe registrarla e identificarla, como se señala en la tesis DERECHO 

HUMANO AL NOMBRE. LA FACULTAD DE MODIFICARLO A FIN DE ADECUARLO 

A LA REALIDAD SOCIAL DE LA PERSONA27: 

 

“… 

 

Dicha modificación no rompe con los principios de inmutabilidad del 

nombre y de seguridad jurídica, pues la tutela de estos principios reside 

en el hecho de que la procedencia de tal modificación está supeditada 

a que en la realidad la persona sea identificada por su entorno social 

con este nuevo nombre, lo cual presupone dos aspectos importantes: 

primero, no es que a partir del cambio de nombre la persona comience 

la construcción de una nueva identidad, por el contrario, esa identidad 

                                                 
27 Tesis: 1a. XXXVII/2020 (10a.), Suprema Corte de Justicia de la Nación, Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 79, octubre de 2020, Tomo I, p. 270, https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2022192, 
14 de mayo de 2025, 15:19 horas. 
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ya está construida y reconocida por la sociedad, por lo que la solicitud 

de modificación responde a la necesidad de adecuar los registros a la 

realidad; y segundo, no se trata de una decisión caprichosa o 

impulsiva, sino más bien el resultado de un proceso durante el cual la 

persona se autoidentificó con ese nombre y decidió ostentarse con él 

por un periodo de tiempo prudente y significativo, de forma continua, 

ininterrumpida y permanente a tal grado que logró anclar su identidad 

con este nuevo nombre y que su entorno social así la identificara.” 

 

Énfasis añadido.  

 

Por lo expuesto, se estima que la iniciativa materia de dictaminación, es congruente 

y guarda estrecha relación con los fines tutelares que los Derechos Humanos 

reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 

internacionales de los cuales el Estado mexicano es parte y, los principios y objeto que 

prevé la Constitución Política de la Ciudad de México, para el reconocimiento y protección 

de su goce y garantía; y, se prevé atendible y necesario armonizar el contenido del 

Código Civil para el Distrito Federal en atención a las necesidades sociales y los 

paradigmas jurídicos que prevalecen actualmente en la tutela de derechos como al 

libre desarrollo de la personalidad, a la identidad personal y al nombre y, por ello, 

esta Comisión dictaminadora, COINCIDE EN LO GENERAL CON EL SENTIDO Y 

ALCANCE DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 135 Y 138 BIS, DEL CÓDIGO CIVIL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL, A EFECTO DE GARANTIZAR LA 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA IDENTIDAD DE LAS PERSONAS FÍSICAS. 
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No omitiendo señalar que, ESTA DICTAMINADORA TIENEN A BIEN REALIZAR 

MODIFICACIONES SOBRE ASPECTOS PARTICULARES, ATENDIENDO A LOS 

ARGUMENTOS AQUÍ VERTIDOS, con el fin perfeccionar la técnica legislativa de la 

propuesta y, mejorar el orden y la relación de las ideas y las palabras que expresan su 

sentido lógico; así como, para fortalecer, subsanar y complementar la función dogmática 

reformista que aquella pretende. Armonizando a su vez, los signos auxiliares 

relacionados con las reformas y adiciones aprobadas y, fortaleciendo el espíritu 

legislativo del elemento dictaminable. 

 

En razón de lo anterior, la Comisión de Administración y Procuración de Justicia del 

Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, CONSIDERA VIABLE EL OBJETO Y 

FINALIDAD DE LA INICIATIVA EN DICTAMEN, aprobando, haciendo suyas en lo 

conducente y homologando en sentido y alcance las aseveraciones expuestas, los 

motivos y los argumentos que la sustentan, como se ha expuesto en el presente 

considerando y se propone su aprobación del modo en que se muestra en el siguiente: 

 

CUADRO COMPARATIVO (2) 

 

 

CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL  

 
 

NORMA VIGENTE 

 
PROPUESTA DE 

REFORMA Y ADICIÓN DE 
INICIATIVA 

 
PROPUESTA DE 

REFORMA Y ADICIÓN DE 
DICTAMINADORA 

 

 

 

 

 

… 
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Artículo 135.- Ha lugar a 

pedir la rectificación: 

 

I. Por falsedad, 

cuando se alegue 

que el suceso 

registrado no pasó; 

 

II. Por enmienda, 

cuando se solicite 

variar algún 

nombre u otro dato 

esencial que afecte 

el estado civil, la 

filiación, la 

nacionalidad, el 

 

… 

 

 

 

… 

 

Artículo 135.- … 

 

I. a II. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 135.- … 

 

I. a II. … 
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sexo y la identidad 

de la persona. 

 
III. Por existencia de 

errores 

mecanográficos y 

ortográficos. 

 

 

III. Para corregir algún 

dato esencial o por la 

existencia de errores 

mecanográficos y 

ortográficos. 

 

IV. En caso de homonimia 

del sustantivo propio y 

apellidos o si se causa 

perjuicio en la 

individualización de la 

identidad personal o en 

su dignidad. 

 

 

III. Para corregir algún 

dato esencial o por la 

existencia de errores 

mecanográficos y 

ortográficos. 

 

IV. En caso de homonimia 

del sustantivo propio y 

apellidos o si se causa 

perjuicio en la 

individualización de la 

identidad personal. 

 

 

ARTICULO 138 Bis. - La 

rectificación de las actas 

del estado civil, procede 

cuando en el 

levantamiento del acta 

correspondiente, existen 

errores de cualquier 

índole, y deberán 

tramitarse ante la 

 

Artículo 138 Bis. - La 

rectificación de las actas del 

estado civil, procede 

cuando en el levantamiento 

del acta correspondiente, 

se deban subsanar datos 

esenciales o existen 

errores de cualquier índole, 

y deberán tramitarse ante la 

 

Artículo 138 Bis. - La 

rectificación de las actas del 

estado civil, procede 

cuando en el levantamiento 

del acta correspondiente, 

se deban subsanar datos 

esenciales o existen 

errores de cualquier índole, 

y deberán tramitarse ante la 

Doc ID: fefabc4585dcdaeb41dd12d40a12861ae134a35a



COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

 

 

 

 

 

 

 

59 

 

Dirección General del 

Registro Civil. 

 

El Reglamento del 

Registro Civil establecerá 

los supuestos, requisitos y 

procedimientos para 

realizar la rectificación de 

las actas del Estado Civil. 

 

Las copias certificadas de 

constancias de los 

procedimientos de 

jurisdicción voluntaria, así 

como los testimonios de 

instrumentos notariales en 

los que se hagan constar 

declaraciones respecto 

del nombre o nombres 

propios, apellido o 

apellidos omitidos o 

adicionados o referencias 

al estado civil, no 

impactarán rectificación 

del acta correspondiente. 

 

Dirección General del 

Registro Civil. 

… 

 

 

 

 

… 

 

Dirección General del 

Registro Civil. 

… 

 

 

 

 

… 
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G) ANÁLISIS Y ESTUDIO DE LAS OPINIONES DE OTRAS COMISIONES. 

 

No se recibieron opiniones por parte de otras Comisiones para su examen en el proceso 

de estudio y análisis del asunto. 

 

H) ANÁLISIS DE PERSPECTIVA DE GÉNERO, LA PERSPECTIVA DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE ALINEADA A LA AGENDA 2030, ASÍ COMO LA VALORACIÓN DE 

IMPACTO PRESUPUESTAL, U OTRO, EN SU CASO. 

 

Esta Comisión dictaminadora, no advierte en las iniciativa materia de estudio la presencia 

de  una problemática desde la perspectiva de género, a lo cual se arriba una vez que fue 

aplicada la metodología prevista por la unidad III, incisos A), B), C) y D) de la Guía para 

la Incorporación de Perspectiva de Género en el Trabajo Legislativo del Congreso de la 

Ciudad de México; asimismo, se ha tomado en consideración el contenido del Protocolo 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para Juzgar con Perspectiva de Género. 

Por lo que, en atención de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

106, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, esta dictaminadora elabora 

el presente Dictamen con perspectiva de género, con lenguaje claro, preciso, incluyente 

y no sexista. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado en el CONSIDERANDO F) del presente 

Dictamen, las personas diputadas integrantes de la Comisión de Administración y 

Procuración de Justicia del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, 

presentamos el siguiente: 

 

IV. P U N T O    R E S O L U T I V O: 
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ÚNICO. – SE APRUBAN CON MODIFICACIONES LA INICIATIVA CON PROYECTO 

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 135 Y 

138 BIS, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, A EFECTO DE 

GARANTIZAR LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA IDENTIDAD DE LAS PERSONAS 

FÍSICAS, SUSCRITA POR EL DIPUTADO ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA, EN EL CONGRESO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, lll LEGISLATURA. 

 

En tal sentido, el Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, expide el 

siguiente:  

 

D E C R E T O: 

 

ÚNICO. Se reforma la fracción III y se adiciona la fracción IV al artículo 135 y se reforma 

el primer párrafo del artículo 138 Bis, todos del Código Civil para el Distrito Federal, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 135.- … 

 

I. a II. … 

 

III. Para corregir algún dato esencial o por la existencia de errores mecanográficos y 

ortográficos. 

 

IV. En caso de homonimia del sustantivo propio y apellidos o si se causa perjuicio 

en la individualización de la identidad personal. 
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Artículo 138 Bis. - La rectificación de las actas del estado civil, procede cuando en el 

levantamiento del acta correspondiente, se deban subsanar datos esenciales o existen 

errores de cualquier índole, y deberán tramitarse ante la Dirección General del Registro 

Civil. 

 

… 

 

… 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 

México para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. -  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

V. SENTIDO DE LA VOTACIÓN. 
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SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
EN ABSTENCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. ALBERTO MARTÍNEZ 
URINCHO 

 
PRESIDENTE 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. DIANA SÁNCHEZ 
BARRIOS 

 
VICEPRESIDENTA 

 

   

 
 
 

 
 
 
 

 
 

DIP. YURIRI AYALA 
ZUÑIGA 

 
SECRETARIA 
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SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
EN ABSTENCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. PEDRO ENRIQUE 
HACES LAGO 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. MARIO ENRIQUE 
SÁNCHEZ FLORES 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. ROYFID TORRES 
GONZALEZ 

 
INTEGRANTE 
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SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
EN ABSTENCIÓN 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
DIP. JANNETE 

ELIZABETH GUERRERO 
MAYA 

 
INTEGRANTE 

 

 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
DIP. TANIA NANETTE 

LARIOS PEREZ 
 

INTEGRANTE 
 

 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. DIEGO ORLANDO 
GARRIDO LÓPEZ 

  
INTEGRANTE 
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SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
EN ABSTENCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. YOLANDA GARCIA 
ORTEGA 

  
INTEGRANTE 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. ELIZABETH MATEOS 
HERNANDEZ 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. OLIVIA GARZA DE 
LOS SANTOS 

  
 INTEGRANTE 
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SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
EN ABSTENCIÓN 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

DIP. NORA DEL CARMEN 
BARBARA ARIAS 

CONTRERAS 
  

 INTEGRANTE 
 

   

 

VI. LUGAR Y FECHA DE LA REUNIÓN DE LA O LAS COMISIONES. 

 

Dado en el Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los 23 días 

del mes de mayo de 2025.   

 

--- Las firmas plasmadas en este documento forman parte integra del mismo, el cual 
consta de 67 fojas útiles debidamente numeras en forma consecutiva. ------------------------ 
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DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, CON MODIFICACIONES,  DE LA INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, A  FIN DE 
REGULAR, GARANTIZAR Y VISIBILIZAR EL DERECHO DE VISITAS Y 
CONVIVENCIAS ENTRE HERMANOS QUE SON SEPARADOS DURANTE LA 
DISPUTA DE SU CUSTODIA O A CONSECUENCIA DEL DIVORCIO DE SUS PADRES, 
INTERPUESTA POR LA DIPUTADA LUISA FERNANDA LEDESMA ALPÍZAR, 
VICECOORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO, III LEGISLATURA, DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 
 

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA. 

 

P R E S E N T E. 

 

Las personas diputadas que integran la COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III 

LEGISLATURA, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado A, 

numeral 1 y apartado D incisos a), b), i) y r), apartado E numeral 1, de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 1, 3, 4 fracción VI, 12 fracción II, 67 párrafo primero, 70 

fracción I, 72 fracciones I y X, 74 fracciones II y 80, de la Ley Orgánica del Congreso de 

la Ciudad de México; 1, 2 fracción VI, 103 fracción I, 104, 106, 187,192, 221 fracción I y 

222 fracción II y VIII, y 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; 

sometemos a consideración del Pleno de este Honorable Congreso el presente, 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, CON MODIFICACIONES,  DE LA INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, A  FIN DE 

REGULAR, GARANTIZAR Y VISIBILIZAR EL DERECHO DE VISITAS Y 

CONVIVENCIAS ENTRE HERMANOS QUE SON SEPARADOS DURANTE LA 

DISPUTA DE SU CUSTODIA O A CONSECUENCIA DEL DIVORCIO DE SUS PADRES, 

INTERPUESTA POR LA DIPUTADA LUISA FERNANDA LEDESMA ALPÍZAR, 

VICECOORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 
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CIUDADANO, III LEGISLATURA, DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA , 

conforme a lo siguiente: 

 

I. P R E Á M B U L O: 

 

1. CONTENIDO DEL ASUNTO O ASUNTOS. 

 

La COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, estima conocer, estudiar, 

analizar y dictamina la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO 

FEDERAL, A  FIN DE REGULAR, GARANTIZAR Y VISIBILIZAR EL DERECHO DE 

VISITAS Y CONVIVENCIAS ENTRE HERMANOS QUE SON SEPARADOS DURANTE 

LA DISPUTA DE SU CUSTODIA O A CONSECUENCIA DEL DIVORCIO DE SUS 

PADRES, INTERPUESTA POR LA DIPUTADA LUISA FERNANDA LEDESMA 

ALPÍZAR, VICECOORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO, III LEGISLATURA, DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

 

2. METODOLOGÍA. 

 

En atención a lo previsto en la fracción I, del artículo 256, del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, el presente Dictamen se desarrolla 

metodológicamente en forma sincrética en uso de los métodos deductivo, analítico y 

sistémico, y fijaran las directrices legislativas para el desarrollo del presente Dictamen. 

Entendiéndose por el primero de los métodos a la forma específica de pensamiento que 

extrae conclusiones lógicas y válidas a partir de un conjunto de premisas, esto es, un 

modo de pensamiento que va de lo más general a lo particular; por el segundo de 

aquellos, al procedimiento racional que descompone un todo en sus elementos básicos 

para el diagnóstico del problema y la generación de su resolución; y por último de 
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aquellos, al proceso mediante el cual se relacionan hechos aparentemente aislados y se 

formula una teoría que unifica los diversos elementos.  

 

Por lo cual, la acción desarrollada en el presente instrumento es establecida 

conforme a las reglas y normas técnicas de la materia legislativa, con el propósito de 

interpretar la realidad para normarla, adoptando como directriz interpretativa el parámetro 

de regularidad constitucional y convencional y, entre otros principios esenciales y 

sustantivos del derecho parlamentario, a aquel en pro de la persona. 

 

 

3. ESTRUCTURA ARGUMENTATIVA. 

 

Atiende a la prevista en el artículo 106, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México, que establece una estructura argumentativa integrada por: PREÁMBULO, que 

contiene la mención del asunto en estudio, el emisor del mismo, en su caso Grupo 

Parlamentario al que pertenece, así como la fundamentación legal de la competencia de 

la o las Comisión para conocer del asu nto; ANTECEDENTES, que deberán contener los 

hechos, situaciones o acciones que causan u originan el asunto en dictamen; 

CONSIDERANDOS, que deberán contener la exposición clara, ordenada y concisa de 

los argumentos por los cuales se aprueba, desecha o modifica la proposición o iniciativa. 

Así como la fundamentación y motivación de los mismos, en las leyes aplicables; y 

RESOLUTIVOS, que deberán expresar el sentido del dictamen, mediante proposiciones 

claras y sencillas que puedan sujetarse a votación. 

 

4. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA O PREOCUPACIÓN IDENTIFICADA POR LA 

INICIATIVA MATERIA DE DICTAMINACIÓN.  

 

En la INICIATIVA en estudio, argumenta lo siguiente: 

 

“La presente iniciativa busca atender a la falta de disposiciones legales en 

el Código Civil de la Ciudad de México sobre los derechos de visita entre 
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hermanos durante los procedimientos de divorcio o cuando tenga que 

resolverse sobre su custodia y derecho de convivencia, sin que ello limite su 

aplicación a otras formas de familia, lo cual resulta de suma importancia 

dadas las relaciones entre hermanos que generan el bienestar emocional y 

psicológico de un niño, pues estos vínculos a menudo perduran a pesar de 

la separación de los padres, además en atención a los datos que arroja el 

INEGI, son muchos los casos en los cuales los hijos son susceptibles a este 

tipo de separaciones dada la conflictiva familiar de sus progenitores. 

 

La ausencia de mecanismos legales específicos para garantizar el contacto 

entre hermanos durante y después de un divorcio o controversia en la 

Ciudad de México, genera un obstáculo para su ejercicio efectivo, pues si 

bien el marco legal existente en nuestro código civil aborda parcialmente las 

visitas de los padres, también carece de disposiciones explícitas para las 

relaciones entre hermanos.  

 

Esta falta de regulación en los procesos de divorcio o cuando se reclama su 

custodia, aumenta significativamente la conmoción emocional que 

experimentan los niños durante estos procesos judiciales, debilitando los 

vínculos familiares y hace que sea más difícil para las familias manejar este 

aspecto de la separación. 

 

Actualmente, los jueces carecen de una orientación y regulación legal clara 

sobre cómo manejar las visitas entre hermanos, lo que genera 

inconsistencia en sus fallos y determinaciones, pues es una realidad que a 

raíz de todas las modalidades de familia que existen actualmente, es 

necesario contar con herramientas que garanticen y protejan el derecho de 

familia, en especial entre hermanos. 

 

Esta iniciativa tiene como objetivo reformar el Código Civil del Distrito 

Federal, para incluir y proteger específicamente los derechos de los niños a 
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mantener relaciones con sus hermanos, incluso durante la separación de 

los padres, esto con el reconocimiento legal explícito de que los hermanos 

tienen derecho a mantener el contacto después de un divorcio o 

controversia, toda vez que las estructuras familiares en la sociedad 

mexicana contemporánea reconoce y considera varios tipos de familia más 

allá de la estructura familiar nuclear tradicional, como las familias extensas, 

las familias monoparentales, las familias reconstituidas y diversas 

modalidades de familias, reconociendo los desafíos y oportunidades únicos 

que cada uno presenta con respecto a las relaciones entre hermanos en 

caso de separación de los padres. 

 

II. A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O   

Y   D E L   P R O C E D I M I E N T O   L E G I S L A T I V O: 

 

1. IDENTIFICACIÓN Y FECHA DEL TURNO EMITIDO POR LA MESA DIRECTIVA. 

 

Mediante oficio MDSPOPA/CSP/1322/2025 de fecha 3 de abril de 2025, la Presidencia 

de la Mesa Directiva turnó la a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia 

del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, para su análisis y dictamen de la 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL DEL  

DISTRITO FEDERAL, A FIN DE REGULAR, GARANTIZAR Y VISIBILIZAR EL 

DERECHO DE VISITAS Y CONVIVENCIAS ENTRE HERMANOS QUE SON 

SEPARADOS DURANTE LA DISPUTA DE SU CUSTODIA O A CONSECUENCIA DEL 

DIVORCIO DE SUS PADRES, INTERPUESTA POR  

LA DIPUTADA LUISA FERNANDA LEDESMA ALPÍZAR, VICECOORDINADORA DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, III LEGISLATURA, DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; recibiendo mediante correo electrónico 

institucional en fecha 4 de abril de 2025 dicha comunicación.  

  

 2. SESIÓN DE LA COMISIÓN O COMISIONES UNIDAS. 
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Con fecha 23 de mayo de 2025, las Diputadas y los Diputados integrantes la Comisión 

de Administración y Procuración de Justicia del Congreso de la Ciudad de México, III 

Legislatura, se reunieron para el análisis y discusión de la citada Iniciativa, con el fin de 

analizar y discutir la aprobación del presente Dictamen y someterlo a la consideración del 

Pleno de este Honorable Congreso de la Ciudad de México. 

 

III. C O N S I D E R A N D O S: 

 

A) FUNDAMENTO LEGAL DE LA COMPETENCIA DE LA O LAS COMISIONES PARA 

EMITIR EL DICTAMEN:  

 

Esta Comisión de Administración y Procuración de Justicia del Congreso de la 

Ciudad de México, III Legislatura, es competente para conocer, estudiar, analizar y 

dictaminar la Iniciativa antes referida, en términos de los artículos 122, Apartado A 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado A, 

numeral 1 y apartado D incisos a), b), i) y r), apartado E numeral 1, de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 1, 3, 4 fracción VI, 12 fracción II, 67 párrafo primero, 70 

fracción I, 72 fracciones I, 74 fracciones II y 80, de la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México; 1, 2 fracción VI, 103 fracción I, 104, 106, 187,192, 221 fracción I, 222 

fracción II y VIII, y 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 

 

B) PROCESO, ESTUDIO Y ANÁLISIS DEL ASUNTO:  

 

La Iniciativa materia de dictaminación fue presentada por persona facultada para 

ello, al haber sido promovida por la Diputada Luisa Fernanda Ledesma Alpizar 

Guadarrama, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 30, numeral 1, inciso b), de la Constitución Política 

de la Ciudad de México; artículo 4º, fracción XXI, de la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México; artículo 2, fracción XXI, 95, fracción II, del Reglamento del Congreso 

de la Ciudad de México; por lo que, es procedente su estudio, análisis y dictaminación. 
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C) LAS ACTIVIDADES REALIZADAS, COMO ENTREVISTAS, COMPARECENCIAS, 

AUDIENCIAS PÚBLICAS O FOROS, CON EL FIN DE TENER MAYORES 

ELEMENTOS PARA DICTAMINAR. 

 

Dado el material aportado por la persona Diputada proponente mediante Iniciativa 

respectiva, no se estimó para el estudio y análisis del asunto en cuestión, la realización 

de entrevistas, comparecencias, audiencias públicas o foros. 

 

D) ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS CIUDADANAS DE MODIFICACIONES A LAS 

INICIATIVAS A LAS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 25, APARTADO A, NUMERAL 

4, DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL. 

 

Esta Comisión da cuenta que con base en lo previsto en el artículo 25, numeral 4, 

de la Constitución Política de la Ciudad de México, así como el tercer párrafo del artículo 

107, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, se ha dado cumplimiento 

al principio de máxima publicidad que facilita a ciudadanas y ciudadanos la posibilidad de 

ejercer su derecho de proponer modificaciones a las iniciativas legislativas que se 

presenten al Congreso de la Ciudad de México; y, en tanto que, dicho período para recibir 

las propuestas no será menor a diez días hábiles contados a partir de su publicación en 

la Gaceta Parlamentaria y que, todas las propuestas deberán ser tomadas en cuenta a 

la hora de su dictaminarían; se señala que, a la fecha, no se ha recibido propuesta 

ciudadana alguna. 

 

E) ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS Y TEXTO NORMATIVO 

PROPUESTO POR EL PROPONENTE. 

 

Es dable y oportuno para esta dictaminadora hacer presentes aquellos motivos y 

razonamientos de hecho y de derecho sobre los que sustenta la persona Diputada 
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proponente sus planteamientos. Así mismo, en cuadro comparativo se ilustra el contenido 

de las normas propuestas en la iniciativa en dictamen y, aquellas vigentes materias de 

reforma o medición.  

 

Por ello, se invoca la argumentación de la iniciativa, materia del presente Dictamen:  

 

“Exposición de motivos  

 

El derecho de visitas y convivencias es una institución fundamental del derecho familiar 

en México, que tiene como finalidad regular, promover, evaluar, preservar y, en su caso, 

mejorar o reencausar la convivencia en el grupo familiar respecto de niñas, niños y 

adolescentes, encontrándose por encima de la voluntad de la persona a cuyo cargo se 

encuentre la custodia sus hijos, por tratarse de un derecho humano principalmente 

dirigido a él o ellos, aunque también favorezca indirectamente a sus ascendientes y a 

quienes conforman dicho grupo. 

 

En atención a la realidad social que prevalece en la actualidad, se ha colocado al derecho 

de visitas y convivencias en un lugar destacado en el derecho familiar, no obstante que 

por muchos años fue una institución relativamente intrascendente, que tenía un carácter 

accesorio frente a otras instituciones a él vinculadas, como el matrimonio, realidad que 

dejó de prevalecer en nuestra sociedad, por ello, en la época actual ese derecho 

denominado también de custodia, opera plenamente no sólo dentro del matrimonio, sino 

después de roto cualquier vínculo matrimonial o incluso fuera del matrimonio, esto es, en 

uniones libres, concubinatos y, por supuesto, en asuntos de adopción de menores de 

edad. 

 

Aún más, aunque en la práctica no se ha extendido y desarrollado suficientemente el 

derecho de visitas y convivencias, éste no solamente vincula a los hijos con sus padres, 

sino también rige en relación con sus parientes (hermanos, abuelos, tíos, primos), 

allegados y amigos. 
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Es claro que hoy el derecho de visitas y convivencias en nuestro país es una institución 

del derecho de familia imprescindible para conseguir una mejor formación de la niñez y 

adolescentes, desde los puntos de vista afectivo y emocional, pues se reconoce en el 

trato humano la existencia de un valor jurídico fundamental que debe ser protegido, pues 

de él deriva la posibilidad de que la niña, niño o adolescente, se relacione con ciertas 

personas unidas a él por lazos familiares e, incluso, meramente afectivos en situaciones 

marginales a la familia. 

 

Por supuesto que el derecho de visitas y convivencias, y específicamente su 

implementación práctica en el régimen de visitas y convivencias, adquiere una 

importancia inusitada en situaciones de crisis matrimoniales, extramatrimoniales o de 

malos entendidos entre los miembros de una familia. 

 

De ahí que se estime que en esos casos el derecho de visitas y/o convivencias viene a 

ser un remedio o recurso de protección excepcional cuando las relaciones familiares han 

dejado de ser habituales, pues busca reactivar la vinculación que se ha perdido o 

desgastado en un sin número de situaciones, entre el niño, niña o adolescente, con los 

demás miembros de su familia. 

 

En nuestra sociedad mexicana, es común implementar un régimen de visitas y/o 

convivencias generalmente entre padres e hijos tras la crisis ocasionada por la 

separación de los progenitores, ya que en este tipo de rupturas ocurren en varios 

momentos, como pueden ser a manera de ejemplo: dentro del matrimonio o durante la 

tramitación de un proceso judicial de divorcio (en las que se dan separaciones de hecho 

o bien derivadas de nulidades, privación, suspensión o pérdida de la patria potestad, así 

como la violencia familiar).  

 

Además por la separación de los concubinos y en muchos de esos casos, se suele 

impedir la convivencia del o los descendientes con uno de los progenitores e, incluso, se 

rompe frecuentemente la posibilidad de los propios hijos al relacionarse entre ellos, pues 

los problemas de los progenitores trascienden muy fácilmente a los descendientes, más 
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aún cuando uno o varios de ellos habitan con uno de los progenitores y otro y otros, se 

van a vivir con el otro padre o madre. 

 

En estos casos de crisis, se pone a modo de ejemplo, la relación matrimonial, en que 

llega a ocurrir que alguno de los cónyuges, o ambos, tomen posturas notoriamente 

antagónicas y, frecuentemente, en lugar de buscar acuerdos convenientes a los intereses 

de sus descendientes, cierran toda posibilidad al otro de ver o tener contacto con ellos, 

lo que provoca que estos últimos se vuelvan víctimas verdaderas de las desavenencias 

del matrimonio, y no en pocas ocasiones son utilizados como instrumentos que sirven 

para que los cónyuges se ofendan o dañen entre sí, siendo por consecuencia los mayores 

perjudicados no los cónyuges, sino las niñas, niños y adolescentes implicados. 

 

Por ello, es claro que en este tipo de crisis, la autoridad jurisdiccional competente 

forzosamente debe implementar el régimen de visitas y/o convivencias a favor de los hijos 

que aún cuenten con minoría de edad, de la manera más conveniente, atendiendo al 

interés superior de éstos, con independencia de los intereses y derechos con los que 

cuenten sus progenitores, para el efecto de incentivar, preservar y reencausar la 

convivencia en el grupo familiar, sobre todo entre hermanos; máxime que ese derecho 

es de orden público y de interés social, salvo casos de excepción en los que puede 

perjudicarse a la niña, niño o adolescente. 

 

Lo anterior se justifica, como se asentó previamente, ya que al convivir se propicia el trato 

y la calidez humana, las personas se ven, platican, se brindan afecto y, en síntesis, se 

conocen mejor. 

 

Con las convivencias se fortalecen sentimientos afectivos y valiosos que colman los fines 

de la institución familiar de visitas y convivencias, pues los acercamientos de las personas 

son esenciales para alcanzar su tranquilidad, felicidad y armonía personal, familiar y 

social, máxime cuando se trata de infantes. 
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Es por ello que en los diversos tipos de familias también debe prevalecer la comunicación 

a través del derecho de visitas y convivencias que se tiene previsto a favor de todos sus 

miembros, en especial entre hermanos. 

 

ARGUMENTOS QUE LA SUSTENTAN. 

 

Cabe señalar que el interés superior de la niñez debe prevalecer en cualquier contienda 

judicial donde se vean involucrados los derechos de niñas, niños y adolescentes; en este 

sentido, cabe recordar que el interés superior del niño encuentra su fundamento en la 

Constitución Federal, así como, en diversos instrumentos internacionales. 

 

En efecto, en la reforma constitucional de 12 de octubre de 2011, se incorporó 

expresamente el interés superior de la niñez en el artículo 4° constitucional, asimismo, 

dicho interés superior es uno de los principios rectores más importantes del marco 

internacional de los derechos del niño, pues no sólo es mencionado expresamente en 

varios instrumentos, sino que es constantemente invocado por los órganos 

internacionales encargados de aplicar esas normas; en este sentido, el artículo 3.1 de la 

Convención sobre los Derechos del Niño establece que “[e]n todas las medidas 

concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar 

social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 

consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño.” 

 

Por su parte, el Comité para los Derechos del Niño ha señalado que “[e]l principio del 

interés superior del niño se aplica a todas las medidas que afecten a los niños y exige 

medidas activas, tanto para proteger sus derechos y promover su supervivencia, 

crecimiento y bienestar como para apoyar y asistir a los padres y a otras personas que 

tengan la responsabilidad cotidiana de la realización de los derechos del niño”. 

 

En relación con el derecho de visitas y convivencias se tiene como aspectos 

trascendentes los siguientes: 
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a) Los principales protagonistas son, en primer lugar, los niños y las personas en estado 

de discapacidad, sus padres o tutores, y parientes. 

b) Tiene como fin que no se agrave aún más la situación de convivencia derivada de 

conflictos y enfrentamientos familiares, mas no dirigir ni mucho menos manipular la vida 

del infante no gobernado, o de tomar alguna decisión en su presente o futuro. 

c) Pretende alcanzar un equilibrio psicológico que es necesario para el desarrollo 

personal, familiar y social, así como conseguir grandes satisfacciones por los afectos 

recíprocos que, a veces, se quebrantan por el derecho o de hecho, ello, sin soslayar que 

los daños que se puedan causar con un derecho de visitas y convivencias inadecuado, 

pueden ser igual o mayores que en los casos en los que se rompe toda convivencia. 

d) No existen esquemas, fórmulas o soluciones de validez general para determinar el 

régimen de visitas y convivencias, por tratarse de un tema enteramente casuístico y 

particular en su aplicación concreta, por lo que, no puede avalarse la existencia de unas 

pretensiones de validez única o universal, pues es un tema vinculado con las relaciones 

humanas que amerita múltiples matices. Es por ello, que en estos asuntos se requieren 

respuestas judiciales de gran nivel que implican la intervención original y creativa de los 

Jueces. 

e) El régimen de visitas y/o de convivencias legalmente se refiere a la manera en la que 

se realizará el derecho de visitas y convivencias, derivado de un acuerdo o por 

determinación judicial, pero siempre que previamente sea escuchado la niña, niño o 

adolescente implicado para estar en condiciones de resolver, en cada caso, conforme a 

su interés superior. 

f) Es una institución que es parte de la naturaleza humana, aunque desde un punto de 

vista filosófico se ha considerado como de esencia social. 
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A mayor abundamiento y en atención a la nueva forma de visualizar al derecho de vistas 

y convivencias vinculado con los menores de edad, en éste siempre debe atenderse el 

deber de: 

1. Extender cada vez más los lazos familiares. 

2. Una revalorización y un mayor perfeccionamiento de las relaciones personales. 

3. Replantear los papeles que juegan el hombre y la mujer en la actualidad. 

4. Encontrar las fórmulas más adecuadas para permitir la plena vigencia de los derechos 

de los niños en uniones de facto y en los divorcios, bajo diversas circunstancias. 

5. Ampliar el concepto tradicional de familia, con apoyo en el reconocimiento de los 

derechos de los niños, que no deben verse como derechos de propiedad de los padres, 

sino como verdaderos seres humanos con derechos propios de la mayor importancia. 

 

Es por ello que se requiere de una gran sensibilidad social y judicial sobre la importancia 

de los derechos de los niños y jóvenes para crear conciencia sobre su presencia en su 

entorno, en donde se les debe considerar y tratar como seres humanos plenos que 

requieren una individualización y personalidad que ha de ser comprendida, respetada y 

protegida, pues bajo esa perspectiva, todo el potencial del niño y del joven dependerá de 

las condiciones y circunstancias en que se desarrolle dentro de su núcleo familiar y social, 

ya que cuando se ve envuelto en las crisis familiares, de lo que por cierto no tiene culpa 

alguna, ocurre frecuentemente que se le niega su derecho a encontrar afecto en el 

ambiente familiar y en el ámbito social en que se desenvuelve, y es ahí donde pueden 

generarse serias distorsiones en la personalidad, complejos, angustias, sinsabores, 

desinterés por su desarrollo y, en muchas ocasiones, por su vida; en pocas palabras, se 

le va clausurando la posibilidad de ser feliz; en este aspecto, debe insistirse que la 

sociedad verdaderamente está interesada en la mejor formación posible de los 

ciudadanos a partir de la familia, pues no debe soslayarse que los ciudadanos con 

problemas desde la infancia, que tal vez no llegaron a ser superados, podrán no alcanzar 

los estándares más convenientes para la sociedad, ya que su adaptación a los 

requerimientos sociales podrán no ser los más idóneos. 
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En consecuencia, en los juicios en los que directa o indirectamente se vean involucrados 

los derechos de niñas, niños y adolescentes, el interés superior de la niñez le impone a 

las personas juzgadoras la obligación de resolver la controversia puesta a su 

consideración atendiendo a lo que es mejor para ellos, haciendo uso incluso de la 

suplencia de la deficiencia en los planteamientos de derecho, ponderando todas aquellas 

decisiones que puedan afectar los intereses de los menores, aunque con ello se llegue a 

modificar por esta vía cuestiones que no figuran los planteamientos realizados por las 

partes, ofreciendo así una ventana procesal para garantizar los intereses de los niños en 

un contexto en el que las pretensiones de las partes resulten insuficientes para ello. 

 

En ese orden de ideas y atendiendo precisamente al interés superior mencionado, 

cuando en una contienda se debe decidir quién de los progenitores debe ejercer la guarda 

y custodia de una niña, niño o adolescente, en contrapartida, también se debe proveer 

sobre el derecho-deber de visitas y convivencias en beneficio de éstos con respecto al 

progenitor no custodio, así como de su demás familia, incluyendo en ella la 

preponderancia de la convivencia entre hermanos. 

 

Bajo ese contexto, se ha argumentado que las visitas y convivencias son fundamentales 

para el sano desarrollo de la personalidad de niñas, niños y adolescentes, de ahí la 

importancia de establecer un régimen de visitas y convivencias efectivo, siendo este el 

establecido con cierta regularidad, por ejemplo, en ciertos días de la semana, o del mes, 

o en ciertos periodos vacacionales. 

 

En el entorno reseñado, queda en claro que el derecho de visitas y de convivencias en 

nuestra Ciudad de México, debe ser renovado en pro del interés familiar, pues su 

regulación debe atender a la luz de los valores que están de por medio para encontrar un 

equilibrio dinámico de relaciones que propicien vínculos entre todos los miembros de la 

familia. 

 

Es una realidad que en la actualidad, la interpretación de las normas e instrumentos 

internacionales deben de atender y dirigirse a esta nueva forma progresista de ver a los 
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niños y adolescentes, pues anteriormente se les consideraba como seres afectados de 

una especie de minusvalía, que los hacía distintos de los adultos y dependientes de éstos, 

creando un sistema que establecía un control casi ilimitado y autoritario sobre quienes no 

habían cumplido aún la mayoría de edad, que no protegía sus garantías ni sus derechos, 

ni atendía sus necesidades de desarrollarse y crecer plena, espontánea y libremente, 

señalándose que un sistema de tal naturaleza resultaba contrario a nuestra Constitución. 

 

En ese tenor, es obligación de nuestra Ciudad consolidar el principio del trato igualitario 

como una forma de evitar abusos, violencia o un trato discriminatorio, destacando como 

otro principio el de la familia, como un espacio primordial para el desarrollo de los infantes 

y la corresponsabilidad entre la familia, el Estado y la sociedad en la protección de sus 

derechos, para asegurar a toda niña, niño o adolescente a una vida libre de violencia y 

con respeto a la diversidad y a contar con una libre convivencia con todos los miembros 

de su núcleo familiar en especial con sus hermanos. 

 

Marco Normativo. 

 

I- Patria Potestad: 

 

Ahora bien, en el caso concreto cabe destacar que, la patria potestad, es el conjunto de 

derechos, facultades y obligaciones que, con base principalmente en la relación paterno-

filial, la ley atribuye, entre otros, a los progenitores sobre la persona y bienes de los 

menores de niñas, niños y adolescentes no emancipados, a fin de que puedan cumplir 

satisfactoriamente los deberes de educación, asistencia y protección integral, en sus 

aspectos físico, moral y social, que tienen para con ellos. 

 

De lo que se sigue que, la patria potestad es, entonces una institución a través de la cual 

se cumple una función social de orden público e interés social, a saber, el cuidado y 

protección de la niñez y, por ende, encuentra fundamento jurídico tanto en el ámbito 

interno como en el internacional. 
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Así también, cabe precisar que la patria potestad es una figura jurídica que concierne 

tanto a quienes la ejercen, como a la sociedad en general, dado que impone derechos y 

obligaciones, involucrando desde luego cuestiones relativas a la representación legítima 

de los descendientes, la crianza, la administración de bienes, alimentos, la participación 

en su formación y desarrollo psicológico y social, la convivencia con ellos, educación, 

amor, corrección, instrucción, enriquecimiento de valores y normas de conducta, y en 

general el fomento a su desarrollo integral, entre otras, ello con la finalidad de que quienes 

se encuentran sometidos a la patria potestad se desempeñen en el medio social con 

responsabilidad. 

 

De ahí que, atento a las características que aquí se involucran, la patria potestad no tenga 

una naturaleza de carácter contractual, sino irrenunciable, intransmisible e 

imprescriptible, pues las obligaciones que de ella emanan siempre estarán vigentes y 

exigibles, aún en el supuesto de que se pierda si se actualiza alguna de las hipótesis a 

que se refiere el artículo 444 del Código Civil; por lo que, en razón de los derechos y 

obligaciones que de ella emanan, su pérdida debe acreditarse a través de pruebas plenas 

e indiscutibles que reflejen por parte del obligado, una indiferencia o falta de atención con 

relación a las necesidades básicas de quienes se encuentren sujetos a la patria potestad. 

 

Es menester, destacar que, derivado de la patria potestad, ambas partes tienen el deber 

de cumplir de manera enunciativa, más no limitativa las obligaciones de crianza 

contenidas en el artículo 414 Bis del Código Civil, que establece: 

 

“ARTICULO 414 Bis. Las hijas e hijos que estén bajo la patria potestad de sus 

progenitores tienen derecho de convivir con ambos, aun cuando no vivan bajo el mismo 

techo. 

 

No podrán impedirse, sin justa causa, las relaciones personales entre la niña, niño o 

adolescente y sus ascendientes. En caso de oposición, a petición de cualquiera de ellos, 

el Juez de lo Familiar resolverá lo conducente previa audiencia de la niña, niño o 

adolescente salvaguardando en todo momento el interés superior de la niñez. 
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Para los casos anteriores y sólo por mandato judicial, este derecho deberá ser limitado o 

suspendido considerando el incumplimiento reiterado de las obligaciones de crianza por 

parte de alguno de los progenitores o cuando la salud e integridad física, psicológica o 

sexual de las niñas, niños y adolescentes se encuentre en peligro.” 

 

II.  Evolución histórica del juicio de divorcio.  

 

Antes de la Ley de Relaciones Familiares expedida en el puerto de Veracruz por el primer 

jefe del Ejército Constitucionalista, Venustiano Carranza, el doce de abril de mil 

novecientos diecisiete, el matrimonio era un lazo jurídico indisoluble, pues sólo se 

autorizaba por el Estado el divorcio en cuanto al lecho y a la habitación (separación de 

cuerpos), el cual dejaba vivo el matrimonio y no permitía a los divorciados contraer otro.  

 

El Código Civil de mil novecientos veintiocho, hasta antes de su reforma del tres de 

octubre de dos mil ocho, además de permitir, como hasta ahora, la disolución del 

matrimonio establecía tres clases de divorcio, a saber:  

 

a) El divorcio administrativo ante el Juez del Registro Civil, que sólo podía llevarse a cabo 

cuando los esposos fueran mayores de edad, tuvieran más de un año de casados, no 

tuvieran hijos vivos o concebidos y de común acuerdo hubiesen liquidado la sociedad 

conyugal, si bajo ese régimen se casaron; 

b) El divorcio judicial denominado voluntario o de mutuo consentimiento, que era 

procedente cuando sea cual fuere la edad de los cónyuges, y habiendo procreado hijos, 

estaban de acuerdo en disolver el vínculo conyugal y para ello celebraban un convenio 

que sometían a la aprobación de un Juez de primera instancia para regular las relaciones 

jurídicas que persistían aún disuelto ese lazo; y,  

c) El divorcio judicial contencioso o necesario, que podía pedirse por el cónyuge inocente 

cuando el otro había cometido uno de los hechos que se enunciaban en el artículo 267 

del Código Civil para el Distrito Federal y que se consideraban como causas de divorcio.  
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Ahora bien, con motivo de la reforma del tres de octubre de dos mil ocho, el legislador 

local del Distrito Federal, conservó la posibilidad de que los cónyuges se divorcien 

administrativamente y derogó el artículo 273 del Código Civil para el Distrito Federal, el 

cual preveía el divorcio por mutuo consentimiento, al mismo tiempo, creó el divorcio sin 

expresión de causa, el cual se distingue por un régimen de fácil paso a la disolución del 

vínculo, pues para acceder a él, es suficiente la solicitud unilateral de la disolución del 

matrimonio, para que el Juez decrete el divorcio sin necesidad de que el actor exprese la 

causa que generó esa petición; lo anterior, con la finalidad de evitar enfrentamientos entre 

personas y familias que alientan entre ellos odio, violencia, egoísmo y acciones 

maliciosas, lo que suele trascender al equilibrio anímico no tan sólo de los hijos, sino 

también de los miembros que integran ese núcleo familiar.  

 

Con base en lo anterior, ciertamente se desprende que la finalidad del legislador al 

establecer el divorcio sin expresión de causa, fue la de evitar conflictos en el proceso de 

la disolución del matrimonio, respetando para ello el libre desarrollo de la personalidad, 

pues se consideró preponderante la voluntad del individuo cuando ya no desea seguir 

vinculado con su cónyuge, en virtud de que esa voluntad no está supeditada a explicación 

alguna, sino simplemente a su deseo de ya no continuar casado, teniendo como 

parámetro otorgar a quien lo desee, la oportunidad de acudir ante el órgano jurisdiccional 

competente a pedir de manera unilateral y de forma libre, la disolución del vínculo 

matrimonial, porque su voluntad es ya no continuar unido en matrimonio, sin que con ello 

se implique que no se deba continuar con el cumplimiento de algunas obligaciones 

derivadas de éste en particular aquellas que subsisten, como lo son todas las cuestiones 

inherentes a la disolución del mismo (guarda y custodia de los hijos, régimen de visitas y 

convivencias, alimentos para los hijos o en su caso entre cónyuges, sociedad conyugal 

así como su liquidación, compensación económica en caso de que se haya celebrado 

bajo el régimen de separación de bienes), pues el respeto al libre desarrollo de 

personalidad justifica mayor trascendencia a la voluntad del individuo cuando ya no desea 

seguir vinculado con su cónyuge.  
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En segundo término, el juicio de divorcio sin expresión de causa se rige por los principios 

de unidad, concentración y economía procesal, de ahí que las reglas de tramitación de 

dicho juicio se encuentran contempladas en el Título Sexto, del Capítulo I, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México), correspondientes 

a los juicios ordinarios, por ello la vía de tramitación es la ordinaria civil. A su vez, en la 

normatividad sustantiva el artículo  

 

Asimismo, los juicios de divorcio sin expresión de causa inician con la presentación de la 

demanda correspondiente en la que deberá incluir la parte actora sus prestaciones en 

dicho escrito y en el mismo deberá exhibir su propuesta de convenio (asimismo en la 

contestación de demanda hará valer la contrapropuesta de convenio o en su caso su 

conformidad con el mismo), mismas que se enuncian en el artículo 267 del Código Civil 

de la Ciudad de México, siendo las siguientes: 

 

1. La petición de divorcio. 

 

2. La propuesta de convenio y contrapropuesta del mismo, respecto de las 

cuestiones inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, que deberá contener las 

siguientes: 

• Guarda y Custodia de los hijos menores de edad o con alguna discapacidad.  

• Modalidades del Régimen de Visitas y Convivencias, para el cónyuge que no 

tenga la Guarda y Custodia.  

• Modalidad y cantidad de pago de la pensión alimenticia respecto de los hijos 

menores de edad y del cónyuge en su caso. 

• Uso del domicilio conyugal y menaje correspondiente. 

• Liquidación de Sociedad Conyugal.  

• Compensación en caso de que los cónyuges hayan celebrado el matrimonio bajo 

el régimen de separación de bienes. 

 

El juez de la causa al contestar la solicitud deberá dictar las medidas provisionales, 

siempre dependiendo de las circunstancias del caso y seguida la secuela procesal, si hay 
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acuerdo en el convenio lo aprobará de plano decretando el divorcio mediante sentencia. 

Si no hay acuerdo en lo relativo al convenio sólo se dicta sentencia en la que se decretará 

la disolución del vínculo matrimonial y se dejará expedito el derecho de las partes para 

que en la vía incidental hagan valer lo relativo a la materia del convenio, esto es, bienes, 

situación de los hijos, alimentos, y las pruebas que se hayan ofrecido, relacionadas sólo 

con estos aspectos. 

 

Datos Estadísticos  

Divorcio (INEGI) 

En  2023,  se  registraron  501,529  matrimonios  y  163,587  divorcios.   

Por  cada 100 matrimonios ocurrieron 32.6 divorcios.  Esta relación aumentó en 13.0 

entre 2014 y 2023. En 2020, año que coincidió con el inicio de la pandemia por la COVID-

19, la relación descendió. 

 

Características del divorcio. 

En 2023, se registraron 162 873 divorcios entre parejas constituidas por un hombre y una 

mujer. A su vez, hubo 454 en las constituidas por mujeres y 260, por hombres. De 2019 

a 2023 los casos con divorciantes del mismo sexo se incrementaron.  

 

En 2020, año en el que inició la pandemia por la COVID-19, se observó un descenso. El 

número de casos de los divorcios entre mujeres fue superior al de los hombres (ver tabla). 

Tabla 

Divorcios, según tipo de divorciante 

2019-2023 

 

Tipo de divorciante 2019 2020 2021 2022 2023 

Divorciantes hombre – mujer 159 

769 

92 524 149 

234 

166 

161 

162 

873 

Divorciantes mismo sexo: 

mujeres 

192 123 288 365 454 
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Divorciantes mismo sexo: 

hombres 

146 92 153 240 260 

Total 160 

107 

92 739 149 

675 

166 

766 

163 

587 

1/  

 

Tipo de divorciante se refiere a la clasificación derivada de los divorcios, según el sexo 

de la o del primer divorciante en relación con el sexo de la o del segundo divorciante. 

 

Hijas e hijos menores en el matrimonio 

 

De los divorcios judiciales registrados, 22.9 % de los matrimonios extinguidos tenía una 

o un hijo menor de edad; 16.8 % tenía 2 hijas y/o hijos; 5.8 %, más de 2; 53.6 % no 

tenía hijas ni hijos al momento de efectuarse el divorcio y en 0.9 % de los casos no se 

especificó.
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Custodia de las y los hijos. 

 

En 39.6 % de los divorcios judiciales, la custodia de las y los hijos se asignó a alguna de 

las personas divorciantes; en 53.6 % de los casos, no se otorga a ninguna; en 5.8 %, se 

concedió a ambas y en 0.9 % de los casos, no se especificó 

 

Tipos de familia  

 

Las familias han evolucionado y diversificado a lo largo del tiempo, reflejando cambios 

culturales, económicos y sociales, y por ello en la actualidad se han identificado diversas 

modalidades, destacando las siguientes: 

 

1. Familia Nuclear: 

 Es la estructura familiar tradicional caracterizada por dos padres (madre y padre) y sus 

hijos. 

 

Predomina en muchas sociedades, basada en la idea de una unidad central para la crianza 

de los hijos. 

 

2. Familia Extendida: 

 Incluye a los miembros de la familia nuclear más otros parientes como abuelos, tíos y 

primos viviendo juntos o muy cerca. 

 

Común en muchas culturas, permite compartir responsabilidades y recursos entre varias 

generaciones. 

 

3. Familia Monoparental: 
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Constituida por un solo progenitor y sus hijos. 

 

Pueden surgir por divorcio, separación, fallecimiento de uno de los padres, o decisión de 

optar por la maternidad o paternidad en solitario. 

 

El padre o madre a cargo asume todas las responsabilidades económicas y emocionales. 

 

4. Familia Reconstituida o Ensamblada: 

Formada por adultos que han vuelto a casarse o convivir tras un divorcio o viudez, junto 

con hijos de relaciones anteriores. 

 

Presenta dinámicas complejas debido a la integración de los hijos de diferentes uniones. 

 

5. Familia Homoparental: 

 Formada por una pareja del mismo sexo y sus hijos. 

 

Crece en aceptación y visibilidad con el reconocimiento de los derechos LGBTQ+ en 

muchas áreas del mundo. 

 

6. Familia de Acogida: 

 Adultos que cuidan temporalmente de un niño proveniente de un entorno familiar 

problemático. 

 

Su objetivo es proporcionar un hogar seguro en un periodo de transición. 

 

7. Familias Sin Hijos: 
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Parejas que optan por no tener hijos, ya sea por elección o debido a razones médicas o 

personales. 

 

Enfocan sus recursos y tiempo en otros objetivos, como carreras profesionales, viajes, u 

otras pasiones. 

 

Es una realidad que cada tipo de familia se enfrenta a distintos desafíos y oportunidades, 

por ello es esencial reconocer la diversidad de estructuras familiares para comprender 

mejor las necesidades únicas y los aportes de cada una a la sociedad, pues la aceptación 

y adaptación a esta diversidad es crucial para garantizar que todos los tipos de familia 

tengan el apoyo y reconocimiento necesarios y más en un sistema jurídico que debe 

responder a estos cambios y necesidades. 

 

Planteamiento del problema que la iniciativa pretende resolver: 

 

El derecho a la convivencia entre hermanos, es un tema que no ha sido adecuadamente 

abordado, como se ha expuesto en el presente estudio, toda vez que, se reitera, ese 

derecho se ha limitado a los ascendientes en línea recta ascendente (progenitores e incluso 

abuelos), dejando en segundo orden, que ese derecho corresponde también a los demás 

miembros del núcleo familiar y en el presente caso a los demás hermanos o hermanas con 

minoría de edad, especialmente aquellos que se encuentran separados, tema crucial que 

aborda tanto el bienestar emocional como el desarrollo integral de los niños y jóvenes de 

nuestra Ciudad de México.  

 

Este derecho se fundamenta en la importancia del vínculo fraternal como un elemento 

fundamental en la construcción de la identidad personal y en el fortalecimiento de los lazos 

familiares. 
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Históricamente, el reconocimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes ha 

avanzado significativamente; uno de los aspectos esenciales de estos derechos es el 

derecho a mantener relaciones directas y regulares con ambos padres y, por extensión, 

con sus hermanos.  

 

La Convención sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, adoptada en 1989, 

establece en su artículo 9 que los estados deben respetar el derecho del niño que está 

separado de uno o de ambos padres a mantener relaciones personales y contacto directo 

con ambos de manera regular, salvo que ello sea contrario al interés superior del niño; 

aunque el artículo en cita se centra principalmente en los padres, su espíritu se extiende 

hacia otros miembros cercanos de la familia, incluidos los hermanos. 

 

Los estudios en psicología del desarrollo han demostrado que la relación entre hermanos 

es una de las más duraderas e influyentes en la vida de una persona; durante la infancia y 

la adolescencia, los hermanos pueden proporcionar apoyo emocional, compañía, y actúan 

como maestros y modelos de conducta en situaciones de socialización, pues a través de 

sus interacciones, desarrollan habilidades de resolución de conflictos, negociación y 

empatía, herramientas que resultan esenciales en la vida adulta. 

 

Cuando los hermanos se ven separados, ya sea por divisiones en la familia debido a 

divorcios, fallecimientos, procedimientos de adopciones, o desastres naturales, los 

impactos emocionales pueden ser significativos; la separación puede generar sentimientos 

de pérdida, soledad, y en algunos casos, trastornos de ansiedad que pueden persistir a lo 

largo del tiempo, es por ello que el derecho a la convivencia se vuelve un componente 

crítico en la protección de la salud mental y el bienestar general de las niñas, niños o 

adolescentes afectados. 
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Existen diferentes contextos en los que los hermanos pueden ser separados, y cada uno 

requiere una atención particular. 

 

El derecho de convivencia entre hermanos separados como consecuencia del divorcio o 

separación de sus padres es un tema complejo y profundamente relevante para el bienestar 

emocional de las niñas, niños y adolescentes involucrados; el contexto del divorcio, con sus 

tensiones inherentes y la reconfiguración de las estructuras familiares, puede influir de 

manera significativa en el mantenimiento y la calidad de las relaciones fraternales. 

 

Existen varios factores que pueden complicar la convivencia entre hermanos tras el 

divorcio, en muchos casos, las decisiones judiciales relacionadas con la custodia pueden 

resultar en acuerdos que dividen a los hermanos entre los domicilios de ambos padres; 

esto es más común cuando hay grandes diferencias de edad, necesidades individuales 

específicas o consideraciones logísticas que los tribunales creen que justifican una 

separación temporal o permanente, sin embargo, incluso cuando la ley lo permite, mantener 

a los hermanos juntos siempre debe ser una prioridad, a menos que existan razones 

significativas que indiquen lo contrario, dado el alto valor emocional de estos lazos. 

 

El principio del interés superior del niño, que guía la mayoría de las decisiones judiciales 

en materia de custodia, debe considerar siempre la importancia de mantener unida y 

fortalecer los lazos entre hermanos; diversos estudios han demostrado que los hermanos 

que permanecen juntos después de un divorcio o separación de hecho tienden a adaptarse 

mejor, mostrando menos signos de ansiedad, depresión y problemas de conducta; la 

relación entre hermanos puede ofrecer una fuente constante de apoyo emocional y 

proporcionar un sentido de continuidad cuando otros aspectos de su vida están cambiando 

rápidamente. 
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Asimismo la presente reforma proporcionará a los jueces directrices más claras sobre cómo 

manejar estos casos, promoviendo la coherencia y la equidad entre los progenitores pero 

primordialmente velando por el interés de sus hijos a mantener su relación y lazos afectivos, 

teniendo como base su interés superior, además de diversos factores como la edad y la 

madurez emocional de cada niño, fortaleciendo así la protección legal de los hermanos al 

incorporar lineamientos para alentar el contacto continuo entre hermanos después del 

divorcio o controversia, pues mantener estas relaciones vitales es fundamental para el 

bienestar emocional de los estos. 

 

En la práctica, esto podría llevar a que los hermanos, al ser separados durante la disputa 

de custodia o a consecuencia del divorcio, disminuyan o pierdan el contacto regular, lo que 

a menudo repercute negativamente en su relación a largo plazo. 

 

La reforma propuesta tiene como objetivo cerrar esta brecha al asegurar que, 

independientemente de las decisiones de custodia respecto a los padres, los hermanos 

conserven el derecho y la posibilidad de convivir regularmente; esto no solo tiene el 

potencial de proteger el bienestar emocional de los niños involucrados sino también de 

fortalecer la relación fraternal, que es un vínculo significativo y duradero en sus vidas.  

 

De ahí la necesidad de que el derecho a convivir entre hermanos se regule de manera 

semejante al derecho a convivir con los padres, para que se mantengan y fortalezcan los 

lazos fraternos a pesar de cualquier proceso de separación familiar. 

 

FUNDAMENTO LEGAL Y EN SU CASO SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD Y 

CONVENCIONALIDAD; 

 

1.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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"Artículo 4o. ... Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades 

de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. 

"Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de preservar estos derechos. El 

Estado proveerá lo necesario para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el ejercicio 

pleno de sus derechos. 

"El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de 

los derechos de la niñez. ..." 

 

"Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ellas 

y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por 

el presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda 

la Unión. Los Jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, 

a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes 

de los Estados. 

 

2.- Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

Artículo 11 

Ciudad incluyente 

 

D. Derechos de las niñas, niños y adolescentes 

 

1.  Las niñas, niños y adolescentes son titulares de derechos y gozan de la protección 

de esta Constitución. La actuación de las autoridades atenderá los principios del interés 

superior de las niñas, niños y adolescentes, de la autonomía progresiva y de su desarrollo 
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integral; también garantizarán su adecuada protección a través del Sistema de Protección 

Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México. 

 

2.  La convivencia familiar es un derecho humano tutelado por esta Constitución. 

 

E. Derechos de las personas jóvenes 

 

Las personas jóvenes son titulares de derechos y tendrán la protección de la ley para 

participar en la vida pública y en la planeación y desarrollo de la Ciudad. Las autoridades 

adoptarán medidas para garantizar el pleno ejercicio de sus derechos, en particular a la 

identidad individual y colectiva, al libre desarrollo de su personalidad, a la autonomía, 

independencia y emancipación; a la participación política, económica, social, ambiental y 

cultural, y a la educación, al trabajo digno y a la vivienda. En razón de lo anterior se 

reconocerá el carácter diverso y heterogéneo de las personas jóvenes, así como sus 

necesidades específicas. 

 

3.- Convención sobre los Derechos del Niño. 

 

De la declaración de principios contenida en su preámbulo resaltan como puntos 

esenciales, los siguientes: 

a) La igualdad de derechos para todos los miembros de la familia humana, la dignidad y el 

valor de la persona humana; 

b) La promoción del progreso y elevación de los niveles de vida dentro de un marco de 

libertad; el derecho de la infancia a tener cuidados y asistencia especiales por su falta de 

madurez tanto física como mental; la protección de la familia, como grupo en el cual la niñez 

crece y se desarrolla; 
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c) El reconocimiento de la persona humana en su niñez, su necesidad de crecer en un 

ambiente familiar de felicidad, amor y comprensión para lograr un desarrollo pleno y 

armonioso; 

d) La preparación de la niñez para una vida independiente con "espíritu de paz, dignidad, 

tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad"; 

e) La toma de conciencia de las condiciones especialmente difíciles en las que viven 

muchos niños y niñas en el mundo; y 

f) La importancia de las tradiciones. 

 

Con base en esta declaración de principios, los artículos del 1 al 41 de la citada convención 

enuncian, entre otros, los derechos para la niñez que a continuación se destacan: 

 

- El derecho a la vida y a un sano desarrollo psicofísico. 

- El derecho a la identidad, que incluye el derecho al nombre y a la nacionalidad. 

- El derecho a una atención especial en consideración a sus propios intereses calificados 

de superiores en todas las instancias judiciales, administrativas o de bienestar social. 

- El derecho a dar su opinión y que ésta sea tomada en cuenta en todos los asuntos que 

les afecten, incluyendo los de carácter judicial y administrativo. 

- El derecho a la no discriminación. 

- El derecho a vivir en familia, que incluye la incorporación plena a una nueva familia a 

través de la adopción. 

- El derecho a ser protegido contra peligros físicos o mentales, contra el descuido, el abuso 

sexual, la explotación, el uso de drogas y enervantes o el secuestro y la trata. 

- El derecho a que se le proporcionen los cuidados alternativos adecuados en caso de 

desamparo familiar. 

- El derecho a una educación, trato y cuidados especiales en caso de impedimento 

psicofísico o cuando hayan sido víctimas de maltrato. 
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- El derecho a disfrutar del más alto nivel posible de salud. 

- El derecho a la enseñanza primaria y a una educación que respete su dignidad y los 

prepare para la vida en un espíritu de comprensión, paz y tolerancia. 

- El derecho al descanso, al juego y a las actividades culturales y artísticas. 

- El derecho a disfrutar libremente de su cultura, religión o idioma. 

 

En ese orden, de la indicada Convención sobre los Derechos del Niño cabe destacar lo 

prescrito en los dispositivos 3, 9, 12, 19, 20, 21 y 27 que en forma preponderante constriñen 

a los tribunales judiciales a velar por el interés superior del niño, en los siguientes términos: 

 

"Artículo 3. 

"1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o 

privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 

legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del 

niño. 

"2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que 

sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus 

padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán 

todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas. 

"3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos 

encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por 

las autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y 

competencia de su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión 

adecuada." 

 

"Artículo 9. 
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"1. Los Estados Partes velarán porque el niño no sea separado de sus padres contra la 

voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades 

competentes determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que 

tal separación es necesaria en el interés superior del niño. Tal determinación puede ser 

necesaria en casos particulares, por ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto de 

maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven separados y debe 

adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño. 

"2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del presente 

artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de participar en él y de 

dar a conocer sus opiniones. 

"3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de 

ambos padres a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres de 

modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño. 

"4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado Parte, 

como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte (incluido el 

fallecimiento debido a cualquier causa mientras la persona esté bajo la custodia del Estado) 

de uno de los padres del niño, o de ambos, o del niño, el Estado Parte proporcionará, 

cuando se le pida, a los padres, al niño o, si procede, a otro familiar, información básica 

acerca del paradero del familiar o familiares ausentes, a no ser que ello resultase perjudicial 

para el bienestar del niño. Los Estados Partes se cerciorarán, además, de que la 

presentación de tal petición no entrañe por sí misma consecuencias desfavorables para la 

persona o personas interesadas." 

 

"Artículo 12. 

"1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio 

propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al 
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niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y 

madurez del niño. 

"2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, en todo 

procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por medio 

de un representante o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas de 

procedimiento de la ley nacional." 

 

"Artículo 19. 

"1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales 

y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico 

o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, 

mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o 

de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 

"2. Esas medidas de protección deberán comprender, según corresponda, procedimientos 

eficaces para el establecimiento de programas sociales con objeto de proporcionar la 

asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como para otras formas de 

prevención y para la identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, 

tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, 

según corresponda, la intervención judicial." 

 

"Artículo 20. 

"1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo superior 

interés exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la protección y 

asistencia especiales del Estado. 

"2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales, otros tipos 

de cuidado para esos niños. 
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"3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares de guarda, 

la kafala del derecho islámico, la adopción, o de ser necesario, la colocación en 

instituciones adecuadas de protección de menores. Al considerar las soluciones, se 

prestará particular atención a la conveniencia de que haya continuidad en la educación del 

niño y a su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico." 

 

"Artículo 21. 

"Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán de que el 

interés superior del niño sea la consideración primordial ..." 

"Artículo 27. 

"1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para 

su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social. 

"2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad 

primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las 

condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del niño ..." 

 

Del análisis de los textos vigentes de los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Federal, se 

advierte que hoy se vive un momento de protección excepcional a las niñas, niños y 

adolescentes, que trasciende al derecho de visitas y convivencias, donde convergen tanto 

el derecho privado como el público, pues en los indicados preceptos constitucionales se 

consagra la pretensión de fortalecer los vínculos entre los miembros de la familia lo cual, 

en principio, pertenece al ámbito del derecho privado pero, al mismo tiempo, alcanza la 

esfera del derecho público, ya que se consagra una salvaguarda absoluta en la protección 

de la familia por parte del Estado, que está interesado en dar especial protección al núcleo 

familiar, en el entendido de que, en gran medida, ello conduce a una mejor sociedad. 
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En materia de derecho público, existe un objetivo muy claro sustentado en lo previsto en la 

Constitución, en los tratados internacionales, así como en las leyes federales y locales, que 

consiste en implementar mecanismos eficaces de protección de los infantes y forjar una 

sólida cultura jurídica respetuosa de los derechos humanos en torno al derecho familiar y, 

en especial, al derecho de los niños de convivir con todos los miembros de su familia, en 

especial con sus hermanos. 

 

En tal sentido, y con objeto de exponer en forma didáctica la sustancia de la iniciativa en 

estudio, se presenta el siguiente cuadro comparativo: 

 

 

Dice: 

 

CAPITULO X 

DEL DIVORCIO 

ARTICULO 267.- El cónyuge 

que unilateralmente desee 

promover el juicio de divorcio 

deberá acompañar a su 

solicitud la propuesta de 

convenio para regular las 

consecuencias inherentes a la 

disolución del vínculo 

Debe decir: 

 

CAPITULO X 

DEL DIVORCIO 

 

ARTICULO 267.- El cónyuge 

que unilateralmente desee 

promover el juicio de divorcio 

deberá acompañar a su 

solicitud la propuesta de 

convenio para regular las 

consecuencias inherentes a la 

disolución del vínculo 
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matrimonial, debiendo contener 

los siguientes requisitos: 

I. La designación de la persona 

que tendrá la guarda y custodia 

de las hijas e hijos menores de 

edad o incapaces; 

II. Las modalidades bajo las 

cuales el progenitor, que no 

detente la guarda y custodia, 

ejercerá el derecho de visitas, 

respetando los horarios de 

comidas, descanso y estudio de 

las hijas y los hijos; 

III. El modo de atender las 

necesidades de las hijas e hijos 

y en su caso, del cónyuge a 

quien deba darse alimentos, 

especificando la forma, lugar y 

fecha de pago de la obligación 

alimentaria, así como la 

garantía para asegurar su 

debido cumplimiento; 

IV. Designación del cónyuge al 

que corresponderá el uso y 

disfrute del domicilio conyugal, 

matrimonial, debiendo contener 

los siguientes requisitos: 

I. La designación de la persona 

que tendrá la guarda y custodia 

de las hijas e hijos menores de 

edad o incapaces; 

II. Las modalidades bajo las 

cuales el progenitor, que no 

detente la guarda y custodia, 

ejercerá el derecho de visitas, 

respetando los horarios de 

comidas, descanso y estudio de 

las hijas y los hijos;  

En caso de existir hijos con 

minoría de edad y de los 

cuales su custodia o cuidado 

no sea ejercida por un solo 

progenitor o en el mismo 

domicilio, a fin de respetar y 

garantizar el derecho de 

convivencia entre hermanos, 

se deberá establecer entre 

ellos las modalidades para un 

régimen de visitas y 

convivencias, fijando el lugar 
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en su caso y del menaje; 

señalándose la fecha de salida 

del cónyuge que deberá 

desocupar el domicilio; 

V. La manera de administrar los 

bienes de la sociedad conyugal 

durante el procedimiento y 

hasta que se liquide, así como la 

forma de liquidarla, exhibiendo 

para ese efecto las 

capitulaciones matrimoniales; el 

inventario que considere, 

bienes muebles e inmuebles, 

así como animales de 

compañía, en su caso; avalúo y 

el proyecto de partición; y 

VI. En el caso de que los 

cónyuges hayan celebrado el 

matrimonio bajo el régimen de 

separación de bienes deberá 

señalarse la compensación, que 

no podrá ser superior al 50% del 

valor de los bienes que hubieren 

adquirido, a que tendrá derecho 

el cónyuge que, durante el 

matrimonio, se haya dedicado 

y la forma en que deberá 

desarrollarse, estableciendo 

las medidas pertinentes para 

asegurar que cada uno de los 

menores hijos puedan 

continuar bajo la custodia o 

cuidado de sus respectivos 

progenitores y con ello 

fortalecer sus lazos afectivos, 

respetando los horarios de 

comidas, descanso y estudio 

de estos; y cuyo régimen 

podrá ser incluido en la 

propuesta de convenio para 

regular las consecuencias de 

la disolución del vínculo 

matrimonial. 

III. El modo de atender las 

necesidades de las hijas e hijos 

y en su caso, del cónyuge a 

quien deba darse alimentos, 

especificando la forma, lugar y 

fecha de pago de la obligación 

alimentaria, así como la 

garantía para asegurar su 

debido cumplimiento; 
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preponderantemente al 

desempeño del trabajo del 

hogar y, en su caso, al cuidado 

de las hijas o los hijos o que no 

haya adquirido bienes propios o 

habiéndolos adquirido, sean 

notoriamente menores a los de 

la contraparte. La Jueza o Juez 

de lo Familiar resolverá 

atendiendo las circunstancias 

especiales de cada caso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Designación del cónyuge al 

que corresponderá el uso y 

disfrute del domicilio conyugal, 

en su caso y del menaje; 

señalándose la fecha de salida 

del cónyuge que deberá 

desocupar el domicilio; 

V. La manera de administrar los 

bienes de la sociedad conyugal 

durante el procedimiento y 

hasta que se liquide, así como la 

forma de liquidarla, exhibiendo 

para ese efecto las 

capitulaciones matrimoniales; el 

inventario que considere, 

bienes muebles e inmuebles, 

así como animales de 

compañía, en su caso; avalúo y 

el proyecto de partición; y 

VI. En el caso de que los 

cónyuges hayan celebrado el 

matrimonio bajo el régimen de 

separación de bienes deberá 

señalarse la compensación, que 

no podrá ser superior al 50% del 

valor de los bienes que hubieren 
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TITULO OCTAVO 

De la patria potestad 

CAPITULO I 

 

De los efectos de la patria 

potestad respecto de la 

persona de los hijos 

Artículo 417. En caso de 

desacuerdo sobre las 

convivencias o cambio de 

guarda y custodia, en la 

adquirido, a que tendrá derecho 

el cónyuge que, durante el 

matrimonio, se haya dedicado 

preponderantemente al 

desempeño del trabajo del 

hogar y, en su caso, al cuidado 

de las hijas o los hijos o que no 

haya adquirido bienes propios o 

habiéndolos adquirido, sean 

notoriamente menores a los de 

la contraparte. La Jueza o Juez 

de lo Familiar resolverá 

atendiendo las circunstancias 

especiales de cada caso. 

 

TITULO OCTAVO 

De la patria potestad 

CAPITULO I 

 

De los efectos de la patria 

potestad respecto de la 

persona de los hijos 

Artículo 417. En caso de 

desacuerdo sobre las 

convivencias o cambio de 

guarda y custodia, en la 
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controversia o en el incidente 

respectivo deberá oírse a las y 

los menores de edad, tomando 

en cuenta su edad, así como su 

facilidad de comunicación y 

expresión. 

A efecto de que la o el menor de 

edad sea adecuadamente 

escuchado independientemente 

de su edad, deberá ser asistido 

en la audiencia respectiva por el 

asistente de menores de edad 

que para tal efecto designe el 

Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de la 

Ciudad de México. 

 

controversia o en el incidente 

respectivo deberá oírse a las y 

los menores de edad, tomando 

en cuenta su edad, así como su 

facilidad de comunicación y 

expresión, ponderando  en 

todo momento su derecho de 

convivencia entre hermanos 

en caso de que estos no 

habiten en el mismo 

domicilio, debiéndose  

establecer entre ellos las 

modalidades para un régimen 

de visitas y convivencias, 

fijando el lugar y la forma en 

que deberá desarrollarse, 

estableciendo las medidas 

pertinentes para asegurar que 

cada uno de los menores 

hijos puedan continuar bajo la 

custodia o cuidado de sus 

respectivos progenitores y 

con ello fortalecer sus lazos 

afectivos, respetando los 

horarios de comidas, 

descanso y estudio de estos. 
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A efecto de que la o los 

menores de edad sean 

adecuadamente escuchados 

independientemente de su 

edad, deberán ser asistidos en 

la audiencia respectiva por el 

asistente de menores de edad 

que para tal efecto designe el 

Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de la 

Ciudad de México. 

 

  

F) LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN EN LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES 

PARA LA APROBACIÓN, MODIFICACIÓN O RECHAZO DEL ASUNTO. 

 

1. La Comisión de Administración y Procuración de Justicia del Congreso de la 

Ciudad de México, III Legislatura, es competente para conocer, estudiar, analizar 

y dictaminar las Iniciativas antes referidas, en términos de los artículos 122, 

Apartado A fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 29 apartado A, numeral 1 y apartado D incisos a), b), i) y r), apartado 

E numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3, 4 fracción 

VI, 12 fracción II, 67 párrafo primero, 70 fracción I, 72 fracciones I, 74 fracciones 

II y 80, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 1, 2 fracción 

VI, 103 fracción I, 104, 106, 187,192, 221 fracción I, 222 fracción II y VIII, y 260, 

del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 
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2. Esta Dictaminadora coincide con los argumentos que esgrimió la persona 

promovente, y por ello, considera procedente hacer las modificaciones legales 

planteadas en la iniciativa en estudio. 

 
3. Al respecto, se resalta que la Convención sobre los Derechos del Niño (1989)1 

aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas integró en su artículo 

3, párrafo 1 que “... en todas las medidas concernientes a los niños que tomen 

las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las 

autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración 

primordial a que se atenderá será el interés superior del niño”.  

 
México ratificó la CDN en 1990, sin embargo, fue hasta 2011 que incorporó el 

principio del interés superior de la niñez en el artículo 4o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, al especificar que: “En todas las 

decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del 

interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los 

niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 

alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. 

Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 

políticas públicas dirigidas a la niñez”.  

 

Por otra parte, La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 

reconoce su carácter de titulares de derechos. Los artículos 2, párrafos segundo 

                                                 
1 CNDH, ver: 

https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Programas/Ninez_familia/Material/cuadri_interes_superior_NNA.pdf, 11 de 

mayo de 2025.  
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y tercero; 17 y 18 prevén que el interés superior de la niñez deberá ser 

considerado de manera primordial.  

 

Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido diversas 

jurisprudencias relativas a ese principio entre las que destacan las 

registradas con el número 2006011, 20009010 y la tesis número 2008546.2 En 

general esos criterios enfatizan que los tribunales deberán atender al interés 

superior de la niñez y adolescencia, y que éste demanda un estricto 

escrutinio de las particularidades del caso. Asimismo, señalan que debe 

considerarse la opinión de las niñas, niños y adolescentes en cualquier 

decisión que les afecte, y se acentúa la obligación del juez(a) de examinar 

las circunstancias específicas de cada asunto para poder llegar a una solución 

estable, justa y equitativa especialmente para la niña, niño o adolescente. 

(Énfasis añadido) 

 

4. En este sentido, es menester señlara que el interés superior de la niñez deberá 

ser considerado de manera primordial en la toma de decisiones sobre una 

cuestión debatida que involucre niñas, niños y adolescentes"; de ahí que cuando 

se tome una decisión que les afecte en lo individual o colectivo, "se deberán 

evaluar y ponderar las posibles repercusiones a fin de salvaguardar su interés 

superior y sus garantías procesales". Al respecto, debe destacarse que el interés 

superior del menor es un concepto triple, al ser: (I) un derecho sustantivo; (II) 

un principio jurídico interpretativo fundamental; y (III) una norma de 

procedimiento. El derecho del interés superior del menor prescribe que se 

observe "en todas las decisiones y medidas relacionadas con el niño", lo que 

                                                 
2 Ibidem.  
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significa que, en "cualquier medida que tenga que ver con uno o varios niños, su 

interés superior deberá ser una consideración primordial a que se atenderá", lo 

cual incluye no sólo las decisiones, sino también todos los actos, conductas, 

propuestas, servicios, procedimientos y demás iniciativas. Así, las decisiones 

particulares adoptadas por las autoridades administrativas –en esferas relativas 

a la educación, el cuidado, la salud, el medio ambiente, las condiciones de vida, 

la protección, el asilo, la inmigración y el acceso a la nacionalidad, entre otras-

deben evaluarse en función del interés superior del niño y han de estar guiadas 

por él, al igual que todas las medidas de aplicación, ya que la consideración del 

interés superior del niño como algo primordial requiere tomar conciencia de la 

importancia de sus intereses en todas las medidas y tener la voluntad de dar 

prioridad a esos intereses en todas las circunstancias, pero sobre todo cuando 

las medidas tengan efectos indiscutibles en los niños de que se trate.3 

 

 
5. Por otra parte, es importante señalar que el divorcio es la disolución del 

matrimonio, mientras que, en un sentido amplio, se refiere al proceso que tiene 

como intención dar término a una unión conyugal. En términos legales modernos, 

el divorcio fue asentado por primera vez en el Código Civil francés de 1804, 

siguiendo por cierto aquellos postulados que veían al matrimonio como una 

verdadera unión libre, para contraerlo basta el acuerdo libre de los esposos, y al 

divorcio como una necesidad natural; en este sentido, el divorcio moderno nace 

siguiendo la lógica de la secularización de este, teniendo por cierto raíces 

provenientes del derecho romano. 

                                                 
3 SCJN, Jurisprudencia, ver: Registro digital: 2020401, Instancia: Segunda Sala, Décima Época, 

Materia(s): Constitucional, Tesis: 2a./J. 113/2019 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 

69, Agosto de 2019, Tomo III, página 2328, Tipo: Jurisprudencia 
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6. Los puntos que comúnmente contempla una sentencia de divorcio judicial son: 

la disolución del vínculo matrimonial y en consecuencia la aptitud de los 

divorciados para contraer nuevas nupcias y medidas adicionales que decreta el 

juez de familia en protección de la misma y sus integrantes.  

 
7. En las medidas adicionales, en términos generales, fija: 

  

a) Si existe o no, y en qué porcentaje, una pensión de alimentos, que deberá 

pagar el padre a la madre o viceversa en favor de sus hijos;  

b) Repartición de bienes que se adquirieron durante el matrimonio; 

c) Situación jurídica de los padres en relación con los hijos, dentro de lo que 

encontramos: a qué progenitor le corresponde la guarda y custodia del o los 

menores, aunque puede ser compartida, establece la forma de convivencia 

que tendrá con sus hijos la madre o el padre que no tiene la guarda y custodia; 

las obligaciones que cada progenitor tendrá que cumplir respecto de la 

manutención alimentaria de los hijos (pensión alimenticia).  

 

8. La sentencia judicial de divorcio fija si el padre o la madre o ambos aportarán 

económicamente para solventar las necesidades alimentarias de los hijos, y 

fijade igual forma qué porcentaje o qué importe deberá aportar el deudor 

alimentario. Por pensión alimenticia la mayoría de las legislaciones mundiales 

contempla que la integran la comida, vestido, estudios y esparcimiento. 

 

9. Respecto de la pensión alimenticia, esta puede ser efectiva hasta tanto los hijos 

cumplan la mayoría de edad, que –según la legislación de cada país- puede ser 

a los 18 o a los 21 años, momento en el cual los cónyuges dejan de tener la 
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obligación legal de mantenerlos económicamente. Esta obligación, en muchos 

casos, no se extingue si el hijo tiene algún padecimiento físico o mental que le 

impidiera mantenerse por sus propios medios o necesita la manutención para 

proseguir con sus estudios. Por el contrario, puede extinguirse antes de las 

edades mencionadas si el menor fuera emancipado por sus padres. 

 
10. Es deber del juzgador, el privilegiar el Interés Superior de la Niñez en cualquier 

contienda judicial donde se vean involucrados los derechos de la niñez. Dicho 

principio constituye el límite y punto de referencia último de la institución de la 

guarda y custodia, así como de su propia operatividad y eficacia.4 

 
11. Ahora bien, respecto de la guarda y custodia, los tribunales federales han 

precisado que: “implica considerar no sólo las pruebas ofrecidas por las partes 

con las que pretendan demostrar una adecuada capacidad para el cuidado del 

menor, sino que atendiendo al beneficio directo de la infancia, el juzgador 

también debe considerar el interés superior de la niña, niño y adolescente 

como presupuesto esencial para determinar quién tiene derecho a la 

guarda y custodia. Ello, porque conforme a lo dispuesto por el artículo 4o. 

constitucional que establece el desarrollo integral, el respeto a la dignidad y 

derechos de la niñez, así como los artículos 3o., 7o., 9o., 12, 18, 19, 20 y 27 de 

la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por México el veintiuno de 

septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, que establece que los Estados 

garantizarán que los tribunales judiciales velen por el interés superior del niño, 

los juicios en los que se vean involucrados derechos inherentes de las niñas, 

                                                 
4 SCJN, Sentencias Emblemáticas, ver: https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/sentencias-

emblematicas/resumen/2022-01/Resumen%20ADR2618-

2013%20DGDH_0.pdf#:~:text=La%20guarda%20y%20custodia%20de%20los%20niños,le%20corresponde%20en%2

0automático%20a%20la%20madre.&text=Es%20posible%20que%20el%20análisis%20de%20los,deben%20quedar%2

0bajo%20el%20cuidado%20del%20padre, pp. 10 y ss., 11 de mayo de 2025.  
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niños y adolescentes, como el caso en que se demande la guarda y custodia, 

debe tenerse como presupuesto esencial el interés superior del niño y darle 

intervención al Ministerio Público, para que en su carácter de representante de 

la sociedad, vele por los derechos de los infantes y adolescentes.”5 

 

12. La dificultad estriba en determinar y delimitar el contenido del Interés Superior de 

la Niñez, ya que no puede ser establecido con carácter general y de forma 

abstracta.  

 
La dinámica de las relaciones familiares es extraordinariamente compleja y 

variada y, es dicha dinámica y las consecuencias y los efectos de la ruptura 

de la familia, la que determinará cuál es el sistema de custodia más 

beneficioso para la niñez. Los jueces deben indagar, no solo el menor 

perjuicio que se le pueda causar a la niñez, si no que les resultará más 

beneficioso no solo a corto plazo, sino lo que es aún más importante, en el 

futuro.6 (Énfasis añadido) 

 

Aun tratándose de niños pequeños y niñas pequeñas, a la hora de decidir la 

forma de atribución a los progenitores de la guarda y custodia, el juez debe 

valorar las especiales circunstancias que concurran en cada progenitor y 

determinar cuál es el ambiente más propicio, y no solo el menos perjudicial, para 

el desarrollo integral de la personalidad de los menores.7 

 

                                                 
5 SCJN, Jurisprudencia, ver: Registro digital: 185753, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, 

Materia(s): Civil, Tesis: II.3o.C. J/4, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Tomo XVI, Ococtubree 2002, página 1206, Tipo: Jusrisprudencia.  
6 Op. Cit. SCJN, Sentencias Emblemáticas, pág. 23. 
7 Op. Cit. SCJN, Sentencias… 
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13. En tal sentido, esta Dictaminadora coincide plenamente en la necesidad de que 

le juez, en los caso de guarda y custodia, debe atender a los elementos 

personales, familiares, materiales, sociales y culturales que concurren en una 

familia determinada, buscando lo que se entiende mejor para los hijos y las hijas, 

para su desarrollo integral, su personalidad, su formación psíquica y física, 

teniendo presente los elementos individualizados como criterios orientadores, 

sopesando las necesidades de atención, de cariño, compañía, de alimentación, 

de educación y ayuda escolar, de desahogo material, de sosiego y clima de 

equilibrio para su desarrollo, las pautas de conducta de su entorno y sus 

progenitores, el buen ambiente social y familiar que pueden ofrecerles, sus 

afectos y relaciones con ellos en especial si existe un rechazo o una especial 

identificación, su edad y capacidad de autoabastecerse, entre muchos otros 

elementos que se presenten en cada caso concreto.8 

 

 

G) ANÁLISIS Y ESTUDIO DE LAS OPINIONES DE OTRAS COMISIONES. 

 

En el oficio de la Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de 

México, III Legislatura, signado con el alfanumérico MPDPOPA/CSP/1322/2025, relativo al 

turno del instrumento legislativo en estudio, se dictó lo siguiente: “me permito turnar a la 

Comisión de Adminisitración y Procuración de Justicia para su análisis y dictamen”, por lo 

que no se recibió OPINIÓN alguna por otra Comisión.  

 

En consecuencia, esta Dictaminadora realiza el estudio y dictaminación sin opinión 

alguna.  

 

                                                 
8 Ibídem.  
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H) ANÁLISIS DE PERSPECTIVA DE GÉNERO, LA PERSPECTIVA DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE ALINEADA A LA AGENDA 2030, ASÍ COMO LA VALORACIÓN DE 

IMPACTO PRESUPUESTAL, U OTRO, EN SU CASO. 

 

  Esta Comisión dictaminadora, no advierte en la Iniciativa materia de estudio la 

presencia de  una problemática desde la perspectiva de género, a lo cual se arriba una vez 

que fue aplicada la metodología prevista por la unidad III, incisos A), B), C) y D) de la Guía 

para la Incorporación de Perspectiva de Género en el Trabajo Legislativo del Congreso de 

la Ciudad de México; asimismo, se ha tomado en consideración el contenido del Protocolo 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para Juzgar con Perspectiva de Género. Por 

lo que, en atención de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 106, del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, esta dictaminadora elabora el presente 

Dictamen con perspectiva de género, con lenguaje claro, preciso, incluyente y no sexista. 

 

I) MODIFICACIONES DE LA DICTAMINADORA 

 

El Código Civil para el Distrito Federal establece en las fracciones I y II del artículo 267 que 

el convenio debe contener obligatoriamente la designación de la persona que tendrá la 

guarda y custodia de las hijas e hijos menores de edad, así como las modalidades bajo las 

cuales la persona progenitora, que no detente la guarda y custodia, ejercerá el derecho de 

visitas, respetando los horarios de comidas, descanso y estudio de las hijas y los hijos, sin 

hacer una distinción alguna o limitándola respecto de aquellas y aquellos que su custodia 

no sea ejercida por un solo progenitor o las visitas en el mismo domicilio.  

 

En este sentido, es imperante tener en consideración que la ley vigente contempla lo 

referente a designación de la persona tenedora de la guarda y custodia y de los derechos 

de visita, lo cual deberá atender en todo momento al interés superior de la niñez. 
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Incluso el texto vigente contempla aquellos casos en los que las y los progenitores se ven 

imposibilitados para llegar a un acuerdo o convenio respecto de los aspectos que habrán 

de establecerse previamente a la disolución del vínculo matrimonial en este caso, la 

guarda, custodia y el derecho de visita.  

 

Por ello, esta Dictaminadora consideró procedente hacer las siguientes modificaciones, 

por lo que se:  

1. Adecuó la tipología de la iniciativa con la del Código Civil para el Distrito Federal. 

2. Aplicó la técnica legislativa para mejorar la presentación del proyecto de Decreto 

contenido en el Dictamen. 

3. Hicieron adecuaciones al texto de la propuesta legislativa para mayor claridad y 

generalidad de la norma. 

 

 

INICIATIVA DE REFORMAS Y 

ADICIONES AL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 

 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN. 

 

ARTICULO 267.- … 

 

I. … 

 

II. …  

 

 

ARTICULO 267.- … 

 

I. … 

 

II. …  
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En caso de existir hijos con minoría de 

edad y de los cuales su custodia o 

cuidado no sea ejercida por un solo 

progenitor o en el mismo domicilio, a fin 

de respetar y garantizar el derecho de 

convivencia entre hermanos, se deberá 

establecer entre ellos las modalidades 

para un régimen de visitas y 

convivencias, fijando el lugar y la forma 

en que deberá desarrollarse, 

estableciendo las medidas pertinentes 

para asegurar que cada uno de los 

menores hijos puedan continuar bajo la 

custodia o cuidado de sus respectivos 

progenitores y con ello fortalecer sus 

lazos afectivos, respetando los horarios 

de comidas, descanso y estudio de 

estos; y cuyo régimen podrá ser incluido 

en la propuesta de convenio para 

regular las consecuencias de la 

disolución del vínculo matrimonial. 

 

III. a VI. … 

 

 

 

En caso de existir hijos con minoría de edad 

y de los cuales su custodia o cuidado no 

sea ejercida por un solo progenitor o en el 

mismo domicilio, se deberá incluir en el 

convenio para regular las 

consecuencias inherentes a la 

disolución del vínculo matrimonial, el 

régimen de visitas y convivencias entre 

ellos, con las modalidades que fijen el lugar 

y la forma en que deberá desarrollarse, 

garantizando que cada uno de los menores 

hijos puedan continuar bajo la custodia o 

cuidado de sus respectivos progenitores y 

con ello fortalecer sus lazos afectivos, 

respetando los aspectos antes 

mencionados; 

 

 

 

 

 

 

III. a VI. … 
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Artículo 417. En caso de desacuerdo sobre 

las convivencias o cambio de guarda y 

custodia, en la controversia o en el 

incidente respectivo deberá oírse a las y los 

menores de edad, tomando en cuenta su 

edad, así como su facilidad de 

comunicación y expresión, ponderando  

en todo momento su derecho de 

convivencia entre hermanos en caso de 

que estos no habiten en el mismo 

domicilio, debiéndose  establecer entre 

ellos las modalidades para un régimen 

de visitas y convivencias, fijando el 

lugar y la forma en que deberá 

desarrollarse, estableciendo las 

medidas pertinentes para asegurar que 

cada uno de los menores hijos puedan 

continuar bajo la custodia o cuidado de 

sus respectivos progenitores y con ello 

fortalecer sus lazos afectivos, 

respetando los horarios de comidas, 

descanso y estudio de estos. 

 

A efecto de que la o los menores de edad 

sean adecuadamente escuchados 

independientemente de su edad, deberán 

ARTÍCULO 417.- En caso de desacuerdo 

sobre las convivencias o cambio de guarda 

y custodia, en la controversia o en el 

incidente respectivo deberá oírse a las y los 

menores de edad, tomando en cuenta su 

edad, así como su facilidad de 

comunicación y expresión, ponderando  

en todo momento su derecho de 

convivencia entre hermanos en caso de 

que estos no habiten en el mismo 

domicilio, debiendo incluir en el 

convenio para regular las 

consecuencias inherentes a la 

disolución del vínculo matrimonial, el 

régimen de visitas y convivencias, 

conforme a lo establecido en segundo 

párrafo de la fracción II del artículo 267 

de este Código. 

 

 

 

 

 

A efecto de que la o los menores de edad 

sean adecuadamente escuchados 

independientemente de su edad, deberán 
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ser asistidos en la audiencia respectiva 

por el asistente de menores de edad que 

para tal efecto designe el Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia de la 

Ciudad de México…” 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Remítase a la Jefatura de 

Gobierno para su promulgación y 

publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará 

en vigor al día siguiente de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

ser asistidos en la audiencia respectiva por 

el asistente de menores de edad que para 

tal efecto designe el Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia de la 

Ciudad de México. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Remítase a la persona titular 

de la Jefatura de Gobierno para su 

promulgación y publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará 

en vigor al día siguiente de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

 

 Por lo anteriormente expuesto y fundado en el CONSIDERANDO F) del presente 

Dictamen, las personas diputadas integrantes de la Comisión de Administración y 

Procuración de Justicia del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, presentamos 

el siguiente: 

 

IV. P U N T O   R E S O L U T I V O: 
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ÚNICO. – SE APRUEBA, CON MODIFICACIONES, LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL CUAL SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 

CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, A  FIN DE REGULAR, GARANTIZAR Y VISIBILIZAR 

EL DERECHO DE VISITAS Y CONVIVENCIAS ENTRE HERMANOS QUE SON 

SEPARADOS DURANTE LA DISPUTA DE SU CUSTODIA O A CONSECUENCIA DEL 

DIVORCIO DE SUS PADRES, INTERPUESTA POR LA DIPUTADA LUISA FERNANDA 

LEDESMA ALPÍZAR, VICECOORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO, III LEGISLATURA, DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

 

En tal sentido, el Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, expide el siguiente:  

 

D E C R E T O: 

 

ÚNICO. - Se adiciona un segundo párrafo a la fracción II del Artículo 267 y se modifica el 

Artículo 417, ambos del Código Civil para el Distrito Federal, para quedar como sigue: 

 

ARTICULO 267.- … 

 

I. … 

 

II. ...  

 

En caso de existir hijos con minoría de edad y de los cuales su custodia o cuidado no sea 

ejercida por un solo progenitor o en el mismo domicilio, se deberá incluir en el convenio 

para regular las consecuencias inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, el 

régimen de visitas y convivencias entre ellos, con las modalidades que fijen el lugar y la 
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forma en que deberá desarrollarse, garantizando que cada uno de los menores hijos 

puedan continuar bajo la custodia o cuidado de sus respectivos progenitores y con ello 

fortalecer sus lazos afectivos, respetando los aspectos antes mencionados; 

 

III. a VI. … 

 

ARTÍCULO 417.- En caso de desacuerdo sobre las convivencias o cambio de guarda y 

custodia, en la controversia o en el incidente respectivo deberá oírse a las y los menores 

de edad, tomando en cuenta su edad, así como su facilidad de comunicación y expresión, 

ponderando  en todo momento su derecho de convivencia entre hermanos en caso de que 

estos no habiten en el mismo domicilio, debiendo incluir en el convenio para regular las 

consecuencias inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, el régimen de visitas y 

convivencias, conforme a lo establecido en segundo párrafo de la fracción II del artículo 

267 de este Código. 

 

A efecto de que la o los menores de edad sean adecuadamente escuchados 

independientemente de su edad, deberán ser asistidos en la audiencia respectiva por el 

asistente de menores de edad que para tal efecto designe el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de la Ciudad de México. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su promulgación 

y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
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SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

 

V. SENTIDO DE LA VOTACIÓN. 

 

 
SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
EN ABSTENCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. ALBERTO MARTÍNEZ 
URINCHO 

 
PRESIDENTE 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. DIANA SÁNCHEZ 
BARRIOS 

 
VICEPRESIDENTA 
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SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
EN ABSTENCIÓN 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

DIP. YURIRI AYALA 
ZUÑIGA 

 
SECRETARIA 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. PEDRO ENRIQUE 
HACES LAGO 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. MARIO ENRIQUE 
SÁNCHEZ FLORES 

 
INTEGRANTE 
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SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
EN ABSTENCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. ROYFID TORRES 
GONZALEZ 

 
INTEGRANTE 

 

 
 
 

  

 
 
 
 
 

 
 
 

 
DIP. JANNETE ELIZABETH 

GUERRERO 
MAYA 

 
INTEGRANTE 

 

 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
DIP. TANIA NANETTE 

LARIOS PEREZ 
 

INTEGRANTE 
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SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
EN ABSTENCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. DIEGO ORLANDO 
GARRIDO LÓPEZ 

  
INTEGRANTE 

 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. YOLANDA GARCIA 
ORTEGA 

  
INTEGRANTE 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. ELIZABETH MATEOS 
HERNANDEZ 

 
INTEGRANTE 
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SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
EN ABSTENCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. OLIVIA GARZA DE 
LOS SANTOS 

  
 INTEGRANTE 

 

   

 
 
 
 
 

 
 

 
 

DIP. NORA DEL CARMEN 
BARBARA ARIAS 

CONTRERAS 
  

 INTEGRANTE 
 

   

 

VI. LUGAR Y FECHA DE LA REUNIÓN DE LA O LAS COMISIONES. 

 

Dado en el Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los 23 días del 

mes de mayo de 2025.   

 

--- Las firmas plasmadas en este documento forman parte integra del mismo, el cual consta 
de 39 fojas útiles debidamente numeras en forma consecutiva. ---------------------------------- 
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DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, CON MODIFICACIONES,  RESPECTO DE LA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE ADICIONA LA 
FRACCIÓN VII AL ARTICULO 267, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL CORRESPONDIENTE AL CAPITULO X, DEL DIVORCIO, DE LA 
DIPUTADA LUISA FERNANDA LEDESMA ALPÍZAR, VICECOORDINADORA DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, III LEGISLATURA, DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA  
 

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA. 

 

P R E S E N T E. 

 

Las personas diputadas que integran la COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III 

LEGISLATURA, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado A, 

numeral 1 y apartado D incisos a), b), i) y r), apartado E numeral 1, de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 1, 3, 4 fracción VI, 12 fracción II, 67 párrafo primero, 70 

fracción I, 72 fracciones I y X, 74 fracciones II y 80, de la Ley Orgánica del Congreso de 

la Ciudad de México; 1, 2 fracción VI, 103 fracción I, 104, 106, 187,192, 221 fracción I y 

222 fracción II y VIII, y 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; 

sometemos a consideración del Pleno de este Honorable Congreso el presente, 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, CON MODIFICACIONES,  RESPECTO DE LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN VII AL ARTICULO 267, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL CORRESPONDIENTE AL CAPITULO X, DEL DIVORCIO, DE LA 

DIPUTADA LUISA FERNANDA LEDESMA ALPÍZAR, VICECOORDINADORA DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, III LEGISLATURA, DEL 
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, conforme a lo siguiente: 

 

I. P R E Á M B U L O: 

 

1. CONTENIDO DEL ASUNTO O ASUNTOS. 

 

La COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, estima conocer, estudiar, 

analizar y dictamina la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE 

ADICIONA LA FRACCIÓN VII AL ARTICULO 267, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL CORRESPONDIENTE AL CAPITULO X, DEL DIVORCIO, DE LA 

DIPUTADA LUISA FERNANDA LEDESMA ALPÍZAR, VICECOORDINADORA DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, III LEGISLATURA, DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA  

 

 

2. METODOLOGÍA. 

 

En atención a lo previsto en la fracción I, del artículo 256, del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, el presente Dictamen se desarrolla 

metodológicamente en forma sincrética en uso de los métodos deductivo, analítico y 

sistémico, y fijaran las directrices legislativas para el desarrollo del presente Dictamen. 

Entendiéndose por el primero de los métodos a la forma específica de pensamiento que 

extrae conclusiones lógicas y válidas a partir de un conjunto de premisas, esto es, un 

modo de pensamiento que va de lo más general a lo particular; por el segundo de 
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aquellos, al procedimiento racional que descompone un todo en sus elementos básicos 

para el diagnóstico del problema y la generación de su resolución; y por último de 

aquellos, al proceso mediante el cual se relacionan hechos aparentemente aislados y se 

formula una teoría que unifica los diversos elementos.  

 

Por lo cual, la acción desarrollada en el presente instrumento es establecida 

conforme a las reglas y normas técnicas de la materia legislativa, con el propósito de 

interpretar la realidad para normarla, adoptando como directriz interpretativa el parámetro 

de regularidad constitucional y convencional y, entre otros principios esenciales y 

sustantivos del derecho parlamentario, a aquel en pro de la persona. 

 

3. ESTRUCTURA ARGUMENTATIVA. 

 

Atiende a la prevista en el artículo 106, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México, que establece una estructura argumentativa integrada por: PREÁMBULO, que 

contiene la mención del asunto en estudio, el emisor del mismo, en su caso Grupo 

Parlamentario al que pertenece, así como la fundamentación legal de la competencia de 

la o las Comisión para conocer del asunto; ANTECEDENTES, que deberán contener los 

hechos, situaciones o acciones que causan u originan el asunto en dictamen; 

CONSIDERANDOS, que deberán contener la exposición clara, ordenada y concisa de 

los argumentos por los cuales se aprueba, desecha o modifica la proposición o iniciativa. 

Así como la fundamentación y motivación de los mismos, en las leyes aplicables; y 

RESOLUTIVOS, que deberán expresar el sentido del dictamen, mediante proposiciones 

claras y sencillas que puedan sujetarse a votación. 
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4. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA O PREOCUPACIÓN IDENTIFICADA POR LA 

INICIATIVA MATERIA DE DICTAMINACIÓN.  

 

En la INICIATIVA en estudio, argumenta lo siguiente: 

 

“Esta propuesta de modificación legislativa se fundamenta en la necesidad 

urgente de establecer directrices claras que permitan hacer efectivo el 

concepto de perspectiva de protección y cuidado de seres sintientes, 

además de visibilizar y documentar dentro de la legislación civil vigente en 

esta Ciudad capital, en relación al derecho de las mascotas a convivir con 

sus dueños en situaciones de separación conyugal, resaltando la 

importancia de su bienestar emocional y físico.” 

 

II. A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O   

Y   D E L   P R O C E D I M I E N T O   L E G I S L A T I V O: 

 

1. IDENTIFICACIÓN Y FECHA DEL TURNO EMITIDO POR LA MESA DIRECTIVA. 

 

Mediante oficio MDSPOPA/CSP/1738/2024 de fecha 3 de diciembre de 2024, la 

Presidencia de la Mesa Directiva turnó la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL CUAL SE ADICIONA LA FRACCIÓN VII AL ARTICULO 267, DEL CÓDIGO 

CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL CORRESPONDIENTE AL CAPITULO X, DEL 

DIVORCIO, DE LA DIPUTADA LUISA FERNANDA LEDESMA ALPÍZAR, 

VICECOORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO, III LEGISLATURA, DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, a la 

Comisión de Administración y Procuración de Justicia del Congreso de la Ciudad de 

México, III Legislatura, para su análisis y dictamen, con opinión de la Comisión de 

Doc ID: 02fc9731ef4d8eaae34c151c6b28cc0277d0f507



COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

 

 

 

 

 

5 

 

 

 

Bienestar Animal; recibiendo  mediante correo electrónico institucional en fecha 4 de 

diciembre de 2024 dicha comunicación. 

  

 2. SESIÓN DE LA COMISIÓN O COMISIONES UNIDAS. 

 

Con fecha 23 de mayo de 2025, las Diputadas y los Diputados integrantes la Comisión 

de Administración y Procuración de Justicia del Congreso de la Ciudad de México, III 

Legislatura, se reunieron para el análisis y discusión de la citada Iniciativa, con el fin de 

analizar y discutir la aprobación del presente Dictamen y someterlo a la consideración del 

Pleno de este Honorable Congreso de la Ciudad de México. 

 

III. C O N S I D E R A N D O S: 

 

A) FUNDAMENTO LEGAL DE LA COMPETENCIA DE LA O LAS COMISIONES PARA 

EMITIR EL DICTAMEN:  

 

Esta Comisión de Administración y Procuración de Justicia del Congreso de la 

Ciudad de México, III Legislatura, es competente para conocer, estudiar, analizar y 

dictaminar la Iniciativa antes referida, en términos de los artículos 122, Apartado A 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado A, 

numeral 1 y apartado D incisos a), b), i) y r), apartado E numeral 1, de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 1, 3, 4 fracción VI, 12 fracción II, 67 párrafo primero, 70 

fracción I, 72 fracciones I, 74 fracciones II y 80, de la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México; 1, 2 fracción VI, 103 fracción I, 104, 106, 187,192, 221 fracción I, 222 

fracción II y VIII, y 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 

 

B) PROCESO, ESTUDIO Y ANÁLISIS DEL ASUNTO:  
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La Iniciativa materia de dictaminación fue presentada por persona facultada para 

ello, al haber sido promovida por la Diputada Luisa Fernanda Ledesma Alpízar 

Guadarrama, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 30, numeral 1, inciso b), de la Constitución Política 

de la Ciudad de México; artículo 4º, fracción XXI, de la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México; artículo 2, fracción XXI, 95, fracción II, del Reglamento del Congreso 

de la Ciudad de México; por lo que, es procedente su estudio, análisis y dictaminación. 

 

C) LAS ACTIVIDADES REALIZADAS, COMO ENTREVISTAS, COMPARECENCIAS, 

AUDIENCIAS PÚBLICAS O FOROS, CON EL FIN DE TENER MAYORES 

ELEMENTOS PARA DICTAMINAR. 

 

Dado el material aportado por la persona Diputada proponente mediante Iniciativa 

respectiva, no se estimó para el estudio y análisis del asunto en cuestión, la realización 

de entrevistas, comparecencias, audiencias públicas o foros. 

 

D) ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS CIUDADANAS DE MODIFICACIONES A LAS 

INICIATIVAS A LAS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 25, APARTADO A, NUMERAL 

4, DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL. 

 

Esta Comisión da cuenta que con base en lo previsto en el artículo 25, numeral 4, 

de la Constitución Política de la Ciudad de México, así como el tercer párrafo del artículo 

107, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, se ha dado cumplimiento 

al principio de máxima publicidad que facilita a ciudadanas y ciudadanos la posibilidad de 

ejercer su derecho de proponer modificaciones a las iniciativas legislativas que se 

presenten al Congreso de la Ciudad de México; y, en tanto que, dicho período para recibir 
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las propuestas no será menor a diez días hábiles contados a partir de su publicación en 

la Gaceta Parlamentaria y que, todas las propuestas deberán ser tomadas en cuenta a 

la hora de su dictaminarían; se señala que, a la fecha, no se ha recibido propuesta 

ciudadana alguna. 

 

E) ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS Y TEXTO NORMATIVO 

PROPUESTO POR EL PROPONENTE. 

 

Es dable y oportuno para esta dictaminadora hacer presentes aquellos motivos y 

razonamientos de hecho y de derecho sobre los que sustenta la persona Diputada 

proponente sus planteamientos. Así mismo, en cuadro comparativo se ilustra el contenido 

de las normas propuestas en la iniciativa en dictamen y, aquellas vigentes materias de 

reforma o medición.  

 

Por ello, se invoca la argumentación de la iniciativa, materia del presente Dictamen:  

 

“Exposición de motivos 

 

La convivencia con mascotas ha evolucionado en las últimas décadas, reflejando un 

reconocimiento cada vez más amplio de los derechos y el bienestar de estos seres 

sintientes. En la Ciudad de México, donde la diversidad de animales de compañía es 

notable, es fundamental que la legislación evolucione, garantizando un enfoque que no 

solo contenga y considere los derechos humanos, sino también el bienestar de los seres 

no humanos que forman parte de nuestras familias.  

 

Esta propuesta de modificación legislativa se fundamenta en la necesidad urgente de 

establecer directrices claras que permitan hacer efectivo el concepto de perspectiva de 
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protección y cuidado de seres sintientes, además de visibilizar y documentar dentro 

de la legislación civil vigente en esta Ciudad capital, en relación al derecho de las 

mascotas a convivir con sus dueños en situaciones de separación conyugal, resaltando 

la importancia de su bienestar emocional y físico. 

 

Es significativo señalar que los seres sintientes, como las mascotas, desarrollan lazos 

emocionales profundos con sus cuidadores, que son comparables a los vínculos que 

establecen los niños con sus padres. Este desconocimiento durante un proceso de 

separación no solo minimiza el sufrimiento de los seres sintientes, sino que además 

ignora la complejidad y el valor intrínseco de la relación humano-animal.  

 

Las investigaciones en el ámbito de la psicología animal han demostrado de manera 

concluyente que las mascotas pueden experimentar síntomas de ansiedad, depresión y 

otros trastornos emocionales al ser separadas de sus cuidadores.  

 

Por lo tanto, establecer un marco legal que priorice el bienestar de las mascotas no solo 

contribuye a su estabilidad emocional y física, sino que también fomenta una mayor 

armonía familiar, reduciendo el riesgo de conflictos y tensiones durante el proceso de 

divorcio. 

 

El marco normativo vigente presenta carencias significativas que no consideran 

adecuadamente la protección de los derechos de los seres sintientes en situaciones de 

divorcio o de la ruptura de la relación familiar en la cual habitan estos seres vivos, por 

tanto, se busca integrar disposiciones que contemplen de manera integral y específica el 

bienestar animal y que también establezca condiciones que promuevan su calidad de 

vida en el futuro. 

 

Doc ID: 02fc9731ef4d8eaae34c151c6b28cc0277d0f507



COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

 

 

 

 

 

9 

 

 

 

Reconocer legalmente a las mascotas como parte del núcleo familiar permitirá que sus 

necesidades sean consideradas durante los procesos de separación de las personas que 

en algún momento hayan formado una familia, estableciendo un estándar mínimo 

respecto a su cuidado y protección. 

 

Un aspecto esencial que debe abordarse es la identificación de cuál de los cónyuges ha 

mantenido una relación más estrecha y efectiva con la mascota durante el matrimonio. 

Para ello, se requiere un enfoque analítico que contemple no solo el vínculo emocional, 

sino también aspectos prácticos, tal como sucede en los casos de custodia de niñas, 

niños y adolescentes, la decisión debe basarse en la evaluación del entorno. 

 

Lo mismo puede aplicarse en el supuesto que una pareja haya tomado la decisión de 

integrar a su núcleo familiar a una o varias mascotas, los cuales al término de esa relación 

de familia debe procurarse que tras la ruptura del vínculo marital, se fomenten las 

condiciones en las que el animal experimentará mayor estabilidad y cuidados continuos.  

 

Los operadores de justicia de nuestra Ciudad no han sido ajenos a una tradición civilista 

contenida en el Código Civil actual, en el cual aún se conserva el tratamiento de los seres 

sintientes en un rango de bienes, sin reconocerles de manera plena su calidad de seres 

vivos y además sintientes, los cuales pueden alcanzar la protección de sus derechos, 

acceder a las mismas condiciones que les fueron proporcionadas al ser integrados a un 

núcleo familiar de manera permanente, incluso como se expone más adelante, asignando 

además de un nombre que lo identifique, se le asigne además un registro único de 

carácter administrativo que lo vincula con la o las personas que los representan ante las 

autoridades administrativas de nuestra ciudad. 
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Así, el reciente avance en el reconocimiento de los derechos que corresponden a los 

seres sintientes, particularmente aquellos que se han vinculado no solamente 

administrativamente con un núcleo familiar, sino afectivamente con sus cuidadores, 

genera la necesidad que los juzgadores de nuestro sistema judicial local, deben tener la 

responsabilidad de evaluar, de manera objetiva, quién de los cónyuges puede ofrecer un 

entorno seguro, estable y enriquecedor para la mascota, minimizando así el estrés y 

favoreciendo su adaptación tras la separación. 

 

La tenencia responsable de seres sintientes, implica dimensiones tanto económicas 

como emocionales que son de suma importancia  para su bienestar.  

 

Los aspectos económicos, como la capacidad para cubrir necesidades básicas como la 

alimentación, atención veterinaria y actividades recreativas, deben ser considerados 

cuidadosamente; al mismo tiempo, es esencial que al momento de que sean reguladas 

las consecuencias inherentes a la disolución del matrimonio, el juez familiar evalúe la 

disposición emocional de cada parte hacia el bienestar del animal, considerando quién 

puede brindar no solo los recursos materiales, sino también un entorno afectivo que 

garantice una atención de calidad. Este enfoque integral es clave para asegurar que el 

interés del animal sea la prioridad, lo que se traduce en un compromiso tangible hacia 

su cuidado y felicidad. 

 

Otro punto fundamental es la posibilidad de establecer un régimen de convivencia que 

permita a ambos ex cónyuges mantener un vínculo activo con su mascota.  

 

Esta disposición no solo fomenta el bienestar del animal, sino que también proporciona 

un sentido de continuidad emocional para todas las partes involucradas. Permitir que la 

mascota continúe en contacto con ambos cónyuges puede ser un factor crucial en la 
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reducción de la ansiedad y el estrés asociados con la separación. Los acuerdos de 

convivencia deben incluir detalles claros sobre la asignación de tiempo y 

responsabilidades de cada parte, asegurando que todas las necesidades del animal sean 

atendidas adecuadamente. 

 

Para garantizar una evaluación justa y adecuada sobre el bienestar de la mascota, es 

fundamental que los jueces consideren que los seres sintientes no pueden seguir siendo 

tratados como un objeto. Los operadores de justicia deben entender que las necesidades 

y circunstancias del ser sintiente, pueden incluirse en la propuesta de convenio que ahora 

es exigible a quienes pretenden disolver su vínculo matrimonial.  

 

Planteamiento del problema que la iniciativa pretende resolver: 

 

La problemática que se pretende atender en la presente iniciativa es de inicio, visibilizar 

el derecho de las mascotas que se encuentran dentro de un núcleo familiar, a ser 

atendidas en las mejores circunstancias tras la ruptura de la relación jurídica del 

matrimonio, en segundo orden, establecer la posibilidad que los jueces locales, tengan la 

posibilidad de regular lo conducente a esos cuidados y atenciones bajo una perspectiva 

de protección y cuidado de seres sintientes. 

 

Se insiste, esta parte de la población, los seres sintientes, en el presente momento 

carecen de la posibilidad que se les pueda incluir dentro de las cláusulas de la propuesta 

de convenio que los divorciantes presentan ante el juez familiar como requisito 

indispensable para solicitar la disolución de su vínculo marital, toda vez que las hipótesis 

normativas que regulan la institución del divorcio en esta Ciudad de México, no 

contemplan a las mascotas, cuando es indudable que forman parte del núcleo familiar. 
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Otra razón por la cual es necesario que se regule la situación de las mascotas tras la 

disolución de un vínculo matrimonial o incluso familiar, estriba en que los mismos han 

llegado a asimilarse a los descendientes de los divorciantes, pues en una tendencia 

actual que las parejas han disminuido el número de los hijos que procrean en los núcleos 

familiares e incluso, algunas familias por voluntad propia han sustituido la procreación de 

descendientes por la adopción o la inclusión en su núcleo familiar de seres sintientes, 

sean perros, gatos o una infinidad de mascotas que forman ahora parte de los núcleos 

familiares. 

 

Se insiste, en torno a los cuidados de mascotas durante el proceso de divorcio en la 

Ciudad de México se manifiesta que al considerarse actualmente solamente como un 

bien a las mascotas, les impide que se puedan establecer una serie de derechos a los 

que pueden acceder desde la perspectiva de protección y cuidado de los seres sintientes, 

como puede ser se les proporcione la manutención y cuidados que sean acordes a su 

edad y estado físico, además de mantener la convivencia con sus cuidadores tras la 

separación, a manera de ejemplo. 

 

Aun cuando el marco normativo actual reconoce ciertos derechos de los animales, este 

enfoque es insuficiente al no incluir disposiciones específicas que aborden la situación 

emocional y psicológica de estos seres sintientes durante los conflictos separaciones 

familiares.  

 

Considerar a las mascotas únicamente como objetos en un proceso de separación, 

ignora su capacidad para sentir emociones, establecer vínculos afectivos y en última 

instancia, padecer el sufrimiento que puede derivarse de un cambio abrupto en su entorno 

familiar. Este desdén por su bienestar emocional no solo afecta su salud física, sino que 
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también altera su estabilidad emocional, lo que puede resultar en comportamientos 

problemáticos o dificultades de adaptación en un nuevo hogar. 

 

Además, la falta de un marco legal que contemple las necesidades de los animales 

durante un divorcio perpetúa una visión utilitaria que despoja a estos seres sintientes de 

su condición de sujetos con derechos. 

 

Otra causa que motiva la presente adición, es el rechazo que se advierte en los 

juzgadores familiares a aceptar dentro de las propuestas de convenio que es exigible a 

las personas que pretenden disolver su vínculo marital, que han pretendido incluir 

cláusulas en las que se contienen acuerdos para incluir a las mascotas de la familia sea 

en lo que hace a mantener un régimen de visitas y convivencias con los seres sintientes, 

su manutención, cuidados veterinarios, hospitalarios y otras situaciones propias de los 

cuidados y atenciones que se puede brindar a estos seres vivos. 

 

No es exageración aseverar que los cuidados y atenciones de cualquier mascota genera 

cargas económicas y requiere de tiempo hacia las mascotas, lo cual es necesario para 

un sano desarrollo de los mismos, cada vez es mas frecuente que se incorporan e 

integran a la convivencia diaria y actividades de los cuidadores, mayormente cuando se 

insiste no solamente forman parte de un núcleo familiar, sino que incluso, constituyen una 

fuente de vinculación afectiva con el cuidador mismo, equiparable a un descendiente. 

 

Surge entonces la urgencia que se incluya la regulación en nuestro código civil local en 

relación a que se posibilite dar visibilidad a esta parte de la población que se conforma 

de seres sintientes y hacer viable un reclamo social de diversos colectivos, así como de 

particulares mismos, en el caso concreto los propios divorciantes que pretendan generar 

derechos y obligaciones en las propuestas de convenio que regule la disolución del 
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vínculo matrimonial, para hacerlas extensivas a la protección y cuidado de las mascotas 

que forman parte de ese núcleo familiar que se disuelve.    

 

ARGUMENTOS QUE LA SUSTENTAN. 

 

La vida en pareja y su eventual disolución es una realidad común en la sociedad 

contemporánea, según estadísticas del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), en México, más del 30% de los matrimonios terminan en divorcio, lo que 

evidencia la frecuencia con la que las familias enfrentan separaciones y los desafíos 

legales y emocionales que estas conllevan; en este contexto, las mascotas emergen 

como miembros fundamentales en la dinámica familiar, aunque, lamentablemente, a 

menudo se convierten en objeto de disputa entre las exparejas tras la ruptura; esta falta 

de consideración puede resultar en un trato inadecuado y en algunos casos, en el 

sufrimiento físico y emocional de los animales. Esto se agrava en un contexto donde, 

según estimaciones, cerca de 30 millones de perros habitan en México; siendo 

particularmente preocupante considerando que, según datos del Registro Único de 

Animales de Compañía (RUAC), en la Ciudad de México solo existen más de 119,000 

animales registrados, de los cuales aproximadamente el 74% son perros y gatos. 

 

La evolución de las formas familiares ha dado lugar al reconocimiento de las “familias 

multi especie”, un concepto que incluye a las mascotas como miembros integrales de la 

familia.  

 

Este cambio en la estructura familiar implica que las interacciones entre humanos y 

animales no solo enriquecen la vida familiar, sino que también reflejan la importancia de 

los vínculos emocionales. Las familias modernas pueden tomar diversas formas: desde 
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núcleos familiares tradicionales hasta familias monoparentales o de convivencia, todas 

las cuales suelen incluir mascotas como parte esencial de su dinámica. 

 

A nivel internacional, varios países han comenzado a reconocer la necesidad de normas 

que consideren el bienestar de las mascotas en los procesos de separación. En Estados 

Unidos, por ejemplo, hay estados como California donde los jueces pueden considerar el 

interés del animal al decidir sobre la custodia. En el Reino Unido y Alemania, se empieza 

a observar un cambio en este sentido, y países como Francia han modificado su 

legislación para reconocer a los animales como seres vivientes y sensibles, con derechos 

que protegen su bienestar. 

 

La falta de un marco legal claro para la custodia y el bienestar de las mascotas en eventos 

de separación presenta desafíos significativos que van más allá del simple debate sobre 

propiedad, es por ello que al establecer un régimen de visitas y convivencias por medio 

de un calendario accesible permitirá que los animales mantengan un contacto regular con 

ambos dueños, reduciendo así el impacto emocional negativo y promoviendo su 

bienestar integral, además al detallar obligaciones en cuanto a la salud, la seguridad y el 

bienestar del animal durante las visitas, garantiza su bienestar, a la luz de una 

perspectiva de protección y cuidado de seres sintientes. 

 

La adición de la fracción VII al artículo 267 al Código Civil representa un progreso hacia 

un sistema jurídico más inclusivo, respetuoso de los vínculos afectivos y sensible a las 

necesidades de los animales en el contexto familiar que avanza hacia una mayor 

conciencia sobre la importancia de los derechos de los seres sintientes, asimismo esta 

propuesta legislativa, permitirá a los operadores de justicia de esta Ciudad de México, 

contar con una base legal para posibilitar que se incluya en las propuestas de convenio 

mediante las cuales los divorciantes pretendan generar derechos y obligaciones que los 
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vinculen con sus mascotas, tras la disolución del vínculo matrimonial que los unía, 

fomentando la perspectiva de protección y cuidado de seres sintientes. 

 

Marco Normativo. 

 

I. Evolución histórica del juicio de divorcio.  

Antes de la Ley de Relaciones Familiares expedida en el puerto de Veracruz por el primer 

jefe del Ejército Constitucionalista, Venustiano Carranza, el doce de abril de mil 

novecientos diecisiete, el matrimonio era un lazo jurídico indisoluble, pues sólo se 

autorizaba por el Estado el divorcio en cuanto al lecho y a la habitación (separación de 

cuerpos), el cual dejaba vivo el matrimonio y no permitía a los divorciados contraer otro.  

 

El Código Civil de mil novecientos veintiocho, hasta antes de su reforma del tres de 

octubre de dos mil ocho, además de permitir, como hasta ahora, la disolución del 

matrimonio, establecía tres clases de divorcio, a saber:  

 

a) El divorcio administrativo ante el Juez del Registro Civil, que sólo podía llevarse a cabo 

cuando los esposos fueran mayores de edad, tuvieran más de un año de casados, no 

tuvieran hijos vivos o concebidos y de común acuerdo hubiesen liquidado la sociedad 

conyugal, si bajo ese régimen se casaron; 

 

b) El divorcio judicial denominado voluntario o de mutuo consentimiento, que era 

procedente cuando sea cual fuere la edad de los cónyuges, y habiendo procreado hijos, 

estaban de acuerdo en disolver el vínculo conyugal y para ello celebraban un convenio 

que sometían a la aprobación de un Juez de primera instancia para regular las relaciones 

jurídicas que persistían aún disuelto ese lazo; y,  
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c) El divorcio judicial contencioso o necesario, que podía pedirse por el cónyuge inocente 

cuando el otro había cometido uno de los hechos que se enunciaban en el artículo 267 

del Código Civil para el Distrito Federal y que se consideraban como causas de divorcio.  

 

Ahora bien, con motivo de la reforma del tres de octubre de dos mil ocho, se conservó la 

posibilidad de que los cónyuges se divorcien administrativamente y se derogó el artículo 

273 del Código Civil, el cual preveía el divorcio por mutuo consentimiento, al mismo 

tiempo, creó el divorcio sin expresión de causa, el cual se distingue por un régimen de 

fácil paso a la disolución del vínculo, pues para acceder a él, es suficiente la solicitud 

unilateral de la disolución del matrimonio, para que el Juez decrete el divorcio sin 

necesidad de que el actor exprese la causa que generó esa petición; lo anterior, con la 

finalidad de evitar enfrentamientos entre personas y familias que alientan entre ellos odio, 

violencia, egoísmo y acciones maliciosas, lo que suele trascender al equilibrio anímico 

no tan sólo de los hijos, sino también de los miembros que integran ese núcleo familiar.  

 

Con base en lo anterior, ciertamente se desprende que la finalidad del legislador al 

establecer el divorcio sin expresión de causa, fue la de evitar conflictos en el proceso de 

la disolución del matrimonio, respetando para ello el libre desarrollo de la personalidad, 

pues se consideró preponderante la voluntad del individuo cuando ya no desea seguir 

vinculado con su cónyuge, en virtud de que esa voluntad no está supeditada a explicación 

alguna, sino simplemente a su deseo de ya no continuar casado, teniendo como 

parámetro otorgar a quien lo desee, la oportunidad de acudir ante el órgano jurisdiccional 

competente a pedir de manera unilateral y de forma libre, la disolución del vínculo 

matrimonial, porque su voluntad es ya no continuar unido en matrimonio, sin que con ello 

se implique que no se deba continuar con el cumplimiento de algunas obligaciones 

derivadas de éste en particular aquellas que subsisten, como lo son todas las cuestiones 

inherentes a la disolución del mismo (guarda y custodia de los hijos, régimen de visitas y 
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convivencias, alimentos para los hijos o en su caso entre cónyuges, sociedad conyugal 

así como su liquidación, compensación económica en caso de que se haya celebrado 

bajo el régimen de separación de bienes), pues el respeto al libre desarrollo de 

personalidad justifica mayor trascendencia a la voluntad del individuo cuando ya no desea 

seguir vinculado con su cónyuge.  

  

En segundo término, el juicio de divorcio sin expresión de causa se rige por los principios 

de unidad, concentración y economía procesal, de ahí que las reglas de tramitación de 

dicho juicio se encuentran contempladas en el Título Sexto, del Capítulo I, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México), correspondientes 

a los juicios ordinarios, por ello la vía de tramitación es la ordinaria civil. A su vez, en la 

normatividad sustantiva el artículo.  

 

Asimismo, los juicios de divorcio sin expresión de causa inician con la presentación de la 

demanda correspondiente en la que deberá incluir la parte actora sus prestaciones en 

dicho escrito y en el mismo deberá exhibir su propuesta de convenio (asimismo en la 

contestación de demanda hará valer la contrapropuesta de convenio o en su caso su 

conformidad con el mismo), mismas que se enuncian en el artículo 267 del Código Civil 

para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México), siendo las siguientes: 

 

1. La petición de divorcio. 

2. La propuesta de convenio y contrapropuesta del mismo, respecto de las 

cuestiones inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, que deberá contener las 

siguientes: 

• Guarda y Custodia de los hijos menores de edad o con alguna discapacidad.  

• Modalidades del Régimen de Visitas y Convivencias, para el cónyuge que no tenga 

la Guarda y Custodia.  
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• Modalidad y cantidad de pago de la pensión alimenticia respecto de los hijos 

menores de edad y del cónyuge en su caso. 

• Uso del domicilio conyugal y menaje correspondiente. 

• Liquidación de Sociedad Conyugal.  

• Compensación en caso de que los cónyuges hayan celebrado el matrimonio bajo 

el régimen de separación de bienes.  

 

El juez de la causa al contestar la solicitud deberá dictar las medidas provisionales, 

siempre dependiendo de las circunstancias del caso y seguida la secuela procesal, si hay 

acuerdo en el convenio lo aprobará de plano decretando el divorcio mediante sentencia. 

Si no hay acuerdo en lo relativo al convenio sólo se dicta sentencia en la que se decretará 

la disolución del vínculo matrimonial y se dejará expedito el derecho de las partes para 

que en la vía incidental hagan valer lo relativo a la materia del convenio, esto es, bienes, 

situación de los hijos, alimentos, y las pruebas que se hayan ofrecido, relacionadas sólo 

con estos aspectos. 

 

FUNDAMENTO LEGAL Y EN SU CASO SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD Y 

CONVENCIONALIDAD; 

 

PRIMERO. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

“…Artículo 4. Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo 

y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental 

generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley…” 

 

SEGUNDO. La Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

 

“…Artículo 16 
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3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a 

la protección de la sociedad y del Estado…” 

 

“…Artículo 25 

 

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así 

como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el 

vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; 

tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, 

invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de 

subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad…”. 

 

TERCERO. Proclamación de la Declaración Universal de los Derechos de los 

Animales 

 

“…Artículo 1. Todos los animales nacen iguales ante la vida y tienen los mismos derechos 

a la existencia. 

Artículo 2. a) Todo animal tiene derecho al respeto. 

c) Todos los animales tienen derecho a la atención, a los cuidados y a la protección del 

hombre…”. 

 

CUARTO. Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas 

(CITES) 

 

“…Artículo XIV Efecto sobre la legislación nacional y convenciones internacionales 

1. Las disposiciones de la presente Convención no afectarán en modo alguno el 

derecho de las Partes de adoptar:     
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  a) medidas internas más estrictas respecto de las condiciones de comercio, 

captura, posesión o transporte de especímenes de especies incluidas en los Apéndices 

I, II y III, o prohibirlos enteramente; o 

  b) medidas internas que restrinjan o prohíban el comercio, la captura, la 

posesión o el transporte de especies no incluidas en los Apéndices I, II o III…” 

 

QUINTO. Constitución Política de la Ciudad de México:  

 

“…Artículo 13 

Ciudad habitable 

B. Protección a los animales 

1. Esta Constitución reconoce a los animales como seres sintientes y, por 

lo tanto, deben recibir trato digno. En la Ciudad De México toda persona 

tiene un deber ético y obligación jurídica de respetar la vida y la integridad 

de los animales; estos, por su naturaleza son sujetos de consideración 

moral. Su tutela es de responsabilidad común. 

2. Las autoridades de la Ciudad garantizarán la protección, bienestar, así 

como el trato digno y respetuoso a los animales y  fomentarán una cultura 

de cuidado y tutela responsable. Asimismo, realizarán acciones para la 

atención de animales en abandono. 

3. La ley determinará: 

a) Las medidas de protección de los animales en espectáculos 

públicos, así como en otras actividades, de acuerdo a su 

Naturaleza, características y vínculos con la persona; 

b) Las conductas prohibidas con objeto de proteger a los animales y 

las sanciones aplicables por los actos de maltrato y crueldad; 
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c) Las bases para promover la conservación, así como prevenir y 

evitar maltratos en la crianza y el aprovechamiento de Animales de 

consumo humano; 

d) Las medidas necesarias para atender el control de plagas y riesgos 

sanitarios, y 

e) Las facilidades para quienes busquen dar albergue y resguardo a 

animales en abandono…” 

 

SEXTO. La Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México. 

 

Artículo 4 Bis. Son obligaciones de los habitantes de la Ciudad de México: 

I. Proteger a los animales, garantizar su bienestar, brindarles atención, 

asistencia, auxilio, buen trato, velar por su desarrollo natural, salud y evitarles 

el maltrato, la crueldad, el sufrimiento y la zoofilia.  

 

Artículo 4 Bis 1. Son obligaciones de las personas tutoras responsables con relación a 

sus de animales de compañía: 

II. Proporcionar agua limpia y fresca a libre acceso; 

III. Proporcionar alimento balanceado en cantidad acorde a su especie, estado fisiológico 

y edad, servido en un recipiente limpio; 

V. Proporcionar atención médica veterinaria inmediata cuando se presente alguna lesión 

o enfermedad; 

VI. Otorgar protección contra las condiciones climáticas físicas o térmicas, una zona de 

sombra y reposo, así como un sitio de resguardo, de acuerdo con su especie, estado 

fisiológico y edad; 

VII. Procurarle una vida libre de miedo y angustia; 
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IX. Facilitar el suficiente contacto y segura socialización con seres humanos u otros 

animales de compañía; 

VI. Todo animal que el ser humano ha escogido como de su compañía tiene derecho a 

que la duración de su vida sea conforme a su longevidad natural, salvo que sufra una 

enfermedad o alteración que comprometa seriamente su bienestar 

 

Artículo 5. Las autoridades de la Ciudad de México, en la formulación y conducción de 

sus políticas y la sociedad en general, para la protección de los animales, observarán los 

siguientes principios: 

 

I. Los animales deben ser tratados con respeto y dignidad durante toda su vida; 

III. Todo animal debe recibir atención, cuidados y protección del ser humano…”. 

 

SÉPTIMO. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

ARTÍCULO 79.- “…VIII.- El fomento del trato digno y respetuoso a las especies animales, 

con el propósito de evitar la crueldad en contra de éstas…” 

 

De una interpretación armónica y sistemática de dispositivos legales antes invocados, se 

tiene que, de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, se reconoce a la familia 

como núcleo fundamental de la sociedad, pues su estabilidad depende, en gran medida, 

de la salud y el bienestar de las familias que la componen; asimismo el derecho a formar 

una familia es, en sí mismo, un derecho humano fundamental, este derecho se asocia 

con la libertad de elección, permitiendo que las personas seleccionen a quienes 

incorporan y adoptan a su núcleo primario, fundando una familia en un entorno de respeto 

y mutualidad, también la DUDH promueve así la idea de que todas las personas deben 

tener la oportunidad de participar en la vida familiar sin discriminación; por otra parte, en 

relación a los seres sintientes también son coincidentes en proporcionar un marco 
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robusto e integral para la protección y el bienestar de los animales, destacando su 

reconocimiento como sujetos de consideración moral, asimismo se establecen 

obligaciones tanto para el Estado Mexicano y como para los individuos en cuanto al trato 

que se debe brindar a los animales toda vez que se  reconoce el impacto significativo que 

significan las acciones humanas en el bienestar animal; también se resalta la necesidad 

de crear una cultura de cuidado y tutela responsable, promoviendo la convivencia 

armoniosa entre humanos y animales, por tanto en su conjunto refuerzan la idea al 

respeto hacia los animales como parte fundamental de nuestra ética social y legal.” 

 

En tal sentido, y con objeto de exponer en forma didáctica la sustancia de la iniciativa en 

estudio, se presenta el siguiente cuadro comparativo: 

 

 

Dice Debe decir 

CAPITULO X 

DEL DIVORCIO 

CAPÍTULO X 

DEL DIVORCIO 

ARTICULO 267.- El cónyuge que 

unilateralmente desee promover el juicio 

de divorcio deberá acompañar a su 

solicitud la propuesta de convenio para 

regular las consecuencias inherentes a la 

disolución del vínculo matrimonial, 

debiendo contener los siguientes 

requisitos: 

ARTICULO 267.- El cónyuge que 

unilateralmente desee promover el juicio 

de divorcio deberá acompañar a su 

solicitud la propuesta de convenio para 

regular las consecuencias inherentes a la 

disolución del vínculo matrimonial, 

debiendo contener los siguientes 

requisitos: 
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I. La designación de la persona que tendrá 

la guarda y custodia de las hijas e hijos 

menores de edad o incapaces; 

II. Las modalidades bajo las cuales el 

progenitor, que no detente la guarda y 

custodia, ejercerá el derecho de visitas, 

respetando los horarios de comidas, 

descanso y estudio de las hijas y los hijos; 

III. El modo de atender las necesidades de 

las hijas e hijos y en su caso, del cónyuge 

a quien deba darse alimentos, 

especificando la forma, lugar y fecha de 

pago de la obligación alimentaria, así 

como la garantía para asegurar su debido 

cumplimiento; 

IV. Designación del cónyuge al que 

corresponderá el uso y disfrute del 

domicilio conyugal, en su caso y del 

menaje; señalándose la fecha de salida 

del cónyuge que deberá desocupar el 

domicilio; 

V. La manera de administrar los bienes de 

la sociedad conyugal durante el 

procedimiento y hasta que se liquide, así 

como la forma de liquidarla, exhibiendo 

para ese efecto las capitulaciones 

I. La designación de la persona que tendrá 

la guarda y custodia de las hijas e hijos 

menores de edad o incapaces; 

II. Las modalidades bajo las cuales el 

progenitor, que no detente la guarda y 

custodia, ejercerá el derecho de visitas, 

respetando los horarios de comidas, 

descanso y estudio de las hijas y los hijos; 

III. El modo de atender las necesidades de 

las hijas e hijos y en su caso, del cónyuge 

a quien deba darse alimentos, 

especificando la forma, lugar y fecha de 

pago de la obligación alimentaria, así 

como la garantía para asegurar su debido 

cumplimiento; 

IV. Designación del cónyuge al que 

corresponderá el uso y disfrute del 

domicilio conyugal, en su caso y del 

menaje; señalándose la fecha de salida 

del cónyuge que deberá desocupar el 

domicilio; 

V. La manera de administrar los bienes de 

la sociedad conyugal durante el 

procedimiento y hasta que se liquide, así 

como la forma de liquidarla, exhibiendo 

para ese efecto las capitulaciones 
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matrimoniales; el inventario que 

considere, bienes muebles e inmuebles, 

así como animales de compañía, en su 

caso; avalúo y el proyecto de partición; y 

VI. En el caso de que los cónyuges hayan 

celebrado el matrimonio bajo el régimen 

de separación de bienes deberá señalarse 

la compensación, que no podrá ser 

superior al 50% del valor de los bienes que 

hubieren adquirido, a que tendrá derecho 

el cónyuge que, durante el matrimonio, se 

haya dedicado preponderantemente al 

desempeño del trabajo del hogar y, en su 

caso, al cuidado de las hijas o los hijos o 

que no haya adquirido bienes propios o 

habiéndolos adquirido, sean notoriamente 

menores a los de la contraparte. La Jueza 

o Juez de lo Familiar resolverá atendiendo 

las circunstancias especiales de cada 

caso. 

 

Sin correlativo. 

 

 

 

matrimoniales; el inventario que 

considere, bienes muebles e inmuebles, 

así como animales de compañía, en su 

caso; avalúo y el proyecto de partición; y 

VI. En el caso de que los cónyuges hayan 

celebrado el matrimonio bajo el régimen 

de separación de bienes deberá señalarse 

la compensación, que no podrá ser 

superior al 50% del valor de los bienes que 

hubieren adquirido, a que tendrá derecho 

el cónyuge que, durante el matrimonio, se 

haya dedicado preponderantemente al 

desempeño del trabajo del hogar y, en su 

caso, al cuidado de las hijas o los hijos o 

que no haya adquirido bienes propios o 

habiéndolos adquirido, sean notoriamente 

menores a los de la contraparte. La Jueza 

o Juez de lo Familiar resolverá atendiendo 

las circunstancias especiales de cada 

caso. 

 

VII. En el caso que los divorciantes 

sean poseedores de uno o varios seres 

sintientes, podrán establecer un plan 

de cuidados que considere el bienestar 

de dichas mascotas, precisando quién 
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será el responsable de su custodia bajo 

la perspectiva de protección a los seres 

sintientes, teniendo en cuenta factores 

como: la capacidad de cada parte para 

proporcionar un ambiente adecuado y 

seguro para las mascotas, así como 

disponibilidad de tiempo y recursos 

para cuidar de ellas. 

 

Se podrá considerar la negligencia 

hacia los seres sintientes por parte de 

alguna de las partes. El juez podrá 

asignar el cuidado compartido de las 

mascotas si considera que esta es la 

mejor opción para el bienestar de las 

mismas, incluyendo, de manera 

enunciativa y no limitativa la 

alimentación, la atención veterinaria y 

el tiempo de convivencia. 

 

 

  

F) LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN EN LOS ORDENAMIENTOS 

APLICABLES PARA LA APROBACIÓN, MODIFICACIÓN O RECHAZO DEL ASUNTO. 

 

1. La Comisión de Administración y Procuración de Justicia del Congreso de la 

Ciudad de México, III Legislatura, es competente para conocer, estudiar, 
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analizar y dictaminar las Iniciativas antes referidas, en términos de los artículos 

122, Apartado A fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 29 apartado A, numeral 1 y apartado D incisos a), b), i) y r), 

apartado E numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3, 

4 fracción VI, 12 fracción II, 67 párrafo primero, 70 fracción I, 72 fracciones I, 

74 fracciones II y 80, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 

1, 2 fracción VI, 103 fracción I, 104, 106, 187,192, 221 fracción I, 222 fracción 

II y VIII, y 260, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 

 

2. Uno de los temas contemplados y regulados por el derecho de familia es el 

divorcio. El divorcio ha sido definido como la disolución del vínculo matrimonial 

y que deja a los cónyuges en posibilidad de contraer otro matrimonio. 

 

3. En México, en la mayoría de los ordenamientos legales estatales del Derecho 

Familiar se reconocen dos tipos de divorcio uno que es el que se promueve 

ante la figura del Registro Civil y el otro ante la Autoridad Judicial. El primero 

es llamado Divorcio Administrativo y el segundo es el llamado Divorcio Judicial. 

La denominación de estos tipos de divorcio puede variar en las diversas 

legislaciones de las entidades federativas. 

 

Ahora bien, en caso de divorcio, una de las contantes como requisito para 

tramitarse es el de presentar un Convenio. 

 

Este convenio de divorcio será propuesto en la tramitación del Juicio de 

Divorcio por el cónyuge promovente, para que durante el procedimiento sea 

notificado a su contraparte o por ambos cónyuges, según sea el caso y deberá 

contener por lo menos los siguientes requisitos: la designación de la persona 
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que tendrá la guarda y custodia de los hijos; el ejercicio del derecho de 

convivencia; términos para el pago de la obligación alimentaria y la garantía 

para asegurar su cumplimiento; designación del cónyuge que usará el domicilio 

conyugal y en su caso del menaje; la manera de administrar los bienes de la 

sociedad conyugal, exhibición de capitulaciones matrimoniales y el proyecto de 

partición. 

 

Igualmente, cuando el matrimonio fue celebrado bajo el régimen de separación 

de bienes, deberá señalarse la compensación a la cual tendrá derecho el 

cónyuge que durante el matrimonio se haya dedicado al trabajo del hogar y en 

su caso al cuidado de los hijos. 

 

4. Por otra parte, una de las cuestiones inherentes al divorcio es la distribución 

de los bienes, para lo cual la autoridad judicial que conozca del caso tomará 

en cuenta lo establecido al respecto en la propuesta de convenio de divorcio. 

 

En el caso de que el matrimonio hubiese sido celebrado bajo el régimen de 

sociedad conyugal se atenderá a las capitulaciones matrimoniales y al proyecto 

de división. 

 

Cuando el matrimonio se hubiere celebrado bajo el régimen de separación de 

bienes, la legislación establece que el cónyuge que se hubiere dedicado al 

cuidado de los hijos y del hogar podrá reclamar la compensación pecuniaria 

del 50% del valor de los bienes que se hubieran adquirido durante el 

matrimonio. 
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5. En la propuesta de convenio de divorcio el cónyuge promovente o ambos 

según sea el caso designarán a quién le corresponderá la guarda y custodia 

de los menores hijos o mayores de edad con incapacidad jurídica, así como los 

términos del derecho de convivencia. El Juzgador velando por el bienestar, el 

desarrollo, la protección y el interés de los hijos menores o incapaces, resolverá 

sobre la guarda y custodia, y el derecho de convivencia. Además, en algunas 

legislaciones se incluyen las medidas de protección a los menores o incapaces 

contra la violencia familiar. 

 

6. Otro tema relacionado con el divorcio es el derecho a recibir alimentos y la 

obligación de darlos. Por alimentos se entiende la comida, el vestido, la 

habitación y la asistencia en caso de enfermedad, tratándose de menores 

comprenden además los gastos necesarios para la educación y para 

proporcionarle algún oficio, arte, profesión honestos y adecuados al sexo y 

circunstancias personales del alimentista. 

 

7. El cónyuge promovente o ambos, según sea el caso fijarán en la propuesta de 

convenio las cuestiones relativas a los alimentos. 

 

8. El Juzgador atenderá a la propuesta de convenio y según sea el caso, fijará el 

monto de la obligación alimentaria de acuerdo con el estado de necesidad de 

los hijos y de las posibilidades del que deba cumplirla, considerando además 

el entorno social en que éstos se desenvuelven, sus costumbres, estatus y 

estilo de vida. 

 

Por lo que se refiere al pago de alimentos a los cónyuges, el Juez resolverá 

sobre el pago de alimentos a favor del cónyuge que teniendo la necesidad de 
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recibirlos, durante el matrimonio se haya dedicado preponderantemente a las 

labores del hogar, al cuidado de los hijos, esté imposibilitado para trabajar y 

carezca de bienes, aunado a estas consideraciones algunas legislaciones 

estatales agregan que el Juez para fijar los alimentos a favor del cónyuge 

tomará en cuenta la edad y el estado de salud de los cónyuges; su calificación 

y posibilidad de acceso a un empleo; la duración del matrimonio y dedicación 

pasada y futura a la familia; la colaboración con su trabajo en las actividades 

del cónyuge; los medios económicos de uno y otro cónyuge, así como de sus 

necesidades; y las demás obligaciones que tenga el cónyuge deudor. 

 

9. También en algunas legislaciones se establece que el derecho de alimentos se 

extingue cuando el cónyuge acreedor contraiga nuevas nupcias, se una en 

concubinato o haya transcurrido un término igual a la duración del matrimonio. 

 

10.  Es más tribunales federales han determina en tesis jurisprudencial que “el 

desacuerdo de las partes respecto de los convenios relativos a las 

obligaciones que persisten después de disuelto el matrimonio obliga al 

Juez a dar continuidad al procedimiento, para lo cual debe ordenar la apertura 

de los incidentes de bienes y personas, requerir a las partes para que fijen sus 

posturas y continuar con su tramitación hasta su resolución. “ 1 (Énfasis 

añadido) 

 

                                                 
1 Criterio sostenido en la tesis aislada I.3o.C.757 C, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XXX, septiembre de 2009, página 3125, con número de registro digital: 166443, de rubro: 

"DIVORCIO. EN CASO DE DESACUERDO EN LOS CONVENIOS, EL JUEZ DEBE DE MANERA OFICIOSA 

ORDENAR LA TRAMITACIÓN DE LOS INCIDENTES CORRESPONDIENTES (INTERPRETACIÓN DE LAS 

REFORMAS A LOS CÓDIGOS CIVIL Y DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

PUBLICADAS EL TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL OCHO).", 
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11.  Asimismo, “en la práctica judicial se ha suscitado que los Jueces familiares al 

dictar formal sentencia de divorcio, que resuelve en definitiva ese aspecto, 

suelen emitir también pronunciamientos sobre medidas provisionales, 

que no constituyen propiamente una decisión definitiva sobre los temas que 

incluyen, lo que imprime a ese documento el carácter de acto compuesto por 

generar una diversidad de consecuencias jurídicas; el cual, se estima también 

con la cualidad de indivisible para efectos de su impugnación, atento a la 

dependencia que los pronunciamientos provisionales tienen con la declaración 

de divorcio, pues requieren de su emisión para nacer a la vida jurídica. En ese 

sentido, atendiendo al principio de continencia de la causa, en cuanto a no 

escindir los actos jurídicos compuestos para su impugnación y evitar la 

posibilidad de que se emitan resoluciones contradictorias o imposibles de 

ejecutar, se estima que para ambos tipos de determinaciones resulta aplicable 

la misma norma de irrecurribilidad, lo que no genera que las partes queden en 

estado de indefensión, habida cuenta que para el caso de que consideren 

violados sus derechos, tienen plena aptitud para promover el juicio 

constitucional de amparo, que constituye un recurso rápido y sencillo.” 2 

(Énfasis añadido) 

 

12.  Esta Dictaminadora resalta el desarrollo que ha tenido en el derecho los 

derechos de animales como seres sintientes. Los propios tribunales federales 

han destacado esa evolución particularmente el de la legislación de la Ciudad 

de México. Así “Lo anterior, porque el artículo 13, apartado B, puntos 1, 2 y 3, 

inciso e), referido, reconoce a los animales como seres sintientes y, por ese 

                                                 
2 Ver: Instancia: Plenos de Circuito, Décima Época, Materia(s): Civil, Tesis: PC.II.C. J/10 C (10a.), Fuente: Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Libro 69, agosto de 2019, Tomo IV, página 3699, Tipo: Tesis de 

Jurisprudencia 
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motivo, deben recibir un trato digno y respetuoso. Asimismo, señala que toda 

persona tiene el deber ético y la obligación jurídica de respetar la vida y la 

integridad de los animales y que éstos, por su naturaleza, son sujetos de 

consideración moral y su tutela es responsabilidad común. Por ello, las 

autoridades están obligadas a fomentar una cultura de cuidado y tutela 

responsable y a realizar acciones para la atención de animales en abandono. 

 
 
 

En ese sentido, los Tribunales Colegiados de Circuito, como órganos 

jurisdiccionales en cuestiones de legalidad y constitucionalidad de leyes locales 

y reglamentos federales y locales, están obligados a responder e interpretar 

las leyes materia de su competencia, tomando en cuenta la evolución y las 

demandas que tengan las familias y la sociedad.  

 

De manera que si la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha cobijado 

distintos tipos, formas y composiciones de familia –monoparentales, 

heteroparentales, homoparentales, recompuestas, así como las que derivan 

del matrimonio, del concubinato o de la sociedad de convivencia, entre otros– 

entonces, la evolución que ha tenido la familia lleva a concluir que hay un 

nuevo tipo de familia que se debe reconocer y que es la familia 

multiespecie o interespecie, integrada por personas y animales 

domésticos, quienes ya pasaron de ser considerados por la ley como 

cosas a concebirse como seres sintientes. Incluso, dichos animales son 

parte integrante de la familia en la que desempeñan un papel de 

protección, apoyo, compañía, cariño y cuidado hacia los humanos. Ahora, 

en las familias multiespecie es clara la relación de apego recíproca entre 

personas y animales; de ahí que el derecho administrativo debe reconocer que 

Doc ID: 02fc9731ef4d8eaae34c151c6b28cc0277d0f507



COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

 

 

 

 

 

34 

 

 

 

aquéllas demandan los servicios de albergue y cuidado de animales que antes 

no se solicitaban.3 (Énfasis añadido) 

 

13. El Código Civil para el Distrito Federal vigente establece en el artículo materia 

de la reforma lo siguiente: 

 

“V. La manera de administrar los bienes de la sociedad conyugal durante 

el procedimiento y hasta que se liquide, así como la forma de liquidarla, 

exhibiendo para ese efecto las capitulaciones matrimoniales; el 

inventario que considere, bienes muebles e inmuebles, así como animales 

de compañía, en su caso; avalúo y el proyecto de partición; y…” 

 

Ahora bien, el marco legal vigente ya contempla que el o la cónyuge que 

unilateralmente desee promover el juicio de divorcio deberá acompañar 

su solicitud la propuesta de convenio que contenga la manera de 

administrar los bienes de la sociedad conyugal, en este caso específico, 

los animales de compañía o seres sintientes. Esto implica que el convenio 

deberá establecer el plan de cuidados que considere el bienestar de los 

mismos.  

 

G) ANÁLISIS Y ESTUDIO DE LAS OPINIONES DE OTRAS COMISIONES. 

 

                                                 
3 Ver: Registro digital: 2026709, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Undécima Época, 

Materia(s): Administrativa, Tesis: I.11o.A.23 A (11a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Libro 26, Junio de 2023, Tomo VII, página 6805,Tipo: Tesis Aislada.  
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En el oficio de la Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de 

México, III Legislatura, signado con el alfanumérico MPDPOPA/CSP/1738/2024, relativo 

al turno del instrumento legislativo en estudio, se dictó lo siguiente: “me permito turnar a 

la Comisión de Administración y Procuración de Justico para su análisis y dictamen, con 

opinión de la Comisión de Bienestar Animal…”  

 

Ahora bien, en virtud de que no se recibió OPINIÓN alguna por la Comisión de 

Bienestar Animal al respecto, y por lo que ésta Dictaminadora procede en los términos 

que establece el segundo párrafo del artículo 87 del Reglamento del Congreso de la 

Ciudad de México que precisa lo siguiente: “La Comisión que corresponde opinar, 

deberá emitir su parecer a la Comisión dictaminadora en un plazo máximo de 20 

días, a partir de la recepción formal del asunto. La opinión deberá ser aprobada por 

mayoría absoluta de la Comisión que la emite. Si vencido el plazo no se hubiese 

formulado opinión, se entenderá que la comisión respectiva declina realizarla.” 

 

En consecuencia, esta Dictaminadora realiza el estudio y dictaminación sin opinión 

alguna.  

 

H) ANÁLISIS DE PERSPECTIVA DE GÉNERO, LA PERSPECTIVA DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE ALINEADA A LA AGENDA 2030, ASÍ COMO LA VALORACIÓN DE 

IMPACTO PRESUPUESTAL, U OTRO, EN SU CASO. 

 

  Esta Comisión dictaminadora, no advierte en la Iniciativa materia de estudio la 

presencia de  una problemática desde la perspectiva de género, a lo cual se arriba una 

vez que fue aplicada la metodología prevista por la unidad III, incisos A), B), C) y D) de 

la Guía para la Incorporación de Perspectiva de Género en el Trabajo Legislativo del 

Congreso de la Ciudad de México; asimismo, se ha tomado en consideración el contenido 
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del Protocolo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para Juzgar con Perspectiva 

de Género. Por lo que, en atención de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 106, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, esta dictaminadora 

elabora el presente Dictamen con perspectiva de género, con lenguaje claro, preciso, 

incluyente y no sexista. 

 

I) MODIFICACIONES DE LA DICTAMINADORA  

 

Por todo ello, y una vez hecho el análisis y estudio del instrumento en comento 

se hacen las siguientes modificaciones: 

 

a) Se reubican la redacción de los párrafos propuestos por técnica legislativa. 

Pasan de la propuesta de adición de una fracción VI del artículo 267 para 

adicionar la fracción V del mismo artículo sin menoscabo de la esencia de 

la propuesta normativa. Se mejoran los presupuestos normativos. 

b) Se sustituye sustantivos previstos en la redacción original por el término 

“personas” para cumplir las reglas sobre perspectiva de género y lenguaje 

neutro. 

c) Se mejora la redacción en términos generales para su aplicabilidad de la 

norma.  

d) En caso de negligencia para los seres sintientes, se hacen remisiones de 

legislación aplicables al caso.  

 

En tal sentido, se hacen las siguientes propuestas de modificaciones por la 

Dictaminadora: 
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PROPUESTA DE LA INICIATIVA 

CÓDIGO CIVIL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL 

 

 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

 

CAPITULO X 

DEL DIVORCIO 

 

ARTICULO 267.- El cónyuge que 

unilateralmente desee promover el juicio 

de divorcio deberá acompañar a su 

solicitud la propuesta de convenio para 

regular las consecuencias inherentes a 

la disolución del vínculo matrimonial, 

debiendo contener los siguientes 

requisitos: 

 

I. a VI… 

 

VII. En el caso que los divorciantes sean 

poseedores de uno o varios seres 

sintientes, podrán establecer un plan de 

cuidados que considere el bienestar de 

dichas mascotas, precisando quién será 

el responsable de su custodia bajo la 

 

CAPITULO X 

DEL DIVORCIO 

 

ARTICULO 267.- El cónyuge que 

unilateralmente desee promover el juicio 

de divorcio deberá acompañar a su 

solicitud la propuesta de convenio para 

regular las consecuencias inherentes a la 

disolución del vínculo matrimonial, 

debiendo contener los siguientes 

requisitos: 

 

I. a IV. … 

 

V. … 

 

En el caso que las personas 

divorciantes sean poseedoras de uno o 

varios seres sintientes, el convenio para 

regular las consecuencias inherentes a 
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perspectiva de protección a los seres 

sintientes, teniendo en cuenta factores 

como: la capacidad de cada parte para 

proporcionar un ambiente adecuado y 

seguro para las mascotas, así como 

disponibilidad de tiempo y recursos para 

cuidar de ellas. 

Se podrá considerar la negligencia hacia 

los seres sintientes por parte de alguna 

de las partes. El juez podrá asignar el 

cuidado compartido de las mascotas si 

considera que esta es la mejor opción 

para el bienestar de las mismas, 

incluyendo, de manera enunciativa y no 

limitativa la alimentación, la atención 

veterinaria y el tiempo de convivencia. 

 

la disolución del vínculo matrimonial 

podrá contener el plan de cuidados que 

garantice la protección y el bienestar de 

los mismos, precisando quién será 

responsable de la custodia, teniendo en 

cuenta factores como: la capacidad de 

cada parte para proporcionar un 

ambiente adecuado y seguro para los 

seres, así como la disponibilidad de 

tiempo y recursos para cuidar de ellos, 

y 

 

VI. … 

 

 

 

 Por lo anteriormente expuesto y fundado en el CONSIDERANDO F) del presente 

Dictamen, las personas diputadas integrantes de la Comisión de Administración y 

Procuración de Justicia del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, 

presentamos el siguiente: 

 

IV. P U N T O   R E S O L U T I V O: 

 

Doc ID: 02fc9731ef4d8eaae34c151c6b28cc0277d0f507



COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

 

 

 

 

 

39 

 

 

 

ÚNICO. – SE APRUEBA, CON MODIFICACIONES, LA INICIATIVA CON PROYECTO 

DE DECRETO POR EL CUAL SE ADICIONA LA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 267, 

DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL CORRESPONDIENTE AL 

CAPÍTULO X, DEL DIVORCIO, DE LA DIPUTADA LUISA FERNANDA LEDESMA 

ALPÍZAR, VICECOORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO, III LEGISLATURA, DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

En tal sentido, el Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, expide el siguiente:  

 

D E C R E T O: 

 

ÚNICO. - Se adicionan un segundo párrafo a la fracción V del Artículo 267 del Código 

Civil para el Distrito Federal, para quedar como sigue:  

 

ARTICULO 267.- … 

 

I. a IV. … 

 

V. … 

 

En el caso que las personas divorciantes sean poseedoras de uno o varios seres 

sintientes, el convenio para regular las consecuencias inherentes a la disolución del 

vínculo matrimonial podrá contener el plan de cuidados que garantice la protección y el 

bienestar de los mismos, precisando quién será responsable de la custodia, teniendo en 

cuenta factores como: la capacidad de cada parte para proporcionar un ambiente 

adecuado y seguro para los seres, así como la disponibilidad de tiempo y recursos para 

cuidar de ellos, y 
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VI. … 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su 

promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

V. SENTIDO DE LA VOTACIÓN. 

 

 
SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
EN ABSTENCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. ALBERTO MARTÍNEZ 
URINCHO 

 
PRESIDENTE 
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SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
EN ABSTENCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. DIANA SÁNCHEZ 
BARRIOS 

 
VICEPRESIDENTA 

 

   

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

DIP. YURIRI AYALA 
ZUÑIGA 

 
SECRETARIA 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. PEDRO ENRIQUE 
HACES LAGO 

 
INTEGRANTE 
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SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
EN ABSTENCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. MARIO ENRIQUE 
SÁNCHEZ FLORES 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. ROYFID TORRES 
GONZALEZ 

 
INTEGRANTE 

 

 
 
 

  

 
 
 
 
 

 
 
 

 
DIP. JANNETE 

ELIZABETH GUERRERO 
MAYA 

 
INTEGRANTE 
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SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
EN ABSTENCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
DIP. TANIA NANETTE 

LARIOS PEREZ 
 

INTEGRANTE 
 

 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. DIEGO ORLANDO 
GARRIDO LÓPEZ 

  
INTEGRANTE 

 

 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. YOLANDA GARCIA 
ORTEGA 

  
INTEGRANTE 
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SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

 

 
PERSONA DIPUTADA 

 

 
 A FAVOR 

 
EN CONTRA 

 
EN ABSTENCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. ELIZABETH MATEOS 
HERNANDEZ 

 
INTEGRANTE 

 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. OLIVIA GARZA DE 
LOS SANTOS 

  
 INTEGRANTE 

 

   

 
 
 
 
 

 
 

 
 

DIP. NORA DEL CARMEN 
BARBARA ARIAS 

CONTRERAS 
  

 INTEGRANTE 
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VI. LUGAR Y FECHA DE LA REUNIÓN DE LA O LAS COMISIONES. 

 

Dado en el Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los 23 días 

del mes de mayo de 2025.   

 

--- Las firmas plasmadas en este documento forman parte integra del mismo, el cual 
consta de 45 fojas útiles debidamente numeras en forma consecutiva. ----------------------- 
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Dado en el Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los 23 días del mes 

de mayo de 2025.   

 
--- Las firmas plasmadas en este documento forman parte integra del mismo, el cual consta de 5 fojas útiles 
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